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COTTTRATO DE PRESTACION DE SERWCIOS DE }IEIORAIIIIEIITO DE PARTE
r¡.Écrn¡ca otl EDrFrcro rrE LA ALcALDTA HUNrcrpAL

cor{TRATO 6.^ # 0í,712O21-UE
v_ALOr L21,275.0O

f'losoüos l()§E SI,¡TIAGO ilOrlt«) LOptZ, mafor de edad, casado, hondureño, Lk. En

Ciencías Pol¡c¡al€s y de este dom¡c¡l¡o con cédula de identidad #0501-1971-qP63,
Solvenci¡¡ tlunicipal I{oJr1927¡18, RTI{ :050119710096it8, cargo al que fue ebcto
mediante Punto Único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la ssión extraordinaria
de fiecha 17 de D¡ciembre del año 2017, actuando en su condkión de Alcalde Municipal <lel

Municipio de La Lima, Corteg estando por lo tanto facultado para e§cer la rcpresenacfn
de la Alcaldia Municipal y para cetebrar toda dase de act6 y conhatos fao¡ltad que le obrga
la l€y de Mun¡cipal¡dades en su arthulo #43 y #40 numeral 3 de zu reglamento qu¡en en
adelante se denominara ALCALDIA HU,{ICIPAL, por una parte y por otra parte de
OOTIERCIAL LUZ Y FUERiZA S R"t. / PROPIETARIO tUIs HARTIN iiOilTES
CfiIA$ Mayor de edad, hondureña, de este domic¡l¡o, on cedub de ldentkjad ilo0501-
1965-O655t, R.T.I{. # lEOElgligOOOO*3, quieÍ en affiante se denominará como EL
CONTRATRATISrA, actuando ambas partes en nuestro sano juido y de h¡ena fe,
@nvenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes coñdicione§- PRI!¡IEIA:
ClAlrSlrLA IrE IIITEGRIDAD. Las ParEs, en a¡mplimiento a lo establecido en el Artín¡lo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a h Infonr¡ac¡on Pública (LTA¡P), y on b conviajón
de que e\ritando las prácticas de trn pcióñ podr€rnos ry1zar la consolidación de t¡na ct¡ltura
de transparench, equidad y rendkión de €uentas en bs promos de contratación y
adquisiciones del Btado, para así fo¡tabcer las bases del Estado de Derecho, nos
comprorneteflrE libre y r¡oluntariameriE a: 1. Mantener el más ato nivel de conducta étka,
moral y de respeb a las leyes de la Repub¡ica, así como los valores de INTEGRIDAD,
I.EALTAD CO$TRACIT,IAil-, EQT'IDAD, TOLERA+{CIA, II{PAR€IALIDAD Y DISCRECIO}I CON
LA TNFORMACTON mNFIDE¡¡OAL QUE MAñtEtAtvtOS, AESIEMENDONOS DE DAR
DECLARACIOTTES PUBUCAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y
aplicación de los principios fundamentaB baFs los cuales se rigen los procesos de
contrat¡ción y adquis¡ciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado,
tabs corno: faospsencia, igra¡dad y ere @rnp€tencia. 3, qr€ duraite la ejeq¡cier dd
Contato n¡nguna persna que ach¡é debidanErft a{¡bri¡ada en nuesüo noffúre y
represefitaclón y que nlngún empleado o trabajador, socio o asoclado, autorizado o no,
relizará: a) Pr&has Corruptivas: entendiendo est6 srD qtdlas en la qr.re se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; b) Prá€ticas ColusorÍas: entendhndo estas como aquellas en las
que denden sugieran o demuestren queerdste un acuerdo rnalkioso enúe dos o más partes
o efltre una de las párEs y uno o varlos tereros, reañzndo con la intenc¡ón de alcanzar un
propósito ¡na{h@ado, irxjuyen6 influerrciar en forma inaprop¡ada las acc¡ones de la otra
parte.4
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Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la
otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
conb?tación o adquisición causa de este contrato, la lnformación intercambiada fue
debidamente revisada y veriñcada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suminlstro de infornrc¡ón ¡nconsistente, imprecisa o que no
conesponda a la realidad, para efectos de este Conúato. 5. l4antener la debida
confidencialidad sob,re toda la información a que se hnga acceso por razón del Contrato, y
no proporcionarla no diwlgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utllizarh para fines
distintc, 6. Aceprtar las consecuencias a gue hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimienb de dguno de compromisos de est¿ Cláusula por Tribunal competente, y §n
perjuicio de la responsabllidad civil o penal en la que se incuna. 7. Denunciar en forma
oportuna ante las autoridades conespondientes cualquier hecho o acto irregular ometido
por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asociádos, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitrrtivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se
extiende a los subcontratistas con los cuales el @ntrat¡sta o Consultor contrate aí como a
los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento de cualquiera
de los enunclados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del C.onúausta o C¡nsultor: i. A
la lnhabilitación para @nffir con el Estado, s¡n peduicio de las responsabllldades que
pudieren deducírsele. ¡i. A la aplicaclón al trabajador, eiecut¡vo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanclones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
conespondan. b. De parte del ontratante: i. A la elíminación definitiva del [Conüatista o
Consultor y a los subcontratistas reponsables o que pudiendo hacedo no denunciaron la
inegularidadl de su Reg¡stro de Proyeedore y Confatistas que al efedo ll,ware para no ser
sujeto de elegibilidad ñ¡tura en pK,asos de ontratadón. ii. A la apllcación al empleado o
funcionario lnfractor, de las sanciones que correspondan según el Crídigo de Conducta Éüca
del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabllidad administraUva, civil y/o penal
a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes mantñestan la aceptaclón de los
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración
forma parte inEgral del C¡ntrato, ñrmado voluntariamente para constancia."_El Contratista
se pone a disposición de la Alcaldía Mun¡c¡pal para prestar los servicios de mano de obra
DEL ME'ORAIIIET{TO ET{ LA PARTE EIÉCTRICA DEL EDIFICIO DE I.A ATCALDIA
]IiUI{ICIPAL SEGUilDAALCAIICE DE t(}S SERYIqO§r EL @nffista se comproñiete
a prcstar bs servic¡os ef¡cientemente con su Personal, Equ¡po y Herramientas de trabaio
necesarias para la ejecución de didla labor.@: El

tiempo requerldo para la ejecución es a partir de la emigón de la orden de Inido. CUARTA;
VALOR DEL COI{TR¡ITO: El yalor del Contrato es de LP§.Z1,2r5.(Xl, (vEIt(TIux lfiL
DOSCTEI{TOS SETEIÍÍA Y CITCO I"EMPIRAS EXACÍOS. OU¡ilT : FOIlll DE

EA§gLEl contratista rec¡blrá pago pre\rlo a ¡a entrega de toda la docr¡mentaclón soPorte,
para el respectirc bámite de pago en lm ddnas de Tesorería fvlunicipal. SEXÍA:
ngfE[CXOil:'El Conf*ista" presentará la Constancia de estar srdeto al Régirnen de Pa@
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a Cuenta, emitido por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente
contrato de lo contrario se retendrá el l2.5oh del valor del @ntrato por impuesto sobre la
renb, de acuerdo al artfoulo f) de t¡ Lqf r€furmado, en Lá t.cy de Equilibrio Finandero y
Protección Social capihjlo V. SiEPTIIIIA: SGIUCION DE OOilFLICT(Xi: Es responsabilidad
del contrat¡sta reparar daños ocasionados a terceros en el cumplimiento de las labores
asignadas. En caso de desacuerdos, reclam6, disputas o incumplimientos del contrato por
parte del Contratista, la Alcaldia Municipal de la Lima Cortes, se reserva el deredro de dar
por temhado el presente Cortrato a sr¡ voluntad gn incurrk en responsabilidad alguna,
OCTAVA SUPERVI$(»I ta SJpeMsión estará a cargo de la Akaldh a través de la Unidad
EJestora.
contenido
la Ciudad la L¡ma

LIC.
ALCAL

del confato. En fe
01 de Julio del

partes man¡fiestan estar de acuerdo con el
de lo cual firmamos el presente Contrato en
año dc mil veintiuno. (2021).

n
ARTII{ l,tOilTES

CONTRATISTA

t-1 COMERCIALTUZY FUER7A
S.deR I

TETEFAX :2660-031t
La !ir¡¡

ms

(

f^l tááO 'l¡^^

-CON DERECHCIS. JLTS'J'ICIA Y TRANSPARENCIÁ"
r'-r,. acéo rG^..



+
##I
@ ALCALDfI uu¡¡rcrPAl DE LA LIMA

DEpARTAME¡sro DE conrÉs. nrrún¡,rt:l DE HoTSDURAS

LIMENO DE

CORAZ \-/ N

CONTRATO POR DE SERVTCTOS DE ALQUITER DE
EeurFo crn¡éx CISTEBI{A }IAYORAL TTIOI{TO DE

rPs.7&30o.0o
coilTRATO # c.A 096/2O21-UE

Nosotros JO!iE SAIÍTIAGO UOf¡ÑO L@2., mar¡or de edad, Casado, hondr¡rffi,
Uc. En Cienc¡as Pol¡ciales y de este dom¡c¡lio con cedula de identidad # Ofrl-1971-
0@63, Solyenc¡a l{un¡capal No. 01927¿lE, RTt{ # 01r11971qr9638, Cargo al
que fue electo mediante punto único em¡üdo por el Tribunal Supremo Electoral de la
Ssion E¡draordinaria con feóa del 17 de D¡ciembre M 2017, estando por lo tanto
faodtado para ejercer h representaclin de la AlcaUh m¡r¡¡c¡pal de La Unn Cortes y para

celebrar toda dase de actos y contratos faorhad que le obrga la Ley de Municipalidades
en su artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento guien en adelante se denominará
ALC,ALOdA tnilüCl?At, por r,na parte y @r otra la eñlpresa, ItHEifiSIOtAt
BUSIILLO, represenEda por el Gerente @neral §RA. YEilI PATRICIA BUSIIILO
PORTILLO, nsyor de edad, Casada, @ÍÉrciante, con dom¡cilio en la COrUilIDAD
DE EL OCOTAL irUt{rGPrO IrE Qt r}fiSrAN, DEPARTA}IEIIÍO DE SAiffA
BAR.BARA con cálula de Identidad # 0501-1986-1@76, RTI{ #
O5OflS1Il976¿ SOwEIICI # 0¡95706, SJen en adelante se derpminaÉ como
El @i|TRATISÍA, actuando ambas partes en nuesüo sano juicio y de buena fe,
com,enimos en celetrar el presente conü-ato, de ALQUIT-ER DE CAHIÓil CISIER.il ,
baF las sigu¡ent€s @ndiciofl€s. PRII'IERA! Ct¡USfrLA frE I[I'EG[U¡¡AÍ¡. Lé Partes,
en cümplimiento a lo establecido en el Artícrro 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a
la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de
comrpción podremos apoyar la corsolictación de una cultura de transparenc¡a, equiúad
y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adqui§ciones del Estado, para
cí fortalecer las bases del Estado de Derecfio, nos comprometernos libre y
volunbriamente a: 1. Mantener el más alto nivel de mr¡ducta ética, moral y de respeto
a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, TEALTAD
coffrRACruAL, €QüIDAD, TOLER ilCIA, IMpmCnUDAD y DISCRECIOil CON LA
INFOR¡4ACIOI¡ @NFIDEI{CrA! QUE MANE}A}46, ABSTENTENDOü{OS DE DAR
DECLARAGONES PtJzuCAS SOBRE tA MISMA. 2. Asum¡r una esüicb observarrj,a y
aplicación de los princip¡os fundamenbles bajos los orales se rigen los procesc de
contratackfn y adquis¡ciones públicas establecidos en la Ley de Cmffin d m,
tales corno: transparencia, igmldad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Conffio ninguna persona que acfué deb¡damente autorizada en nuestro nombre y
representmión y que rürqún empleab o trabajador, socb o 6oc¡ado, autori2ado o no,
reallzará: a) Hcticas Corruptit¡as: er*end¡endo est6 corno aguellas en b que se oftece
dar, recilir, o solkitar direda o ¡nd¡rectarEnte, o]algulo coea de valor para influenciar
las acciones de la otra parte; b) Pnícticas Colusoriasi entend¡endo estas como aquellas
en las que denoten sugieran o demues-tren qué éxistc un acuerdo malkioso en§e dos o
más partes o enhc una de las pdtes y uE o varios tercer6, realiado cor¡ h irterrión
de ahanzar un propostO ¡nadecuado, indu)€r¡do influenciir en fonna inaprop[ilda las
acc¡ones de la otm parte. 4. Rouisar y veriñcar toda la infsmación que deba ser
presentada a Savés de terceros a la oba parte, para efecto del confdto y dejarnos
mar$€stado que durant€ el proemo de on@ción o adquisiclón causa de este
Contato, la irfoÍnilióri intercambiada ftre debfthrrente revisda y verificada, por lo
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que ambas paÉes asumen y asumirán la responsabilidad por el suminisko de información
inconsist€ntc, imBrecba o que no .corresponda a la realidad. para efectos de este
Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se
tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no diwlgarla a terceros y a su
vez, abstenemos de utilizarla para fines disttntos, 6. Aceptar 16 consecuencias a que
hubiere lugar, en caso de declararse el irrcumplimiento de alguno de comprom¡sos de
esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perju¡c¡o de la responsabllidad civil o penal
en la que se incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
conespondientes cudquier hecho o acto inegular comeüdo por nuestros empleados o
babaBdores, socios o asociados, del cual se tengE un ¡ndicio razonable y que pudiese
ser constitutivo de respormbilidad civil y/o penal. Lo anterior se o<tiende a los
subcontraüsüs con los cuales el Contraüsta o Consultor contrate así como a los socios,
asociád06, etsc1fivos y trabajadores de aqr¡elbs. El Íncum$irnier*o de cudquiera de los
enunciados de esta dáusula dara lugar: a. De parte del ConEaüsta o Consultor: i, A la
inhabilitacion para contratar con el Estado, §n perju¡c¡o de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, rcpresentante, so€io,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Oáusula, de las sanciones o med¡das
disciplinair dErivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales
que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del
[ConBatish o Corxsultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacedo no
derunciaron la inegúaridadl de er Regisúo de Proveedor€s y Contratistas que al efedo
llevare para no ser $jeto de elegibilidad futura en procesos de conbatación. i¡. A la
aplicación al empleado o furrcionario infractor, de las sanciones que conespondan según
el Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de exlglr la responsabilidad
adm¡nis:ffiiva, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes
manifieshn la aceptación de los compromisos adoptados en el presente docurnento,
baF el entendido que esla Declaración forma parte integral del Crntrato, firmado
voluntariamente para constanc¡a." La Ahaldía Munic¡pal se está procediendo con el
alqul€r de q.jipo ILQTJILEn EE Crrlroil qSIEB,IA, EQlrIpg guE §EÚ UrILIZADO
PARA EL AEASTECIHIEI{TO DE AGt A A SBCTORES !ilil EL VrT L úQU¡OO, gr ¡¡S
SIGUIE!{TES COlSilIA§: LIllOIlES, HET^IICIIS, FLORES DE ORIET{TE SUyApA,
s tÍTA ISASCL rA PlZ, EL RS¡ARIO, ESCI g¡ riIXT rcRnq FI¡TDELFIA,
dur¿rúe cl Periodo omprc.nd¡do de !c días,
o1,o¿03,(H,0+o6ro7ro8rl)9,1o,1L,12rL3,14,15,L6,17,L9,19,20,.2L242+24
25,26,t1,8,§, de rLtflO /2OZI. SiBGUilEA! *LC*IICE DC L6 StrRVICffi
El conúatista se compromete a prestar sus servicios eficientenEnte con el
eguipo necesariq la ñcaldía Municipl proveeo el cornbr¡stible, que erí dedtrcido del
valor del contrato. La Alcaldía verificará
por medio de un Supervisor de Ia Unidad Ejecutora Municipal, si el equ¡po contrabdo
reúre los requi§tos de canüdad y -calidad con el obFüo de asegurarse la
buena realización del servicio para el cual ha sido contrabdo. CUARTA: TIE}IPO
EIECIICIOI{: El tiempo requerido para la epución de la obr¿ es de 29 dir calendario,
a parür de la emisión de la Onlen de Inicio. drliffA! YALOR. DEL GOtfRAfO! El
valor d &ntrato es de: §ETEI{TA Y OCIIO }lIL TRESCIEI|T(}S LEilPIR/§
EXACTOS, (IPS.7&3OO.OO) a razón de L.Z^XI.OO d¡.rlo. C,AIrüON CISÍERNA,

SEXÍA: FoRltlA DE PAéO: B contratisE recibirá pago prwio
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avance ra
presenbda para su respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal.
SEpTIIIA': REIEIICIONI lEl Centrati$af'pr.menbrá la Conshncia & estar sujeto al
Régimen de Pago a Cuenta, emiüdo por EL SA& y el recibo de pago, antes de la
cancelación del presente contrato de lo contrario se retendÉ el !2.5o/o del valor del
conffio por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de ta Ley reformado, en
La Ley ch Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V.ggf¡luAi
INCUMPIIMIEilIO DE l.A OBRA! En caso de incumpl¡m,ento de las tareas del
Cóntraüsta, la Alcald¡a lr4un¡c¡pal de la Lima, Cortes, se haÉ cargo de las misnns y
deducirá el pago al contratista del cosb que incune, más su respectiva multa de
L.200.00 de no estar conforme la supervbión en la entrega de la obra y el conffiista
deberá rcalizar las coneccinres sdicitadas si las hubiere sin costo adicional, MIYEI{A¡
SOLUCIOI{ DE Lüt CONfLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
incurndimier*oe dd contrato .por p¡te <S CsnffilsA, la AHdia !4tmicipal de la Lirna
Cortes, se resenr¿ el derecho de dar por terminado el presente Coñtrato a su voluntad
sín incunir en responsabilidad alguna.@mbas partes
manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas dd conúato, En fe de lo
cual firmamos el contrab en el Munic¡p¡o de la Lima Corteq el dh 01 del rnes
Julio dos veintiuno, 1).

J

P PORTILLO

ÉF¡YER§ICNES
ffius"ilLLO

RTn. C5011986109762
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DEpARTAITENTo DE conrÉs. nrri;nr¡c.t DE uo¡tDUBAS

ooilrB, To pu pn¡suc¡o¡r DE sERvrclos DE aLQUI|.-ER DG EQITIPO
c¡r¡ór cIsrERxA RoJA ptAcA #3409 MAyoR AL itottro DE

r"Ps.7¿900.@
col{TRATO # G,A- @7 I 2O21-UE

lüosdros JOSE SANTIAGO l¡lOf¡iO LOPEZ, rnay$ de edad, Casado, hor¡dureño, Lk.
En CÉrEhs Policiales y de este dom¡c¡lio con ceduh de ident¡dad # 0501-1971-00963,
Solvrncia ilun¡cipal ilo. Ot92748? RTN # Ofr11971(xl9638, Cargo al que ñ.€ electo
mediate punto único emitljo por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesiin Extrmrdinaria
con fecha del 17 de Dic¡embre &l 2017 , estando por lo tanto facultaclo para ejercer la
representacón de b Afabb Municipal de La L¡ma Crrtes y para oelebrar toda clase de actos
y contratos faculbd que le otorga la Ley de Munhipalidades en su arttulo #43 y #4O
nurneral 3 de su r.egbmento quien en adebnt€ se denorninará ALCÁLDIA lflJtICIPAL,
por una parte y por otra h empr€sa, II{YERISIOI{ES y DESAR.ROLLOS YICTOf,I+ S.
DE R.L. con Rft{ * 180¡190180180{4 representada por el Gerente General S& BRYA¡{
¡Oq¡¡ OnoOiÉz ÍRII{INIO, nnyor de dad, soltero, Medio, l-londureño, con
domic¡lb en San Pedro Sula, con édula <le Iclentidad #01¡1198507qt5, qu¡en en
adelante se denominará como E¡ CO¡ITRATISTA, actuando ambas partes en nuesúo sano
juicio y de buena fe, @nvenimos en elebrar el presente @rtrab, de ALQT ILER DE
CA¡tlIOil CIS[ER.I{A, baF hs sl.lu¡enEs ordicl¡res PRI}IERI': CLAIIiUI DE
IITEGRIDAD. t-6 Partes, en cumplimiento a lo establecilo en el Artículo 7 de la tey de
Transparerrcia y Aceso a h Inbnnacirn PuUaa (LTAIP), y con b corvkrk5n de que
evitando las práctkas de corrupci5n podremos apoyar la consoliclación de una cultura de
transparencia, €quidad y rer dicion de cuer¡B en bs pr,w de contratacón y
adquisiciones del Estado, para así brtalecer 16 bases del Estado de Derecho, nc
comprometemos libre y \,otunbriañlenE a: 1. It{anEner el mib alb nivel de conducta ética,
moral y de respeto a Es qres rle h Republka, así como lo§ \Élores de: IilTEGRIDAD,
LEALTAD COMTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCTA, IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON
LA INFORMACION CONRDENCIAL QUE MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECI-ARAqONES ruBUCAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observarrcia y
aflicacirn de los princip¡os fundaaentales bajos los cmles se ri¡en los prresc de
contrabción y adqubkinnes púUkas estableck os en la Ley tle Contntación del Estado,
tales @mo: transparerEh, ¡guaHad y libre aompet€rE¡a. 3. Qtre durante la eFr¡ci5n del
Contrato n¡nguna persona que actrÉ debidamente autorizada en nuesto nombre y
repr,esenbcirn y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado, auhr¡zado o no,
relizará: a) Prácti@s Crrruptiras: erüerú¡erdo estas oÍlo aquelhs en la que se d¡ece
6r, rcdbir, o so$ciBr di¡ecb o indi€ctamerre, olahJier @ de valor Ea inft¡errciar bs
ac¡o¡es de h otra parte; b) ffiicas Coh¡sorbs: ertendiendo estas como aquelhs en hs
qL¡e denoten sr,€ieran o demuestren que o(¡ste un acr¡erdo malicioso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o varios ter@r6, realizado con la intenckSn de akanzar un
propósito inadecuado, iricluyerido inf,uenchr en forma inapro¡ieda hs accbnes de la otra
parte. 4. Ren isar y verificar toda la inbrmaciín que dda ser presentacb a trarÉs de Ureros
a h ffa parte, para €ft(to del @ntrato y deimos rmnlbstado que durante el prmeso de
contratacbn o adquisición causa de este ContErto, la infurmaci5n intercamb¡aJa ftle
debichmente re\risada y verificada, por lo que ambas partes asurnen y asumirán la
responsabililad por el sum¡nistro de infornmitín inconsist€nte, imprecisa o qre no
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corresporda a la real¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la clebida
confidenchlijad sobre toda la infurmaciín a que se tenga aGso por rarcn del Conu"ato, y
no proporcbnarh no divubarla a tercerG y a su vez, ab#riem6 de d¡lizarh pan fines
distinG. 6. Aceptar hs onsecrcncbs a gtE türt ére hrgar, en cmo de decbrarse el
¡ncumplimÉnto de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin
pedu¡cio de la responsab¡lkJad crvfl o penal en la gtE se incurfá. 7. Deñunchr en brma
oportuna ante las zutaidades correspondkrbs cmlquier hcho o acb ¡regubr oometkf,o
por nuestros empleados o trabai¡dores, soc¡o6 o asocirdc, del c1ial se tenga un ind¡cio
ra¿onabh y que pldise ser constitutivo de rsponsab¡l¡dad civil y/o penal. Lo anterior se
o(t.lerde a los subcontratistas con los cuales el Contrdtisb o @rsuttor contrate así como a
los socbs, asc¡ado6, eiecutivgs y tra!¡pdores de aquello6. El incumpl¡miento de cualquiera
de los enunci¡dos de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Cortratista o Consultor: ¡. A
h inhabililaciSn para conb-atar con el Estado, sin perjuicb de hs responsabililades qrc
pud¡e'ren deducírsele. ii. A la adbaci5n al trabaÍilbr, ejecutiw, representanE, socb,
asocbdo o ap*ado que haye incumpl¡do esta Clá,suh, de ¡as saoc¡ones o medirtas
disc¡plinarias deriwclas <lel régimen laboral ¿ en su Crrso entabhr las acciorres legEbs que
conespondan. b. tle parte del confrtanb: i. A h elimirucion definiti'ra (rel lcontratista o
Corsultor y a los subcontrdtistas r€sponsabbs o qrc pudierÉo tperlo no denunciaron la
irr€guffiadl de su Registro & Pro\r€edor€s y Contr¿tistas que a¡ efecto llerare para no ser
sujeb de eleg¡bilidad futura en procesG <le ontrmÉn. ü. A h aptkación al empffi o
funcbnario inft-actor, de hs sarrimes que correspor¡dan según el Codi¡o de Cordwta Ética
del Servir:h¡ Públi@, srn perjuic¡o de ex¡gir la responsabilidad administrati'\ra, civil y/o penal
a las que hubiere lr8ar. En fe de lo anterior, hs partes maniñestan la ace@ián de los
compfomisos adoptadG en el pfesente docunento, bait el enEndrb que esta Dec*aracih
brma parte integral det Conffi, f¡rn¡ado volunErbmenE Fra oonstarrc¡ar.' La AfaHb
Munijpal se está proediendo con el ahuiler de quipo AtQt ILEn E CÁliIO]l
CISIER {4, equipo que será r¡tiliado para TRAB TOTS or rtnnrC¡nfe" v
ftBilS',rGcIrEfr{f{' DC rGtil" Eil tAa S¡q,lSfIES CoLOrrIAg COL yIDA ]tFJOl ¡, v¡DA
itE oR 2, col. P[ArErA, COL Bt E]|OS ATRES, CASA HOAR ( ]|TLTTARES), COL
¡musAtEIL vIoDA lrE o& ooL JanEALEfr A6uAs DE t¡ uH+ rGUAs DE LA Llilr"
COL. SAfl ,UAII AG-lrArS DE t Ulrl " duranb d Periodo comprgUf,b de lc días,
olrct o5p6,or,oE 09,l:o,a4l3,4,5,1q1¿18r19,m,2.r,2¿,2474,26,27,2E,29,
30,31, de JLUIO /2O21. SEGUilDA: ALCAT{CE DE LO§ SERVICIOS: El contratisü
se compromete a presbr sus servicios trienbrneíte €on el equipo necesado, h
Akaklía Municipal prcreeÉ el combr.rstible, qw seé dedrcido (H valor del conbato.

La AkaH¡a r¡erificará poí nEd¡o de un
Supe¡rbor de h LJnilad EiecLttora Munici¡nl, § d equipo contrataó reúne loe requisitos
de cantkbd y calilad con el obFto de asegurarse la h.Er|a realizaciin del
serv¡c¡o para el cual ha sidg contrahdo. CfrARIl,:.fTFllEQ E ECUCIOII: EI tiempo
regrcrido para la ejeGrción de h obra es de 27 dhs calerdario, a partir de b emisión de la
ffien de Int¡o. (XrI[{TA: VALOR DEL COilTRATG El valor del Crntrato es de:
SETCIÍTA Y DO|S HrL XOYECTEmOS I.EHPTRAS flACrO§, (rPS.7]9O0.m) a
rdn de L2,ñXI0O rffi. CÁllÍ}'l CÍifE$m,' se utüizara D &s" SGXI,ts
FOR"ftlA DE PAGO: El aontratista recibiÉ pago prevb reporte emitido por eljeE de Uniiad
Éjecutora lrlun¡cipl y Supervisor
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de Campo, los pagos rtebeÉn ser por estimacicnes de acuerb al a,"ance de la obra
presentada par¿ su respecti\o triímiE de pagp en las ofic¡r6 de Tesorerb Munijpal.
SEP¡rIilAü RETENCIOf,: "B Contratisa' pesentará la Constarrcb de estar glÉrto al
Regifi§r de Pago a C.Uanb, aritiCo po' EL SfR, y el recibo de pago, anE de h canc€bcilirr
del presente contrato de lo contrarb se reter¡drá el 12.5t% del valor del contrato por
¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artkulo 50 de ta Ley rcformado, en La l-ey de
Equilikb Financ¡ero y Prffir Saial capitulo V.OCfAvl,: lllCt tlPl-IIIEflTO DC ¡l
OBRA: En caso de irrlmplim¡ento de las tare6 del Contratista, la Alcatsb Munkipal de
la Liñia, Cortes, se hará cargo de las mismas y HuciÉ el pago al @rtrdtisb del co6to qtE
irrurre, más su respecti\a multa de L.an.00 @ no estar conbrme la supervisión en b
ents€gB de la obra y €l ontratlsta ct¡Bb€rá r€alizar bs @fr€6imes solicitadas § las hubÉre
sin co6to acti:bnal. IIOVENA: SOtt CIOÍ{ DE LOS COTIFLICTOS: En caso de
desacLErdoq redamq dlsprrE o inqrmpl¡miilb del conffi por parte &l C.ontrati§ta,
la AlcaHh Municipal de h Lima 6rtes, se reserr¡a el derecho ch dar por termirEdo el
presente Contrab a su drrrtad s¡n irrcurir en responsabr:lirbd alSurE.-DÉgItA
RAEFIGADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo @n el conEnijo de las cláusulas
del @ntrato. En É
Cortes, el db 01 del

de cual firmamos el
lulb

presente @ntrato en el
m¡l veintiuno. (2021).

Municipio de la L¡ma

Invcrsioocs Y Dcsanollos
Vis'toria S Dc RL
RTN: lt0{90lEOlt$4
TsLSO*97$?640

ORDOfiEZ TRIiIIf,IO
CoÍffi

lP^l

,J

¿
M.SJ
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COI{TRATO DE PRESÍACIOII DE SERVICTOS BOÍADO Y TRAi§PORTE DE
DESBCHO§SOUDOS

c_of,TRATO G.a- # 061/2O21-UilA VALOn L8n-tx!r!-OO
l$strs lO§I §At*Tll€O ileEfu LO.DF-Z, rr,Eycr Ce eH, ECo,
hondurcño, Lic. En Ciencias Policiales y de este do{nicilio on cálula de identidad
#05(11-1971-(l(1963, Solyenda llunHpal 1Io.O192748, RTla
:G5O11971üX1638, cargo al que tue electo med¡ante Punto Único emiüdo por
e! T.nbuna! Supremo Electo¡a! de !a ses!ón eltr.ao¡dlnaria de ftcha 17 de
fri¡i¡mlrm ,l^l 'ñ^ 'tfE t -,.h r-ñ,t^ ^- ¡.' ma¿tl¡;á¡ Aa *l¡¡tAa tl¡¡¡i¡ia:t á¡.ta/r§r,¡rtartr¿ t¡r,a qtrv LvLa, ar\a,tl)ttl¡v l-t. Jt¡ \.wrrl¡rlavar i¡r, ruuaar¡r. a'rrar rrr-rl.¡J r¡\¡r
Munic¡p¡o de La Urna, C.orEs, esbndo por lo ta[to facultado para ejerer la
represenk¡ón de b Alcaldla Munkipal y para ffiar toda clase de acos y
contratos facuiixi que le otorga La Ley de Municipalidades en su artículo #43 y
#40 nunnera! :a de su r+!3nnento qu¡en en adelante se denonnin3!'3 l-tCqLDLA-
ISUñI(IP¡L por ü¡',a parte 'y por otra parte h Sfi¡. FIñRIIIA DEEIA
SAI¡ZAR DURO¡{/R.EPRESEilTATTE DE I.A EiIPRESA DE TRTtrSPORTE
AI"PHA S8OIS, Mayor de edad, hondureña, @ esüe dornicilio, con edula de
Idenüdad Ho 18O&1959-(XXr4, R..T.ll. # 18[r81959üXrO43, SOLVE]ICIA
Lttl¡rftDAt lÍt¡to?Q¿Q an :áol¡nto ca ¿{onnnrin:r= ¡¡rrrr¡r El

l,\rÍt l alrt r ñrit ¡¡t ¡ 
^, 

c¡¡¡éN lu{, ('lt r,.85 ¡ror u5 tll r rutÉ{I u sar K, Jt¡iL(, y urc tjtrclrd
fe, convenirnos en celebrar el presente cofltrato, bajo las siguientes condic¡ories.-
PRII{ER ! CLAfÍilrLA DE IIITBGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo
estabiecido en el Artículo 7 de la l-ey de Transparencia y Acceso a la Información
fL'.lrli-- /l TAID\ r, mn ll aa¡r*¡¡¡,(¡ ¡l¡ ¡¡.a a¡i|¡¡¡l¡ lra ¡¡{¡+i¡¡a A^ ^^á.R.aAár s¡rrr\¡... \!r.8. tr f twtt rr¡ \,vr r r r\.t .\,r. . u\. yu\- e'¡r¡.¡ u\.,.r.r Pr ur.t¡r...¡., \.\. r-vr ¡ r.P\¡r\rr r

púoirEir-trJs ¿ixrydf iii uriisüfi¡irf,tii úe iriLi cúltüÍa oe üaflspaiei-tcrr, t:tluto¿o y
rendkl)n de cüentas en bs pocesc de contratacion y adqu¡s¡ciones del Hado,
para ad furblecer 16 bffi del Esbdo de Derecho, nos comprornetemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más atüo nivel de conducta ética, moral y de

- l-- r^.,^á -¡^ r- fl^-..¡rl!-- -^l ^^-- l^- .Ft^-^á ,a^. trñrE¡^arlt\ i t\
| §§P§tt, q rqJ tcyg§ \¡t lo NtPuullt-¡¡, qJr Lt r r rv trr¡ Ycltvt cJ !¡c. ¡rr r L\Jf\¡L,rr1¡.r,

I.EALTAD COi TRA€JiJAL, EQ{JIDAD, TOLERAT{CIA, i'{PARCTAI'DAD Y
DrscREcrof{ coN r-A rNFoRr,rAcIoN CoNFIDENCIAT QUE MANEHT'iOS,
A§TENIENDOI{O DE DAR DECLARAOO¡¡ES PUBUCAS SOBRF !¡ l4lg'tA. 2.
Asumir una esüicta observancia y aplicac¡ón de los pr¡ncipios fundamentales
¡.-¡^- l^- ^,-t^- - ¡i¡a¡ la¡ ,{¡ -a¡r-¡+iai,(¡ r, rJa.rr^¡^¡^6^^ hrihli---r,(¡Jl/J rvJ rirusrLJ Jr, r ¡9r¡¡¡ r rrrJ l,r vr,\,.xr., t.¡r- r.\¡ r!¡ (¡rr(¡r,rt r r , ¡r\¡r{¡¡., r.u tr-J pt¡rrttq¡!,
tsiairieci¡i's ei¡ ¡a i-ey- & Cofriitfdc¡úr del Estalo, taEs s¡trr¡: úarspaerrcia,
¡guaklad y libre cornp€bncia. 3. Que durante la ejeq¡cih &l C¡nffi n¡n$ma
pers(xla que actué dáidarEnte autorizada en nuesro nornkE y rcpresentedén
y que ningún empleado o hbajador, socio o asociado, autorizado o no/ real¡zará:
-\ De{r:^-^ /r^Fi-ir¡rr-^. ^-}^-,¡i^-.¡- ^-.!-- --É- -^..^I^- ^- t- ^..^ -^ ^.!.-^^ol rl oluL<¡J \tflIuPuYo¡, gtrlt:trurgrr\¡v gJl¡t) lvttn, qr{uE¡rtlJ Ert to r.lu€ )c vri g\,t
dar, recitir, o sstritar d*Ecüa o irrdire(funente, q.dquier cosa de nalw para
influenciar las adones de la üa parE; b) Práct 6 Colr¡sorias: entrndiendo
e$as cxxno aqueflas en las que denden $Eieran o demuesüen que ryiste un
acuerdo mal¡cioso enfe dos o nÉs parts o entre una de las partes y uno o varios
t^r-^,^- , -lr--,a^ ^^á l^ ¡-!^^^i.(a ¡^ -l-¡-*- ..- --^-Á-¡+^ ¡-.¡^-,r-¡-lEl i.(;r \rJ, r cr9rll¿tttal, r¡utI rcl ¡rrl§rr!¡1r¡r \¡g aalt¡a¡,a.car ra¡t Pt vPtrJa¡¡J l¡ r(¡1rgr.uctlrv,

. ¡¡c¡ufeúojuffu*il¡r sr fuu¡¿ Lr+¡r¡ipiaia LÉ a"riires rh b dra ¡¡drh:. 4.

Iel.266&?'ll){
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Revisar y verificar toda la información que deba ser presentnda a través de
terceros a la oüa parte, para efrcto del contrato y dejamos manifestado que
.1..-^-!^ ^l --^^^-^ ¡^ ^--+-^.-..¡l - ^ -)-.,i-i-iA a^ -¿^ ,'^-*-^|^ l-t¡r¡lcl¡llc tl Pt l,lc5{, t¡E L\,¡iC| qt¡n rl,r l ¡\¡qt¡rJllrvl l rvqr¡¡O r¡§: gJllE: \,lr¡ llJ C¡lu, lq

rnlofrlraclon rntercafnoraoa fue oetx¡i neme rwlsara y venncaoa, por to que
ambas partes ¿sumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de
informritín incons¡sEnte, imprecisa o que no one-sponda a la rc-alidad, para
efectos de este Oontrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la
i-c--^^i:- -^- --:- 

¡^l t!^-r--¡^ ., -^ á-^^^?^i^á-J^i,,rrtrc¡t-lv¡r o qr¡§ Jt lcr rycr C¡llEJt, Ptt to¿.vtl t¡c:r \^,rrLrCl(v, , lrv yr v}r\ri rJ\,r ¡qr rq

no tiivu§aria a terceros y a su t ez, ai¡stenenps de utiiizaria para fines distintos.
6. Ace@r las consecuerrcia a que hubiere lugar, en caso de dedararse el
incumplimiento de alguno de eomp"misoc de esta C!áus.!!a pror Tribunal
competente, y sin perjuicio de la responsabilidad cMl o penal en la que se incuna.
't ta^-..--¡-- ^- !^-- --r^ l-- -..t^-!J--¡^- -^-^--^-¡!^-r^- ^'.-l^":^-/. i.rttrur tt.tqt gtt tvtlllo vPlra l.ulro qtllt t€¡) ou§.ñ \¡cR¡€) Ll,t rE+,rt t tt¡ttt tt(:J Lt¡olt{l¡tEr
heci¡o o acto ineguiar coneürjo por nrestros empieados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se bnga un indicio razonable y que pudiese ser onstitr¡tivo
de respsnsabilidad etull y/o pena!. Lo anüerior se e¡tíende a lss subsntratistas
con los cuales el Conüatista o Consultor contrate así corno a los socios, aociados,
^a^-,'¡n,^- .' .--L-a^J^-^- J^ --.'^ll^- El i--.rá-liF¡^-¡^ ,.^ ^¡¡-lár,i¡-^ á¡ l+cJ§lJra!arv¡ , r, €rrr§aJaa{a{ri E¡ r¡€ car{*acl.l¡ ¡, La $.rjLar rrPü. rll|sr rrLt r¡s r,r¡sr1{r.lsrf¡ irrs t\ra,

e¡iuriciairx de est¿ cíáusui¿ dará iugar: ¿. De p¿rte del Corrtr¿ti§a r¡ Cr¡nsuit¡.rr:
i. A la inhabilitacfiín para contrdar con el Estadq §n perjuicio de la
responsabilidades que pudieren deó.:círsele. ii. A. la aplicación al trabajaCcr,
ejecutivo, represenhnte, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
/^t:..-..t^ .¡^ t-- ---^:^-^- ^ -^Jrl-- J:--:-¡:---i--,¡^,:.,--¡-- .¡^t -.(-i-^- t-L^--tvrquJuro, gE to§ ¡or ñlvttcJ r, r r rclJD(to) (arJr-¡|,ritror rq§ t¡El rvqt¡o) !,¡Et r tgnlrrt toiJ\,l ot
y, en su caso entairiar la acciones iegales que orrespor¡dan, b. De parte riei
contr*ante: i. A la eliminación detrnitiva dd [Conffii$ o Consuttor y a los
subcontratista-< responsables o que pudiendc hacerlc nc denunciars: la
inegularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llware

-^- -.,i^.- ¡^ ^t^a¡t it¡,l^,t c.L¡r^ ^^ ¡^ ^^^r--+^^i¡- ¡i A t-y.G[ Gl r tv .iEr Ja¡r§r , 9§ grqrr..r.Ir¡<¡'r¡ r (¡§¡r Gl Gr r l,r \^,s:^rJ
a¡ilcación ai eliAileádo o furiLiofl¿rio irtfrattor, de ias salcúus que corrEilúrddr¡
según el Codigo de Conducta Rica del Servidor Públio, §n perjuicio de exigir la
responsabilidad admlnistrativa, 4,!il ,ílc penel a las que hubierc lugar. En fe de
lo anterior, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados
^h ^l Á- -^á!^ ¡^^..ñ^^!^ ]r^i^ ^l a^¡^¡¡iAa a,,a ^..+^ l'\^-l-,^-iÁ- rÉrñ- ^--l^Grr gr Pr sa¡gr llg !¡wa ¡atlltttllr, ¡J¡qr, §¡ gr tt¡-r ñIr¡i, qr.t carl¡¡ t/Ev¡c.¡ q!$rr r rvrrrrcr lJc¡r t¡;
integrai del Coribab, fir¡nado vcüunt¿ria¡¡e¡¡te ¡rür¿ cülstarc¡a." _EI Corrtr¿ü:*¿
se pone a dispodcfikr de la Ahaldia Municipal pari, prestar los servicios de mano
de obre pare el BOTAD,O Y TRAITSPORT§ DE tE§,ECt{O§ Só¡¡OOS e¡t U
R.UTA#8 tAS SIGUIE'{TES COLONIAS :Zi DE SEPÍIE,IIBRE, COL. CERNATO
L efU ! atc ¡alEctDttc r f¡G alleEt EC DEc DtlrEDt! 7a DEc Dtat Ítr¡?^
-r-!r úv- -YY ._ry.r¡Yr, -v, ru!ú--ry, ..!, .E-. .-y .-... e,
c{L u§rLA, REi YIII¡ SfItE& Gl¡ipo goq Flof,!§ DE omErTE, c§L
ST'YAPA. SEG 

'ilDA 
ETAPA DE I¡ CU- ORO YENDE, TX'RAT{TE ET HES DE

'UIJOI2o2L, 
IIAÍ'TA EL DEPIO§ITO FINAL DEL CNEHATORIO TTIUI{ICIPAL

uBIcAIro Ell COROZAL II. SEGUilDA ALCAIICE DE LOS SERWCIOS: EL
Contratista se comDromete a Drestar los servicios eficientemente con su Personal.
E$Spo yf€rrarniefiB detraüaiorrerkspara la ejealc.+ón de didlata¿!o.-

*f t\
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TERCERA: TIEMFO DE ElECtlCIOll: El tiempo requerido para la ejecución es
a partir de la ernisión de la orden de Inicio. CUARTA: YALOR DEL CíillTRATO:
El ,,^l^- .¡^l /^^-5-^r^ ^^ ¿^ I ñr¡ roñ a¡r¡r¡ ¡a¡^ ,r\-ajEL?a lala t E¡aDt¡.taéLl vOtt l i.¡tl \,(Jl tl., Olv (,§ qg .rr-r grrrrtgt rrrvlr, \lr!r.a ¡¡rll a tt l-arr. ta.a'lral\rtg
TGCTCÉ). OiiiliTA: FORiIA DE PAGO: Ei conirati*a recibirá pago previo a
la entrega de toda la docr¡mentación soporte, para el respectivo tr¡imite de pago
en las oficinas de Tesoreria Mun¡€ipaL§EXLI¡_BEIEX§IQIIL"EI Contratista"
presentará la Gnstancia de estar sujeto ai Regimen de Pago a Cuenia, emitido
-^- Ea lBalt " ^l -^^!L^ ¡^ ---- --t^- ¡^ t- ---^^l--¡1- l^t -É-^-t^ -^-.t-^l^lr{r¡ L¡ ññ, , El I suwv \¡s Pc¡lrllr, C¡¡ rLE> l¡tr rg \l¡l [.§rC¡\.tU i i¡sr Pt §§tl rlE Lw¡ ¡L¡ C¡Lu

de io coni¡ario se reiencirá ei 12.5% riei vabr ciei Contrzto por impuesto xbre ia
renta, de acuerdo al aftícub 5() de La Ley refurmado, en La Ley de Equilibrio
Financ¡€rc y Profrección Socjal caf¡iu¡lo V. SEPfffüü SOLlrCIOil DE
COI{FLICTO§: Es responsabilidad del contratista reparar ciaños ocasionados a

^- ^t -.--t!-¡^-r^ ¿¡- t-- t-L^-^- --:---r-- )^ )^^--..^-¿--
Lg¡ t.gr rr¡ Él1 9r !t¡¡ rrPllr r r¡gl ¡w t¡l: rqc ¡quvrgJ oJ¡gf¡¡lF.¡CE¡. r-rl \{fJ(, ut t¡csoLugr urrc,
reciamo§, disputas o incrm¡iimientos dei conbato por parte dei Coniraii§a, ia
Alcaldla Municipal de la Lima Cortes, §e reserva el deredp de dar por Erm¡nado
el preseflte @ntrab a su voluntd §n ino¡nir en responsab¡lidd alguna,
OCÍAVA ST PERVñ¡¡Oi| La Supen¿isión esñará a cargo de la Akaldia a rawis
J^ l^ I táil^,{ l^ lr^l¡^ 

^É1i¡^^}^ 
t¡r.|lrEtta. arartE aa^rtr 

^ñL^- 
ñ-,+^-r¡E rc¡ r.rr rr\¡Glt¡ !¡!E r-rg\rr!, FE¡ft llg¡¡ag, tllrr! Errr.t. Írt¡ t ¡ar .¡!¡rlrr!¡r. Flri r¡.rl¡J Ptat a.gi,

flla¡lmes&lll es[dr UC i Uef(X, COll el (I)rltelll(X, Ue lds CkruslllC§ Uel CUllIldtO. Ell
fe de lo onl finnrnos el pr€sente Conúato en la Ciudad de la Lima Cortes, el 01
de Julio del año dos mil Veinüuno. (2021).

Ji!La.r

J M.i-cA,¡€
'r- tu,K/
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COT{TRATO POR PRESTACION DE SERVICK,S DE IIIIiPTEA'
DESAREH¡¡JÁDO DE CÁLLES REC(T¡ECC!éff Dg DESECHC§ PAPEL QÜT?AR
fOS EXEE§O§ DI TIERRA DEL BOUIEYAND FUENZAS ANI|ADT§ PASAR POR

Er itrftBE ltú§ft Lr SITR*T=IC(} DÍ!0!DE ?EH{tis- E}_ P*Eüer".o
FRE'{TE A t.A IGTESIA GRAT' COMTSIóil.

CO¡{TRATO GA. ¡6. ¡¡§{/2O2l-UItlA LPS. 7O,firO.OO

Nosotros; uC. ¡O§E SANTIAGO MofIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic- En Oen.ieq Policiale$ y €le eqte rlomicilio, con tarieta de ldentidad No
Olrl - 1971- üX)63, Sofuerrcia Munic¡pal t{o 0192748, actuando en su condición
De Alcalde del Municipio de La Lirna Corte§, cárgo pattl el cual fue electo rnediante Punto
Un¡co emitido por el Tribunal SDrcmo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del
i 7 de Diciembre oel 2017 , esiando por io ianb facu¡tado par¿ eFrcer ia representmión
¡^ l- ^l--1,{í- ir..^l^!^^ti¡^¡M .' ñ-ñ ^^l^hÉ- }^.{^ ^l-^^ A^ ^,.+^é !, -^á+Af^^ l--,,1+^Avty rr¡ s.vr¡r\¡ru ¡'lr¡¡rrril,r¡rvr¡wo, Puru u§.rr¡uru. , wr rtrt urv.,
rlut 5c utut gEl to rty uc I r rt¡r rrurlrorruout> trr )u cr ttlurrl, ,t .a¡ , tr .?u lrl¡llrirl.la .¡, uE >u

reglamento, quien en adelante se le denominara ALCALDIA IiIUNICIPAL, por una
parte y por otra parE la empresa, IiaYERSIOIIÉ CACERES, representada por el
Gerente Cenerat, OSC¡R t¡-EElllX CACE-3-ES C!!§ILES, t4ayor de edad,
hondureña, de este domicilio. con cédila de ldeÉidad llo 0311-1954-O(X!3it,
Sohreneia +4{#{€ioat *0194591 RT* e31119649ee334, Suie+} en adelañte se
denominara como EL COÍIITRATISTA actuando ambas partes en nues$o sano juicio y
de bena fe, @nvenimos en celebrar el presente conffio, baio las §guienEs
condiciones.- Pn$tERA: Cl¡U§fLA PE $ITEGRIDAD. [¡s Partes, en cumplimiento
a Io establecido en el Artículo 7 de la Ley de Tr¿nsparencia y Acceso a la Infonnación
Púbiíca (L-r AiP), y con ia convicción c¡e que evibndo ias pníciicas cie corrupcíón
p«iremos apolEr ia corsoiidaqon cie una c¡¡itura de transparenq4 equici«i y reffircrén
de cr¡entas en loi procesos de coribakión y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para así fortalecer
lre baes del Estado de DerectD, r¡os @rnpronetemos l¡bre y \¡oluntar¡arEntÉ a: 1.
Y'afttenei ei més aito ni;el de coñdurta ética, moral I * respe$ a las leyes de ta
Republic¡, así como los valores de: IÍ\¡TEGR-IDAD, LEAITAD CONTRACfl.IAI-. EQ!.rIDAq
Tl.t{ FAAldl"IA flúgÁAalÁt If}Af} Y f}T§aAFaIfiH añit } A Ti¡lFñpmAalfttÚ fñilFrftFl!¡l'f A{

QUE MANE'AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA
MISl.lA, 2. As]m¡r una estr¡cta obervarEer y ad¡caci'én de los princ¡pios ñ.r¡damentales
baios le cuales se ríg€n los procs de contrabc¡ón y adoui§ciones pdricE
establecidG en Ia Ley de Contrabción del Esbdo, tales como: bansparenc¡a, igualdad
y lihre mmntucia 3- Q,e durao¡e la éiocr rcián df[ Conb1ffi n¡q¡na persona qr¡p
acttÉ debftlamente aubrízada en nuestro nombre y representac¡ón y gue ningún
empleado o b?bajador, socio o asociado, autorizado o no, redizaÉ: a) ffiicas
C.orruptivas; enterdier& eG corno aquell¡B en la que se ofrece dar, recibir, o solicibr
directa o inciireciamente, cuaiquier cosa rh vaior para influenciar ire acciones de la otra
parte; b) Prácticas St¡,sorire; enteñdlendo estas coñ1o aguellas en laÉ que denoten

- Á^-..^&^- - -.4- --¿-- - ^-r--Sugrtr a u ut|üuc5u c qt¡e c rste ull o|.l¡cr rru rrdrrLrrJJl, rlt§E urr> u r]ro> Fr€r tg§ u crruE
una progósito inadecuado, induyendo ¡nfluenc¡ar en fonna inapropiada las acciorres de
la otra parte. 4, Revisar y \reriffir toda la }nñmaci& $E deba ser pree¡Ah a traés
rlc tcrnern< , li ñfra nertÉ nár¡ pfcrto dal rontreto v dpiarrrrq rñenifedarl^ nr lÉ dr ¡r¡nla
el proceso de conhaEción o a&uisicioñ cirrrsa de e*e Contrato, la infornrackín
¡nteraamb¡ada ft¡e del*lemer*e r€Ssaá v verifkada. sor losue amba§ earts asumerl

de informacion íncongstentg impr€cisa
.q$F rD cori€flñtdi§

1t i ,:t!t!ñ-; +l!{¡
para.eúeúc de e6te Contato. 5- l{arterier la deb¡da

hi



conf¡dencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón dd conkab,y no proporcionarla no diwlgar1a ¿ tercercrs y a su vez, abstenernos de utilizarla paá
f¡ft:s distinr-os. 5. .a¿eFb!'las conseo¡e¡cias ague hubiá.e lugal en.*"0 a" a..iiá,=e
et ins.rspltnfentc de asune de e_-A'rcmiscs e S AáEule- p# fri¡u,r* ffiy sin perju¡cio de la resporsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7, oenu'rrciar ó
forma oportuna ante las auton'dades conespondientes cualquier hectro o *t"-¡..áüi
com€ti. do por nuestros empleade o habapdores, socíG o a-soc¡adc, oer cuar se iÉñga
un.indicio r-szonable y gue pud¡ese ser constihrtivo de responsab¡lidací civil vlo penal. ió
a¡terigr Se ej¡eqde ¿ t5 <r rbt¡rnhati<í-¡< @A h6 n EieS el COOháF<ta'O Crr§rb,
conhte así como a ros socios,. asociados, ejecutivo6 y trabaB<lores ¿á aqrerros. a
¡ncumpl¡miento de cualquiera de los enunciados de esü cráusdáoa¿ rugar:il De p;rte
del contratísta o con¡¡tbr: i. A la ,nhabilitación para onúatar con el EsGúo, sin e"rír¡o"de las r€sponsabilidades que pudieren deciucirsere. ¡¡. e h apr¡caciálá-trrEfiñr;
1¡c_cijti:o, ,-epieseñtañte, soc¡o,. asociado o apodeiado que ha.¡r lncumplld-áá
cláiisuia, de ids sair"iü-res o *¡edirias rliripiiiurá derivad¿s ¿a ,.jg¡*- ¡ üñ.J-y; 

"*su caso entablar las acciones legales gue correspondan, o. oe partd &l contrmnil: ¡.A !a el¡minación defin¡ü\ra <lel [contratista o consufbr y a lo§ subcontratisras
responsables o que pud¡endo hacerro no denuniaron ra ireguiándadl ¿" s, C"g¡.üo áá
Pro';eedores v_ contratisbs-oue al efecto llevare para no ser sr.r_Éto beleqibilida;d Ártu;
eñ pñf,ea§fr§ de $ntrafáci6ñ. i+. A +a a.ñr¡fác¡(íñ al emprearn 0 *rneionrrio if,Éadrn. fb
las sancionesque conespondan según'el codip de cónducta Éu.u oer se.rió;i;,ibiá]
¡in perj_uicll de odgir la rcponsabiridad admi;isffi¡va, cívil y/o penar a ¡as qt¡e t¡ur¡áÉ
lugar- En fe de lo anterior, ra6 partes manifiesan ta'acepÉción ¿e r"=d,pd;;
adoptados en el precerite docurnento, baF er entendido que esta Decraración formapane rnteqrai ciei coruratq ¡rmacio voiurrañafneme para cofi$aficra, " Ei conras¡a sepone a cl¡spo§icién de la Alcaldia Munic¡pat para prestar los servicios de mano de obra
descrita de la slguiente maneE!:

Conúato gor prestadon ¡ie servicbs ri,e
limpiea, Desarenillado de cdlee rqlecdón
dede¡eúa pcpel, Sdtarloe exrede
üeña dd Bor¡leya¡d Fr¡erzas Armadas pasar
por el pargue hasta ta S[Fabrco dor¡de
F-j.f el p;imarto frente a h lg!€ia c:E¡r
r{,latt¡at ft¡
Durante el me de lulio 2O21.

tPs.7o,ooo.oo

ATCALDÍA MUNICIPAT DE LA IIMA
puBLrcA DE HoNDURAs CORAZ9
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prestar
El contrat* se co¡iip¡lii,*e a

egui1ro, ¡¡'r.*eriáíes y irerranieritx tíe
trabair, personal indicado
contratado.
ejecucion

pago

será a partir de

para el desarrolb de dila hbor para el cual ha sdo



trámite de pago cn las of;cii'¡as de Tesorería Municipal. SEXTA: RETE?IS¡ON:
"El @ntratista" presentara la constanc¡a de estar sujeto al regirnen de pago a
cuenta, emiüdo por el SAR, o el recibo de pago, antes de la cancelación del
presente conirato rie io conirario se retendrá a t?.5at6, dei vaior «iei contrato por
el ¡mpuesto sobre la rcnta, de acuerdo al artículo $ de la Ley refunnada, en la
ley de cquilibrio financie¡E y p¡-oteccio¡ sociai capituio V. SEPTIMA¡
SUPERVISION: La supervisión de los trabajos estará a cargo de la Alcaldía
Municipal a üavés de la Unidad de Medio Ambíente. OCTAYA: SOLUCION DE
COiiFüCTO§: Es resporsabiiiciad dei coniraosta reparar daños ocasionados a

terceros en el cumplimiento de 16 labore asignadas. En caso de desacuerdoq
rcc-lamos, d¡sputas o incumphm¡e¡itü de q7¡rt¡ato Fror parle del conlratista, la
Alcaldía Municipal de La Lima @rtes, se reserva el derecfio de dar por terminado
el presente contrato a su \oluntad s¡n incurrir en responsabilidad alguna. -
l{OYEttA¡ RáTIFICÁDA: A¡iiita ¡rrtes riun¡f¡eÉtán estar de acÉrdo rrlr¡ ei
contenido de hs d¿íusulas del contrato.- En fe de b cud finnanms el presenE
conüato en ia Ciudad de La Lima Cortes, e¡ ü1 del ¡nes de iuiio el dw mil
Veintiuno.
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C(»{TNATO DE PR.ESTACIOÍ{ DE SERVICIOS BOTADO Y TRAT{SPIORTE DE
EIASIURA DE DE!¡ECHO§ SOL¡DOS

colgTP-ATO G^l- # OéS,r!021-UilA
vALffit¡f,l,(xro.(E

Nosotros roSE SAIYTIAGO liorlto LOPE, mayor de ecjad, casado, ilondureño, Lt.
En Cierrcias Polbi¿rles y de este domicilio con cédula de identidad #0501-1971-00963,
Solverrcia Munfipal No.0192748, RTN :05011971ü)9638, cargo al que fue electo mediante
Punb Único emitilo por el Tribunal g.rpremo Electoral de la sedon ocraordinaria de fieclla
17 de Dici¡oble &l año 2Ou, actJar¡do eo su odir*b de Akalde !¡l¡¡¡t¡cipal d
Munlcip¡o de I a I ima¡ C-ort€s, ñarrlo por b fanb faeutbdo para ejerer la represenfación
de la Alcaldia Munic¡pal y para celebrar toda chse de acbs y contrabs f¿cultad que h
obrga ta Ley de Munhipalilades en su artftulo #43 y #4O nurneral 3 de su reglamento
quien en adelante se denominara ALGALDÍA IIIUNICIPAL, por una parE y por otra la

trñrEDG?t¡l¡EG \, ?Dll¡GE tlrrf e¡¡ll ¡ EDrl DFyEC 'Étr¡e.áñFyls ú. Ál
!rrrt,ri-^¡, .rv .r-. L,, rvl,¡*r¡dw t,r r¡

tu€nE Gener¿f IIARII ERIilE EIES §iIrCTDA" iro'yoi' de edad, GÉada,
iiondureño, de es& &m¡ciíb, en San Éedrc Sula, cr:n ¡xjuh th identidad # O2O8-
1959-ñ221Sdvcnda rrmldpd * Algflt7, RTf{ # O5ltr19Ot359O9O& quien en
adelanE se denominaÉ como El COI{YRAESTA, acüando ambas partes en nuesüo
sano juicio y & buena E, convenimos en cehbrar el presenE conmb, bajo las siguientes
mryrhior§- PAIüGnA. Cl¡frSUl,A DEIIIEGRIDAD. I¿s hrtes' eo cumdimto¡nto a b
estabhcidc en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Aceso a la Informacion Publka
(LTAIP), y @n la convición de qr.rc evitando las prácti:as <le conupción @remos apopr
la consolidackín de una culuJra de Eansparencia, equidad y ren<licion de cuentas en lc
prooesos de contratacion y a@ui§ciones del Estado, paftl así brblecer las ba§es del
EsEdo de Derecho, n(ts cQmPmmet?rrJs l¡hre y valtrdarhnrente a: L n4anterEr p=l más
aito ¡-H de mndr:eb éEca, nrorzl y tle resÉáo a hÉ lSrEs de h ReFEbti=, asl cc'mo he
vcllt 16 lJE. ¡.rt I t\.ri\"llratl.r, LE,IL I Ar,, r-vlr ¡ 

^/iL 
. rr}\L, LviJ¡r,rrlr, r \.rlLr\rlrr\-¡¡i,

IMPARCLAUDAD Y DISCRECION CON l-A INFORT'IACION CONFIDEHCIAL QUE
MANEIAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES ruBLICAS SOBRE LA MISMA.
2. Asum¡r una esüicta observancia y apli:mión de los princip¡os fundamentahs bajoo lc
crBles se rEer¡ hs prce§6 de contntación y adq¡Áicixres púU¡cas esbbisidc m h
ley rh t onrataoón (hi E$a(b, üties corno: rar6parerEia, guaiiad y iiirre ornpeerrn.
3. Que duranE la ejrrucion del Cont-ab n¡nguna persona que actJé debidamente
aubri¡Eda en nuesüo mmbre y representacirín y que nírpún empleado o b-abajadrr,
soc¡o o asociado, aubriado o no, realizará: a) Priícticas Corrupti\ras: enErdiendo estas
como aquelló en la que se ofrece dar, reciur, o soliotar dirccta o irÉ¡redanEnb,
f,rralS¡rier aÉ de €lor paE idsenc*r las aacirG d3 b oüa paÉ; b) káeticas
Col'.¡sorias: entendÉr¡do e*6 corno ¿que$¿s en las qr€ dencten s¡.€ier¿n c dem!€stren
que exisE un acuerdo rnalicico enfe dc o miis parte o enfe una de lc parbs y um o
varios brcero§, real¡zado con h interrción de akanzar un proprisib inadecuado, irrcluyendo
¡nfluenciar en brma inaprop¡ada las acciones de la o8a parte. 4. Radsar y ve¡ificar bda la
irfürneim que eba sr trentada a faÉs de ErE6 a la oüa Ffe, Fra eftfu del
conffi y dellnrc nranift#do qtr durdnb ei proeo de conúaffit o adq¡isirjrxr
causa de este Contrato, la inñormacion inErcambiada fue debi(hmenE

ATCAIDÍA MUNICIPAT DE LA LIMA LIMEÑo DE

IFFAPTAL{F§TI} N§ fi}RTí]T PT'PTIBI l{-A !]$ T!l}},:N¡lOO' CORAZ
/
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revisada y !/erificrda, por ¡o que ambas partes asurnen y asumlrán la responsatiliJad por
el sumin§tro <le ¡nbnnacim inconsisEnE, impr€c¡sa o que no coresponda a la rcal¡dad,
pafa élccto6 de este Contrab" 5. t"larüerEr h deb¡da corúds¡cbüdad sobre bda h
i¡foalaiÚtr a +!s s tlngE Étso g ún dd Cotrtt¿to, y ¡ú proÉrrciryErh rlo
diwbarla a ter@ros y a su vez, ab#fisncs de uülí¡aria para ffrres distntoc. 6. Aceptar
las onsecuencias a gue huHere h4ar, en caso de dedarame el irrcumpl¡m¡enb de asum
de ompromisos de esta Clár.rula por Tribunal compeEnb, y sin perjuicio de la
responsabililad ciúl o penal en h que se irrurra. 7. Denunciar en forma @rürna anE la6
aubrirades coÍespondÉntes o.nQuier hedD o acb inquhr coÍt€ñdc por nlEstsos
ernpbdc o trairaixloreE, siE o mi#, &l clrai e Enga un indrú rauÉtÉy qr
pdiese ser constihJti\o de responsab¡lidad civil y/o penal. Lo anErirr se erdiende a 106

subconüatistas @n 16 ctrales ef Contraüsta o C¡nsulbr contraE así como a hs socios,
asociados, ejecutivc y bcbajadores de aquellos. El iricumdimienb de cualquiera de lo§
enur¡cia&s é esta clát§rda dará k4ar: a De parE &l Cor¡trat sta o Consuhor: ¡. A la
iñffi pErs aoffihr m d Eshda, *n peliutb dc bs rcspoasatrilidades q,e
pudieren cledwírsde: i¡. A h aplhación al trabajirtor, eiecut \ro, representañb, soch,
asociado o apoderado que haya incumflklo es;ta Oársula, de las sanciones o nrediJas
disciplinarhs derfuadas del Égimen laboral y, en su caso enbblar hs acciorres legahs que
@nespon&n. b. De parb del contatanE: ¡. A la elim¡nacbn defin¡tiva <lel [ConbatÉta o
&ú¡sfu y a h6 §ócorürati66 csporsaUes o e.c g&nlo ffim (Srrrxjarú la
¡neguiaridadl de su @bbo de Pmeedores y €onffi*nre qr.E d €fecb llffire Fra rp
ser sujeb de elegib¡l¡dad fuhrra en procsc ce @ntrabckin. ii. A la apliación al
empleado o,fundonarh lnllacbr, de las sarrclones que @nespondan según el CódrSo de
Conducta Eüca del Servitlor Público, s¡n perjuicio de o<i¡ir la respormbililad
administrativa, ciúl y/o penal a las que huDiere lugEr. En É & lo anEriy, las parEs
maame*an baoeÉejóede lse comp*misaadoptafue*el pEs€* doclmeÉ, tEjo
el enbrÉi& g€ es{a Dedaración foma parE inEgral dd Coffie, firñrado
voluntar¡arnente para conslanch.' _El oontraüsh se pone a dspc¡cón de la Akaldía
Mun¡cipal para prestar los servkios de mano de obra para el Botado y TransporE de
Desecho§ SóIido§ ET I¡S SIGUIEiITES R.UTAS: LUIS THIBAUD HASTA CAI,LE 17
c(x.l.tma,Got.tl iltGt¿tc ttrnsil t.A E,ofx-r ¡tzcmr[ rfl¡str
32, hasta €I d.Fóafrc, ñE I.ñ C 8*sF S*rle r¡[I*€B ffiI I& cn c¡
pcdododel m6 rUlJO DEL 2021. @: EL
Confatista se comprorneE a preslar los sewkios elicienEmenE con su Personal, Eguipo
y Herrambntas de trabajo, adernás deberá andar idenüficado aon el logp de la Alcaldía
l,luniipal para la einriÍr¡ de dira labor.@ El

üE¡To,É+Etrh ra E EEq¡dfu €s a F¡Ú tb t¡ e!¡ddúI * b & tb Ufcq
€UI,RTA: YALOR DEL Cof,?RATO: El valor del Conm es de Lñl üpm.m
(OctlflfT tlIL LEIIPIRAS EXACTOS), quffifÍA: FoililA DC PA@: El aorüatista
recibirá pago prerrio a h enEegE de toda la documentación soporE, para! el respecürro

támite de pago en las ofcinas de Tesorería Munidpal.§f,I¡l¡SIEüGIQ[i-"El
C¡nü€ttsb'!r8s6{ará la Ccüü¡rrh & c# sttb al flégañtcn de Pago a Orcnb,
€rne por ELSI¡, y d ¡&& pago, anÉ ¡!e á .sr¡oehdn {bI pr€sñe coÉ?b Úe
lo @ntrario se reEndrá el 12.5% del valor del

AtCAtDiA MUNICIPAI
D8fffa[hn4t.N lU ut rúñi [.S. (rPUI

.A LIMA LrMEño DE /
: Íiü;iDUñNSCORAZf,)N

toi DEilctSü.r§tEBY nrr¡?Arg§A'
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ALCALDIA MUNICIPAT DE LA IIMA LIMEÑo DE /
anDAzCnr',r

1 rrr r ILr:\trUKA,) \,\i I \r1¿- \,,,/ I 'l

4r-*,,!t4&qdd{aE!ea

7 C 's.r

§5 l,tju orti iYa.ls

Contrato por impuesto sobre la renta, de acr¡erdo al artículo 50 e La Ley reformado, en
La Ley de Equilibrio Financiero y ProEcción Social capitulo V. SEPrIIIA: SOLtlcI(X DE
COlHlCflñ: En co de llerclerfu, redamo's, dlsBJtas o kqmptlmtsrE del
¡.írñ}t2t"r ryrr fnlr+F rh| Cnr¡irti<1.¡ lá 

^|f¡Hia 
l¡l¡r¡i.in¡* fb la I iÑ, f¡rh e r*r+-* ¡l

<lerecho de dar por Erm¡nú el presente Contr¿to a su voluntad s¡n ¡ncunir en
responsabilidad alguna, gCEAUA§TPEBULIIQI Ia SupervisiSn estaÉ a cargo de la
AlcaH[a a üaves de la Un¡clad de Medio Amb¡enE, {OvEilA: RAnFIOAIXT: Ambas
prytes flEnifEshD esB de acLErdo con d corEriito de hs dá,§E d6l cofiFab- En É
de b cr¡al frrranrc el fesente corüab en h círdad de h üma CorEs. d dÍa 01 tlel rnes
cre n¡i¡o &i año m¡i Veiftiú¡o.
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ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
DBpaRTArrEriro DE contÉs. nnrú'nr¡cl DE HottDUR-{s

COITTRATO DE PR.ESÍACIOIE DE SERVICIOS EOTADO Y TRAT{SPIORTE
DE DESECHOS SOLIDOS GA # 066/2021-U1,lA

VALOR L.80,0OO.OO
l,¡üsotros ¡OSE SAIITIAGO i{OTIfrO LOPEZ, rrayor de edad, casado,
hondureño, Uc. En Ciencias Policiales y de este domicilio con cálula de identidad
#G501-197i{Xr63, Sotv'encía Munícipal Flo.O1927¿r8 RTN
:05O119710O9638, cargo al que fue electo med¡ante Punto Único emitido por
^r 'f-:L..-^f 4..--^-^ El^-.^--l A^ l^ -^-iA^ ^'.1-^^-,1¡-r;- ¡^ f^^l.^ l? J^C¡ lllUUilor .i(¡|.,iCrrñ, LiCL(¡ G¡i rrc ro 5É9wrr C,aq olrl 1,¡rllcl¡ tcl l-c tcLtlq ¡, (lg

Dicjernbre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Municipio de La Lima, Cortes, estando por lo tanto facu¡tado para ejerer la

represerr'racién de la Alcaldia Municipal y para ceiebrar toda clase de ac.os y
conüatos f¿cultad que le otorga La Ley de Municipalidades en su artículo #43
-- * a¡r!¡ -..----a at )^ -.. -^^l--^-¡^ --¡^l--t^ -^ .¡^-^É:----
t t".rv ¡tt¡aanEtc! i, \¡t Ju tgg¡c¡lllglllv qultll gll alt¡Elolllc Jc t¡tll(rtllllolo
ALCALDIA IiUñICIPAL, por una parte y por otra la empresa,
II{vERlsIOI{Es HEY, representada por d PROP. OSCAR ARIET CACERES
ñAMIRE4 mayor cie edad, Casado, Hondureño, rie este domicílio, con cájula
de identidad # Ofll-1993-02455 Solvencia ilunicipal #0195702, RTN
,lEña a ¡ñ¡ñ¡l¡ ¡a¡.taÉEa -..:^- -J^l--r^ .¡^---:---{ E¡
lr¡rlr¡- ¡rrir-lr3t¿¿ r, qulEt¡ tll Ot¡gtOl¡LE Jt l¡gtl\r¡ llll lcll C¡ Lvtl¡\ Ll

COilTRATI§ÍA, actuando ambas partes en nuestno sano Jukio y de buena fe,
conven¡mos en celebrar el presenE conm, balo 16 s¡guientes condiciones.
FRII,IERA: CIAUSULA DE II{TEGRIDAD, ias Partes, en cumpiimiento a lo
esüablecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
l'tí\liá ll TAT|)\ i, ^^^ t^ ^^á..¡^^iL- ¡Á ai¡^ a.¡l-áJ¡ lr¡ ¡-4¡+i¡¡¡ ,{a ¡a-,.*¡¡A¡r ur¡l\,s \LrrFrIr/, , Ll.rl I rg lvlttlt\irt.,ll \¡s tlt¡§ sv¡ra¡lrut, l(ilJ Pl €lLl¡l¡¡i, t¡s r.vrl l-P\.lv¡r

podrenrcs aryyar la consol¡dacion de una o¡lh¡ra de üansparenda, equkJad y
rendicjón de orer¡h en bs proesos de contmtación y a@ui§ciorre dd Eshdo,
para así furiaiecer las bases ciel Esrado de Derecto, nos comprometemos irbre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de

- t-^ l^..^- ¡^ t^ ar^-..i^t:^^ --l ^^-^ l^- ..^l^-^- ¡^. ?¡ rrEl-arft\ a l\
r s)Ptu., q ¡g) ¡grg) ug rq f\gPulJllr.¡¡, cl)r Lv¡¡¡\, ¡r,r¡ vurvrt) t¡t, ¡rt r ¡-\ff\¡r.rr.rr,r,

LEALTAD COT.¡TRACruA. EqJIDAD, TOI.ERANCTA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON Iá INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANE,AI'TO§,
ÁBSTENIENDONOS DE DAR DEC1ARACTONTS PUtsLlCAS SOBRE LA MISMA. 2.
Asumir una esüicta obseryancia y aplicación de los principios fundamentales
hra¡¡ l+ a.rt+ éá ¡4^^á l^. J¡ .^*¡¡rr¡¡l¡(¡ r, .¡¡.r.¡dj^á,^- ¡rilrl¡¡¡¿vr¡JvJ ,\,J ¡ ry:\-¡ ¡ ¡\,i, r . , 1¡vYr,¡.,,r\,,r,r rwo yr¡¡¡,.,i¡.¡,,

establec¡do§ en la t¡y de Contratación del Estado, 6les como: Bansparencia,
igualdad y libre cornpeEncia. 3. Que durante la ejecución del Conffio nirq{rna
persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación
y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará:
-\ rr-4.¡¡--- /t^É...ai,--. ^-t--¡!ñ-,¡^ --..^t|^- ^- l- -.,^ -^ ^¡c-^^^olt rt qLu\¡tJ \ ItuPuvoS, ct rtg¡ l\¡rgl r\¡v g)l¡D LtJt f fv oquEtfo5 grf to r{uE >E lrtt t\-E
dar, recibír, o sdicitar directa o indirectanrcnte, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la ffia parte; b) Prfuicas Colusorias: entend¡endo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un
acuerdo malicioso enúe dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
iÉtfémq 6fl la intención de alc¡nzar un nrorxlsito
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induyendo inlrcncia en furma inapropiada lc accjones de la otra parte. 4.
Revisar y verificar toda la ipiormación gue deba ser presentada a través de

l^ ^¡-- ^^.+^ Á-ri ^5^,+^ ¡^l ^^ña--1^ r. ¡^i-ñ^- ñ^ñif^,+-,|^ ^¡.^lca rJuc¡ P<[ r.E, Pcx f,¡ s¡srlv (¡sr rlJrar¡c¡(t., , r.crc¡, r ¡rJ.¡ r r l(¡¡ r¡rEa}¡.sr¡v qr¡r
durar¡te el ¡rnrces<i tle corúaiacirli r¡ «iquisicirli causa tje erte Cortkato, la
información intercambiada fue deb¡damente revisada y veriñcada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suminisko de
infiormación incons¡stente, impredsa o que no conesponda a la realidad, para
-4+-a ¿a --¡^ ¡^^-!--¡^ r lr--r---, l- ¡^L:¡- ^^-rc¡^-^i-ti-¡-¡ --L-^ ¡^r^ t-s¡tlli.E ug E)Lc \-{I ru qlv, J. r.¡g¡ruÉrttt ¡q qE¡rtuq \arl ¡t lt¡Eir rLl(¡trl¡c¡t¡ iJU¡g a¡Juo ¡q
información a que se i€nga acceso W ún dd Contrato, y no proporcionarh
no diwlgarla a terceros y a su ve¿, abs-Enemos de uülizarla para fines distintos.
6. Aeptar las consecuenciis a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos cie esta Cláusula por Tribunal
^^áñ^+^-!^ ., -i^ á^;.¡¡^¡^ ,t^ t- ,^^á^---Lit¡J-J -n,i¡ ^ -a-^t ^- t^ ^r,^ -^ ¡-A,--r.wr ¡ ¡PsrEr rrs, , Jrr ! Pg¡Jur¡¡l, r¡¡E .c¡ r €¡rp!,] rrrc¡r,4¡a¡Eat¡ L¡v rl v |Jc¡ laJ¡ t;¡. rc¡ r+¡s; i¡E; r¡ ]L¡¿t ¡ c¡.

7. Denurtciar eri ft)rru r¡pt¡rfu¡ra ar¡te i¡¡s ¡utoridaois cr.rrres¡rur¡die¡¡tes cuaiguier
heüo o acto inegular cornetido por nuestros empleados o trabapdores, socios
o asocidm, del cud se terga un indicio razonable y que pudiae ser constitLtlva
de responsabilidad dvil y/c penal. Lo anterior se extiende a los subconfatistas
¡¡- l^- ^,,-t^- ^l a^^+,^r¡-+- a Faa¡.,tr^- 

--+--)^ 
-^l -^É^ - t^^ ^^ái^- r-^^¡-á^-LlJtt ,¡JJ i-r¡c¡rta gr \-^riru suarr¡¡ rJ vrrr rar(¡ruirl t-lr¡ t!¡ ctl'E cE» Lutt¡v c¡ rl.,J.¡.rul,J, c.;rt t-¡c¡!¡lJ¡,

ejecr.rüvos y úabajariores de agueiio§. Ei incumpiimiento rie cr.oiquiera de br
enunciados de esta d¡áusula dará lugar: a. De parte del Con8atisA o Consultor:
i. A h inhabiltación para conffiar con el Eshdo, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudiereñ deducírseh. ii. A la aplicación al tabajador,
-i^a-¡.'- -^;^ 4^^-¿-)^ ^ ^--'¡---,¡^ -..^ L-.,-:-^,.-^lij^ ^r-trtLuuvrJ, r Elr¡ÉE¡lr¡¡r rus, ü,¡-.v, c¡c!r!¡c¡\¡v v q¡.rvr¡iá dúú iii¡E a¡dt(i ¡ii(;i¡aiiFiiü¿ EfA
Ciáusuia, cie ias sanciom o nerjirire discipiinarias rieriv«ias dei regimen krboral
y, en su @so efltablar las acciones legales que onespondan. b. De parte del
contñtante: i. A la eliminación deñnitiva del [Contnti* o Consutor y a lc's
subcontratistas responsablcs o que purirendo hacerlo no denunciaron la
:a--. .r--i.¡-J'i ,^ -,. ñ^-:-¿-^ )^ tt*..-^)^---.. ¡^^-¡--¡i,.&-^ -..^ -t ^l^* ti-.^-^rr r tigir¡¡t¡¡ ¡&¡q.¡J us ¡ru r\qJF¡¡r, r¡E r r vyi:Er,¡Ln E5 , ij¡ ¡ú Éar-t¡ab qarr q¡ e¡Ct¡rJ iiirai-É
para rN, ser sujeüo de eiegiiriidixi ft¡tura sr proceÉc de conüataciofi. ii. A ia
aplicación al empleado o furrcio-nario infractor, de las sanciones que conespondan
según el Código de Conducta Eu-ca del Servitur Publico, §n perJutclo de e»<igir la
responsabilidad administaiiv"a, civil yio penal a las que hubiere lugar. En fe de

l- ----.--:!-lu (¡flr.Er f,.n, ¡(§ po¡ u5 ¡ ¡ t(,¡ üne{,4 r rá d.Eptd.¡u¡¡ ¡,.E ¡ú5 Lr¡¡tptú-i-¡rsos a]úrJr¿üoú
en ei preserne documento, ira¡o ei entenciicio que esta Deciaración furma parte
integral del @ntrffi, firmado voluntariamente para onstarrch.'El Contratista
se pone a disponcián de la Alcaldía Municipal, para prestar los servlcios de rr¿no
dC ObrA: 8OT ADO Y TRATISPOR?E DE DESEC}IOS SóUOOS RUÍA#2, Eil
S¡GÜIEHTES COLOftIÁS¡ lERUSiÉti GI'AY!{URAS, $tII CR:SóáAL
22 DE iiAt-q LOS ilL¡'úOS, SUyApAv piJi¡tEI , SAi{TÁ TSABEL
SEGUl{p ALtCAtrCE Df L(}§ SCRVICIOS: EL Conü:dtisb se cornprorriete a
prdar h servicios con su equipo y rnateria¡es de trabaio TERCEFI: TIE*pO
EIECUCIOI{: E! tiempo rquerido para la ejecución es del Mes de HAyO/m2l,
! -r+¡- ,{,^ t. ^-l^á ,^ i-i^i^c t rrtrr r¡G rt¡ lr,¡rEÉ lulg frrn¡ir.
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CUARTA: VAIOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de Lps.
8O,0(X!.0O, (Ochenta l{il Lempiras Exactos). OUIIÍTA: FORüA DE
D¡4,rt, El áá+,-+i-+- É^¡Li,4 á-á^ á-a,i^ r t- ^-¡,^^- ,{^ }^¿^ l^ J^Á¡E^á}^ÁiÁ-r^§¡t¡r¡ l-r \¡.rr r(¡ crl¡rlc¡ . cr.r¡¡r <¡ l,qge PrEr¡v c. r(¡ sr¡!rggq \¡s Lir\¡r¡ ¡d üiiLUí ¡ iEi ii¡¡L¡iií ¡

sofr(rc, para ei reflccüvo kánite de pago eri ias r¡ñci¡ia; de Tt=r¡reria iiiuriicipai.
SEffA, RETEIICIOI{:'El Contratista" presentará la Constancia de e#r sujeto
al Régimen de Pago a Cuenta, emiüdo por el SAR, y el recibo de pago, antes de
la cancelación del presente conüato de lo confario se retendrá el 12.5olo del
.,-l^- ¡^l -^- !a-..^¿^ ^^L- l- -^-¡- l^ --..^-l^ ^t ^.¡l-..t- E¡ñ J- I -YOrl,r Ut:r rtr¡ ¡u €rl¡, l,r\,l u rtPugJttJ Jt,utg ro rglll.q, ut crLugr t¡v clr Elr ttLurv ir!, t¡c t.g
Ley reforma<io, en La i¡y de Equiiibríro ñnanciero y Protección Sociai capituio V.
SEPTIMA¡ §OLIICION DE OOIIFLICTO6: En caso tle desacuerdos, redamos.
disputas o incumplimientos del onffio por parte del Contrtrista, la Acaldia
Municipal de la Uma Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
Á,^-^^¡^ 

^^-¡--.^ ^ -!, r,^¡r,ál-, ^i^ iá-t,,,¡- 6-^^^-^h¡liJ^á -I^,,á- ,¡^rtlr¡.
Pr EJgrrt.g \-¡.rr ¡rJ c¡tv (¡ ¡r¡ vv¡urrr¡¡t¡ anr¡ rrtr.s¡rü r (;arPvr rarcr¡Jlrt¡(¡r¡ cryr¡¡ r(¡ y}. ll,/ll¿
ñliIfI€tDO: *ml¡as fxrbs rirüiifiestari estar de acur:rdo {rin ei ürnteriido de
las dáusulas del . En fr de b cr¡al firmamos el presenb conffi en la
ciudad d 01 del rnes de lulio del año Dos mil Veinüuno.
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ryF!
ALCALDÍI nnUNTCIPAL DE LA LIMA

CORA I l\l
DEP.{RTA]ITE¡§TO DE CORTBS. REPTiBIJCA DE HOIIDURAS

b--- ^ f?ñ.In ñF p¡rEsT¡.rñr ?r,cr1urrfiñc Rrrlrñ^ y¡n ñ¡tlatIf ,

DE DESECHO6SOLTEO§ GA. # OG7I2O21-U!{A
I,ALOR LeO,ogD.oC

¡aa ¡¡a-ii¡rrototf(}S ,t tc ¡ññ r rrN5t Ftt t tttl, t(ri-c¿, riüyt tle e(riru, (.dtdt u,
hondureño, Uc. En C¡enc¡as Policiales y de este domicilio on cédula de identidad
#Ol!1-1971{X1953, Solvencia Municipal I{o.01927¿18 RTI{
:O501197f@9638, cargo al que fr;e electo mediante Pünto Unico emitido por
cl T¡'ibunal 9uprcmc Ehdoral dc la scsÉn *aord¡r¡arla dc fcd¡a 17 dc
l,lclefm)re {¡el dlro ¿UIl, i:lLtt¡ülfru ell :itl C(,fl(,l(.l(rt Oe ru(.dloe l|ruI}rcllr(ll Oel
Municipio de La Lima, Cofte, estando por lo tanto facuttado para ejercer la
representación de la Akaldia Municipal y para celebrar toda clase de acbs y
contraios íacultad que le otorga La Ley de Municipalidades en su artígulo #43
-- 4ara -..----l at .t^ -.. -^-l-É^-t^ ^,.:^- ^- -J^¡^-¡^ ^^ J--^-í-^-^
, ,''1lt, rrlatllGarEr ¡a i¡t ¡l¡ rgYrlr¡¡atailv tlurgrr grr qr¡9¡5¡¡'lG Js t r9r llrr ¡ r¡r rclr ro

AtCAtDiÁ lriiiiaiclP^L, por üoa parte y por oira ia ernp,resa,
II{VER!¡IOIIES HEY, representada por el PROP, OSCAR ARIEL CACERES
RAI,IIREZ, mayor de edad, Casado, l-tondureño, de este domicil¡o, con cáJula
de identidad # 0501-1993-02455 Solvencia lilunicipal #Gi9570¿ RTtl
¡ñ?Aa a.t¡ñii ,l-a?aa -,.?^- -J^l--!^ J^-^-r---I Ett¡rrtr¡-art.a_!914¿¿L, t{t¡lEr a 9t¡ <¡l¡Gl€tl a!€ §g lrti !\, a ¡¡a aCll Cl tár,11, a.a

COii-TRATISTA, actuando amire partes en nt esiro sano juicio y de iruena fe,
convenirlos en cdebrar el preseote contrato, bajo las s¡gu¡entes condic¡ones.
PRIIIERA: CLttlSUl.A DE IIfTBGRIDAÍ). las Partes, en cumplimiento a lo
esBblecido en el futícuio 7 de ia Ley de Transpareneia y Acceso a ia Informacién
ñ."Lti-- /¡ .r¡ tfr\ ,, -^- l^ -^-..¡--:I- a^ a,.^ ^, Át^^)^ l^- ^-4*¡--^ á^ ^ -.^-iÁáf r¡¡¡.r¡c. u- r tr¿r,r, I 'gtt .r¿ !¡rr. tf .ru-rrr¡ r 116 {r¡lc s!.r..r.l¡\, rc.r, Pr..r.¡¡¡r¡§.-, rrs Ltí r r4^,&rrr
p«lrerrr¡s a¡:,oyar ia crrtsr¡iidoe*Íi tie ulu tuitw¿ tie trarts¡aarerrcia, equiti¡xj V
rendicón de cuenbs en los prooesc de contratacion y adquisiciones del Estado,
para así furtalecer las bmes del Estado de Deredlo, nc comprometenm líbre y
voluntariamente a: 1. Mantener ei más aito nircl de conducta ética, moral y de

- ¡-- i-..^- J^ l- rr^-..Llr-^ --f ^^-^ l^- .,-l^-^- J^. f¡¡'rr^ñft\ I t\
r g:4JE!!' C¡ rq) rEJg¡ t¡tr |<¡ f\tlrtit ¡tt to, c¡ara t tá¡r(, rr.,:¡ fatat¡ E§ t¡9. ¡lr ¡ L\rr\¡r,,.r!r,
i_EALTAD COiiTRACiijAi" QUIDA¿ Tq_ERA¡{GÁ, i¡'ipARCrAüDAD y
DISCRECION CON LA INFORTT,IACION CONFIDENCI,AL QUE MANE,AMOS,
ABSTENIENDOI¡OS DE DAR DECIARACIONES PUBUCAS SOBRE Iá MISI4A. 2.
Asumir una estricta observancra y aplicación de ios principios ñ¡ndamentaíes
h^¡^- l^- ¡',¡l^- ¡^,¡á^- l^- ,^ -^ñ..,-!-^iÁá., -,1-.,i-i-i^á^^ aí}.li---vsrrrr, ¡r¡r!, Pr r^.^-.ri,r.r t ! lrrt ra¡ ¡r.¡^^r! i t sr¡qr¡.¡,r..r¿ f¡,J lrer,t,r¿r.)
es{¿t}i$i(x.b efi +ó r-eJ úe irriiúa{aciür {tei i5f,iroe, taies cülto; údi-tslr¿ieitcia,
igualdad y libre comp&ncia. 3. Que durante la eJecución del Contrdo n¡nguna
pers(xrr que acüé debidamente autorizada en nuesüo non¡bre y representación
y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociac¡o, autorizado o no, reaiizará:
-\ rt-{-¡:^^- r^^-.-¡:.,-^, ^-t^-¿t--á^ -^..^li-- ^- t- -..^ -^ -1c----q., rr <¡Li¡r.oJ 1¡ ¡ (¡P!rr(¡¡. ca algn ¡v.g¡ ñ1L, gJa.€rJ it laru q.{r¡g,tgJ cir tq qgg Jg l.,ttEr.,c

tiar, reciirir, o sdffiar tiirceia o indipctarnente, cuaiquier cosa de vaior para

. influenciar las acciones de la ffi pá¡te; b) Practica Colusorias: entend¡endo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que odsb un
acuerdo malrcioso enffe dos o más partes o enúe una de las partes y uno o varios
a^,-^,^- *^li-^J^ ^^- t- iáa^á^iÁ^ ,^ ^l^^---- ,,- --^^Á^it^ i--¡^^,r^r^!lEat{;rv+ tgtE§t¡t.¡,,l¡r !n.¡ .c¡ a?a6r r!*lri a t.tc c,r\lttt¿,4t r¡rr P.vl.^ror|¡, rtr€a¡E!¡1¡E¡t¡lr,
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ffi ALCALDII nuNlcIpAL DE LA r,IMA :.,::; 1,: r.i;,.
§rA Dsp.{nr-{}Insro DEconrÉs. nprúnuca DEHo¡[Df,R{s '-"-' -- j' - } -" '

lFr---- ' ¡-. - '-- ^n f-rl^ inanrnni-{: l- - I'rne< da la ¿rrr¿ F-fre. l. Rayi¡¡f yr

veriñcar toda la infurmación que deba ser preserÉda a través de terceros a la
^¡le- á^t+^ !!:!?. ^6^,.|^ ¿^l a^¡pr¡^ .. J^i-*^- ñ--¡C^-!-J^ ^r.^ ¿.,,-^'^ ^lvls lñ. *, l r.,a, !^-r-t1, r^-r !rl,, 

'r, 
grlw t r^-JÉ¡rrltrr.r rí!_!_ 1,¡.::! a¡:--- !;

¡rrrrcr=iú {¡e {inrbüt¿clori o atír¡uisicién r¡us¿ tje este €t¡*ratt¡, ia irifoniiacidxi
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas paftes
asurnen y mumirán la responsabilidad por el suministro de información
incons¡stente, imprecisa o que no onesponda a la realidad, para efedos de este
^^átÉ^.^ 

f lr--5^-^- l^ ¡^Li¡- ^^-€¡^á-!-t¡¡^J -^L-^ *^á- l- i-G^*--il- ^ -.,^\¡utlu cl(lJ. J. l'¡<ll alt'! aql rcl gsul\Jg r.t ¡ lt at¡€t ti-t<¡¡ttlarl t t ¡g trrlr(, rs ñ r!t-¡r -! t:t{-r.j'¡ t q f-.¡a
se terpa acaeo por razon tiei Contratq y no proporcionaria no diw§aria a
tercero6 y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el ¡ncumplim¡enb de
alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competerite, y §n perjuicio
,l^ t- É-ñ^á-^hilir^,a -i,it ^ -^á^t ^- t- ^,.^ -^ i-a,É- ? t\^-,i-r-- ^^ 5^ñ-rrs.c. r Errt vr r-xrarrtrl¡lll, L¡trr r, },s, ac¡r €rr rg q1¡s ¡r- r.(.úr 'É!, ., Li=f f..:: rr-¡E r

t¡p<¡lu¡ra ¿r*e ic ¿utt¡ritf¿tir:s qrrrertfffx¡ier*el cL$diqu¡er ireriru o acto ir rearuiar
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se
tenga un indicio razonable y que pudiese ser @nstiüJtivo de responsabilidad civil
y/o penal. Lo anterior se o<tiende a ls subcontatishs con los cuales el
¡.'^-¡--:¡,.+^ ^ -^á^.rl+^, ^^^ay-r^ --l --^ ^ l^, -^^¡^, --^-i-r^- ^i^-r.¡i,^. Út4rt tl¡ <rrJJtf. (, \,t t tii¡rr¡, r-¡¡ rir gl,(; qJr 1^¡rrÁ, ct r¡ ) Jfl-!r.,r, a!--rr-¡=.J1J-, v.rE lsLrtrr., ,
karr¡¿i¡riorrs tie ¿tttrci¡os. Ei inLürryiiriiienüo tie cu¿ittuiu.ra de los enurrci¿tJos tie
esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudieren deducírsele. ii. A la aplicackln al trabajador, ejeortivo,

-^-:- -^^-:--¡- ^ --^¡^--á^ -..- l-.- 1--..*-tí)^ -...^ r-ti,-,-..¡-
r cPl Grtri I.lttllg, :i¡..t r, q,xr!.JfF.¡v lr atIl¡rc¡ar¡&, r.tlrg !!orc ir-t¡r r ffJiÍ¿ti g§iü red¡u¡..¡ca,

oe im sarrcinnes o medirias discipiinarias derivadas tiei rcgirteñ iaborai ¿ en su
caso entablar las acciones legales que conespondan. b. De parte del conúatante:
i. A la eliminación definiüva del [Conüatista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o gue pudiendo hacerlo no denurrciaron la inegularidadl de su
ar^-:*^ ¡^ ar-^...^J^---., /.--¡-..¡:.¡-- -..^ -, ^a-,+^ li^,,--^ ----f\t!rrJ{, v t¡c: rr vytñi!¡r(rr t;§ 7 ulrr tu (¡¡¡¡a,o5 aí.lc <t! gtcr-¡Áj ,l=Y5¡ = P{J¡ e . r!, Jgr Jr¡JgLv

rie eiegiiliii«iad futura en procesos tb coniraiiacion. ii. A ia apiicacÉ,ñ ai ernpieado
o func¡onario infractor, de las sanciones que conespondan según el Codigo de
Conducta ÉUca Oel Servidor Públ¡oo, sin perjuicio de exig¡r la responsabilidad
dminisffiiva, cMl y/o penal a hs que hubiere lugar. En ft de Io anterior, las

-- r- - ^- -^- -..4P(r u:5 f ,rdrrffiártll Io o(.glx.drju¡r uE ,(.,3 ¡-tr I q.r! L¡lr ?rsu5 ÉuÜtji¡ri¡rrs Etr Er Pl Et rlt
doctrrento, iEjo ei entendiúo $le €sta Eeciaracion ?oñ'ria parte lflcegrai úei
Contato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista se pone a
disposición de la Alcaldía Municipal, para presür los servicjos de mano & obra:
Bobdo y TransporG de d6dm6 sóliüoÉ en CAuientes colonias:
?¡tñ?¡Er¡tte¡tF¡a tx ¡¡rFFa Dlal:¡trt¡É ¡tttcé atlr¡o lof.LaDt r ña.r!E!ali.-!iñi--r-rir-.-¡i,a¡ir -L.r.-- añl r.r-¡-r¡r ÉF+:+ --¡'=-.y ¿\vr¡tt r-v, rEYrr!¡rt
f,Es¡§Eiiciit 'sr¡á iSoiíi sii+ mñ¡ic¡sca cnáfirs Á DÍoq s*ti
FERJTANDo, GASOLIilERA UNO Y DOS, durante el mes de lulio 2021'
SEGUI{DA AICAÍ{CE DE tOS SERYICIOS: EL Contratist, se compromete a
prestar los seryicio§ con su equipo y rnderiales de trabaio TERCERA TIEI'|PO

' ttGr'itFratt¡' El +ie'lr'rri .o¡¡¡ 'a.'irin ñ=t2 t' 6iá ''iá¡ c'q ác ¡r4 ¡/l4q á 1:{i' r{-:- !=
E=Édi.-iia E¡ Uü;?i; ¿iá¡i¡<i iuu -s¡¿ i- ÉF*-'.- : 'Yr, { ,'e' !' e! E

?-r naea 
^ 

a^^
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DEpaBTAITENTo DE conris, nnpúnr¡cl DE TToNDURAS

LrMEño DE

COnaz9ru

- 

a, , ,,'- *--- '=''=
orden de in¡cio. CIIARTA: VALOR DEt COI{TRATO: El valor del Contrato es
de Lps. 8O,(nO.OO, (Ocfienta ilil Lempiras EGctos). OUIIITA: FORltlA
liE ltla¡¡¡. El -^^+,^G..*- -^-ili:d ñ-^^ ñ¡^.,i^ r l¡ a¡l:aar J^ l^,{- l^arL rratt¡t . Lr \Á¡ rs c¡l¡J{¡r r sr,llrlt cr [rr¡9\, PrsYñ, cr r'cr gr rg lsyrrc]r

d«xur¡¡er¡iacióo sofDrte, ¡¡ara ei res¡¡ectivo irári-üte rie pugo en i¿t¡ t¡f,citas de
Tesoreía Municipal. SEXTA: RETENCIOI{: "El Contrattsta" pre.sentará la
Constan€¡a de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emiüdo por el SAR, y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario
^^ --¡^-¡-¡, -¡ at Eñr- ,¡^t..-t^-,a^t -^-.--r- á^-:ñ^.,^¡.^ -^L-^ i- -^-5- .¡^Jc r Clgllial q 9l ,..a.¿, -tg l¡g! rq¡!',¡ (|Crl !-!,lé¡ (llv lrvl ¡|lrPt¡CJr¡.,:Á¡ E ttl lglltE¡, lrt
acuenio ai artícuio 5{¡ de ta Ley reúormado, er¡ ta Ley de equiiiirlo Énarrciero y
Protección Social capihrlo V. En ceso
de desacuerdos, redamos, dispr.rúas o íncumpl¡m¡entos del contrato por parte del
Contratista, la Alcaldia Munic¡pal de la Lima Cortes, se reserya el derecho de dar
Á^- ¡^ñi--,1^ ^l áa-^-t^ ,"^á5-^+^ ¡ ¡r' .ral"¡rrá -i- ¡--'.-i, *á^--^lr¡l¡l^,¡
|Jlrr tslrrrt|l( ¡1, gr P¡ g!)sr ¡r§ \¡.,r r(¡ (,ll.¡, c, Jl¡ r1,r¡¡ tlf¡É¡ -rr 3rra,t rrrt r §¡lr\, rircrrr''rrf.l¡
aiguria OCÍit'ñ: RATIFIC*DO: Iu¡rt¡as purte rruoifie,tart es*dr de auerdo
con d contenido de las dáusulas del onffio. En fr de lo o:al ñnnamos el
pies,errtc contrato en ia ciudad de la Lima Cortes, el día 01 del mes de Julio del
año Dos mil Veinüuno.

o PEL OSCAR ARIEL CACERES RAMIREZ

2

a

:J

J.S.M
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ALCALDfE UUNTCIPAL DE LA LIMA
DrpAartuun¡rro or conrÉs. nrpúryuca Dtr HoitDURAS

LrMEño DE t
conaz9 N

h¡---T* f.arrrolTl¡D= oorsrlErnx ns erovr¡rnc DE t¡H|r¡cAny
DESARET{ADO

ryLr^o_{gt9-6qrT-ürAYALlrt( Lttr, tort ,tr.t t,
Nosoúos ¡OSE SAIúTIAGO UOT¡ÑO tOPEz, mayor de edad, casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales y de este domicilio on cédula de idenüdad
#O501-197f{8963, Solvencia Municipal l{o,O1927'18, RTN
:O50t19711nffi1t, cargo d quetrc ehcto netffi Prrrib t,ñi@ endtido por
ei Tribunal Supemo Ehctorai de ia sesion o<imordinaria de fed¡a 17 rie
Diciefirbre del año 20U, ach¡ando en su condición de Alcalde Municipal del
Munic¡p¡o de La Urna, Cortes, estando por lo tanto facuttado para ejercer la
representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de acto6 y
c$tratos faqdtad que le osrga La Lry de lhmicipt{ffies an sr rúntb #a3-V
#{0 nt¡nrerai 3 de su regiarnento quien en adeiante se tienorrúnara átCiLD¡^
ITIUIIICIPAL, por una parte y por otra la empresa, represeritada por el Sr,
FRANCISCO IIEZA/SERVIGOS }IUITIPLES I'IEZA, rnayor de edad,
Casado, Hondureño, de este domicilio, con cédula de identidad # 1801-f979-
01681, sftencia #O19ffi2, RTfl 10O1-f979416816, quien en ddante
se delrtrrrin¡ná r¡¡rrxr Ei €Of¡TRATiSf , irtuarnio arni¡uo ¡¡artes ert rirresko
sanojuic¡o y de buena fe, convenimos en celebrar el presente conüato, bajo las
siguients ond¡ciones. PRIIIERA': CLAITSUIá DE IIITEGRIDAD. Las Pfies,
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Ac€so a la InfurmacÉn Riblica (LTAIP), y ron ta cornicúr tb $reerriHrdo hs
priícticar de crrru¡xtii f¡odr¿rrn¡s agrydr la e<¡rsoiirfaciéri de urta culhra rfu
transparencia, equidad y rend¡cion de cuentas en los procesm de ontratacion y
adquisiciones del Esüado, para así furtalecer las bases del Estado de Derecfio, rrcs
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de
ordüda áic4 rnord y de respeto a ta Eyes de ta ReSrilira, rí sr¡o hs
valores de: ¡i{IEGRIDAD, l-EAL-rACr COñ{TRACTUAL, EQtJiDAq TOLERAI{CIA,
IMPARCIALIDAD y DISCRECION CON tA INFORMACTON CONFTDENCIAL QUE
MANBAMO9 ABSTENTENDONOS DE DAR DEC|-ARACIONES PUBLICAS SOERE tá
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
firdanerffies baios tos a¡ales se ri6n los proc€sos de onfatación y
,adquiskiotes pút ic¿s establ€€¡dicls eri ta L€y tJe G;rrtratacirín d€l Estado, táies
coñro: üans?arencia, igualdad y libre cornpetencia. 3. Que durante la ejecución
del Contato ninguna personit que actué deb,idamente aútorizada en nuesm
nombre y representación y que ningún empleado o úabajador, socio o asociado,
affi o flo, redizaá a) ffi Cmn¡ptiras enEdiefi& esE Grno
aqueilas en ia que se oftee dar, r€cibir, o soiicítar direda o inmr¡ente,
cr.talquier cosa de valor para influenciar la acciones de la otra parte; b) Priícticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o enüe una
de hs pút6 y ríx, o vaios tereros, rcahdo cor h intenci&l de dazar un

tf ti«xt(:lril( t() _ N lrrvraf rlxr lf HL err f(r¡ilá kiár ¡r. xiiádá lá<
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ALCALDÍE PTUNTCIPAL DE LA LIMA
DEpaRTAIIENTo DE conrÉs. nrpiur,tct DE HoNDURAS

LIMEño DE /
conez f/ r't

b¡------l-,-J-,r- ,¡rr: a^¡+a. á Povic-¡r y variG¡ar tru{a ta inf¿rnnaieión que dgla ¡!f
presentada a üavés de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
<lejamos maniftffirb $re dffdntedproaso tlemr¡tatación o adquisión causa
de esie Coñúab, ia información iniercarniÍaria ñ¡e ffiarnente rwisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el
suministro de información ¡nconsistente, imprecisa o que no onesponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre bda la iflfonracÉr a que se tefrga acceso p« ú del CorEato, y no
proporcionarla no din¡lgarla a tercerc y a su \rez, abstenemos de utilizaria para
ñnes distintos. 6. Aceptar lm onsecuerrcias a que hub¡ere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se inürra. 7. DenürEia en forrE oportrra anE las ajtoridad6
corspondientes cuaiguier irccip o acto irregular cornetifu por nuestros
empleados o üarbajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constihltivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se e*iende a los subcontratistas con los cuales el C¡ntratísta o Consultor
c6lfate al corp a lossocbs, 6ociado§, ejeoinosytreajadores de aqueflos.
Ei ificurnpifiriierito tie cuakiuie,ra de ios e*urci«lt¡:; de esta dáursuía dará iugdr:
a. De parte del Contatista o Cons¡lbr: i. A la inhabilitac¡ón para cúntrdar con el
Estado, sin perjuicio de las responsabil¡dades que pudieren deducírsele. ii. A la
aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado
que hrya ¡mrndido esñ Clá¡s¡l+ de hs sanciones o medidas discipffiaia
derirradas d rÉginpn iairrai ¡ en su Grso erÉablar ia acciones legales que
ctnespondan. b. De parte del contatante: i. A la eliminación definiüva del
Contratista o C¡nsultor y a los subontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Registro de Proveedores y
ContntisEs que d *cto tiryae prya no ser §rjrto de e{€gibi{idad ñrürra eo
prureros de curb¿iacÚi. ii. A ia ay'irrrúi ai uiipieaio o íuncúrark) irrfrixlrr,
de las sanciones que corresponOan según el Codigo de &nducta Eüca del
Servidor Público, §n perjuicio de exigir la responsabilidad admin¡straü\ra, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
ac@ftón de los conprornisos a@tados en d fesenE doqrneflb, bajo d
erffio que eda Deciaración forma parte irrtegrr-al del Conüato, fnmado
volunEriarnenE para constancia." El Contratisb se pone a disposición de la
Alcaldia para prestar los servicios de Limpiea, y deearenado de cunetas
de los iguientes sectores, Ciudad Planeta, Boulevard principal, brcer
bqdafld Atfuis ttemfu GÉrdsra, segflúá !ilrp canrpo de ffid,

. prirn€rysgrríldacalteandn SG-flriimi+i§ iTCEDEIOGSEBYIüO§
EL Cont¡atista se cünprorrlete a pre&r bs servkios on su equipo y materiale
requerido's para el desanollo del rabajo. TERCERA:.llflrt![§l!§l§lQ[: El
üempo requerido para la ejecución a partir de la orden de inicio. CUARTO:
YIf,OR DfL O(xlT*fTe EI y& ñ €onüato es de tps. t6poctto
f DIEC?SIES IIIL LEIIPIR¡S EXACT{iS}-

.CON DERECITOS, JUSTTCIA Y TRANSPARENCIA"



ffi ALCALDÍA uuNlcIpAL DE LA LIMA ;',';.,. ¡\.i1,,.,
§P DEpARTAIIE\To nE conrÉs. ncp[-uucr DE Ho\DL R-ts

toda la docümentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas
de Tesorería ie¡niipal. SExTA¡ REIEIiCñ)|ü *El Contatista' prEsentará h
Constancia de estar sujeto ai Regtfiren de Pago a Cuenta, ernitido por ei SAR y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente conffi de lo contrario
se r*ndÉ el 12.5% del valor del contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
mEüjer Socid c¿pihlb V. StrFIM& SllttCñ!il DE OOttftICI{t§¡ Es
rsponsabiiidad dei contratisia repard daños ocasaonaios a tererc en ei
omflimlento de las labores asignada. En c6o de deacuerdos, r€damos,
disputas o ¡ncumplimiertos del @ntrato por pafte del Contratista, la
Municipalidad de la Uma Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
pr€serüe Conúato a su wluntad §n incrrrk resporffi d$ilB. OCTAYft
RATIFIGTDO¡ A¡nbm partes rnrriifiestafi estár (te aarerdo or¡ el orteriido de
h dáus¡las del contrato. En fe de lo cual firmarnos el presente contrato en la
Ciudad de La L¡ma Cortes, el día 01 del mes de lulio del año 2021.

f."¡is<0 r14<ztt
FR ilCÉCO lrEiZA

COiITRATI§ÍA
.S

'¿¡^l¡\r ñED Lrrit¡r\c lt r¡-t^r
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CONTRATO DE PRESTAC,ION DESERY'C'OS BOTADO Y TRA'YSPORTE DE
BASURA DESECHOS SOLIDOS G.A. * 07012021- UllA

VALOR L.90,000.00

t¡ostrc mSE SAilTIAGO l.lo.flfrO LOPEZ, mryor de edad, casado, hondureño, Lic. En

Cienchs Policbles y de este domicil¡o mn céduh de ldctttidad #0501-1971{n963,
Solv€nc¡a llunidpal 110.01927¡18, RTil #O1111971(Xr9638, cargo al que fue electo
medbnte Punto Úni:o emitirCo por elTribunal Supremo Electoral & la sesion e<traordinaria
de &cha 17 de D¡c¡enbe de* ae-z,.l7, ach¡aado eo sr¡ coadti¡o de Alcalde !tuo¡<rcal de,
MunHprlo de [a Lima, Cortes, estando por b bnb facultado para ejercr b representacfu»
de la Akaldia Municipal y para elebrar toda clase <te actc y contrato6 Fdculbd que le otorgE
La Lsy de Munic¡palilades en su artfuulo #43 y #4O numeol 3 de su reglamento qu¡en en
adelante se denominaÉ: ALCALDIA fiUilICIPAL, por una parte y por otra la empresa,
TRAISRORTES DIllAS, repr€sentada por el Ger€ltte G€nEal/rO6E AlüfOtIO
UIIIEISX¡DEfGIrEf , ñ¡ai'oí * #d, GsaiÍa, Hordureño, de * trñelTo, on cáfula
de idenüdad # 0501-1959-04998, §olrenda ltlunidpal * 0193012, RTil
#Oft11959O¡449989, quien en adehnte se denominará @np El COI{TRATISTA,
achj¡lndo ambas partes en nuestro sano ju¡cb y de buena fe, convenimc en celebrar el
prcsente @nEato, bajo las sbuientes oondiciones. PRIltlERO: CLAUSfTLA DE
I¡IIEG¡I¡»D- fas PaIt€+ s d rn!¡imbritr! a b e<,'¡hlÉ'iló eo d l¡É¡E|¡b 7 tblal,g
de Transpar€ncfa y A.ceso a ¡a Inlbrmación Púüñca (LTAIP), y cofl h aonviccón de
que evitando tas práct¡cas de comrpckfr pod¡emos apoyar h consolidairh de una cu¡tura
de trarsparencia, equilad y rendickrn de qrentas en 106 prccesos de confficón y
adquisic¡ones del Estado, paÉ así furtalecer las bases del Estado de Derecho, nos
corrlprometemos libre y voluntariafileñte a: 1. Mant$er el más aho nivel de corducta ética,
nr.nat r r{É rÉrElyt r +rc bÉ da lr *¡,trt|Hi,¡ ¡qí rrrr¡r k !,t}É d- ffittÉttDlD-
LEALTAD AOirRACn fi, EQt rrrAD, TOI"ER I{CrA, IiIPARCUILIDAD Y
DISCRECIOT COil LA IilFORIIACIOil COi¡FIDEIICIAL QUE llAllE Al'lG,
ABSTET{IEI|DOT|OS DE DAR DECLARACIOTES PUBIICAS SOBRE LA HISIIIA. 2.
Asumir una estuicta obseM¿nch y aplkacion «k los prirrcipb6 fundamentales balrs lc cuahs
se rben los praesos de @ntratacii,n y adquis¡cbnes puHk2s estabteciros m la Ley de
(.onmÍaciin dei Esab, taies cDÍro: transparencE, guakiai y iihe comp*ncÉ. 3. QLr
durante h e¡cuciln del Contrato ningur¡a persona que rttÉ debkhmente autorEada en
nuesro nombre y reE€sentaciSn y que ningún emphado o b.¿bajador, socb o asaiado,
aubrizado o no, realizará: a) ñctlcas Corrupürras: entendierdo estas @no aquelbs
en h que se oftece dar, recibir, o solicibar dir€cla o ind¡rectamenb, cualquier Ga de vabr
para hñtfmbr b6 m*!ffi dc 5*? pert¿; t)ffi Gohsf3} €nHi:ndo esE
como aquelbs en las que denoten sug¡eran o demuesúen que existe un act¡erdo maliciEo
entre dos o mis pares o entre una de las partes y urp o \rarios tercer6, reafizado con la
intencón de akanzar un propósito ¡nadecuado, inch-ryendo influenciar en furma inapropíada
las acci¡nes de la otra parte. 4. Rorisar y verificar toda b inbrrnackín que deba ser
presenta& a kavés de ErcerG a la otra p6rte, Fra ffi dd contrab y dejamo
manifuizcb q.e dr¡r¿nb ei prrc de contr¿iacih o adquisti¡r car.sa (b esfte Contrato,
la inbrmackln intercamb¡ada ftle debilamer¡te rwisda y verificada, por lo qr¡e ambc

ALCALDÍA MUNICtrPAI
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partes óurnen y asumiÉn h responsabilidad por el suministro de infrcrnncir5n in@nsistenE,
imprecisa o que no @rresponda a b realidad, para efectos de esb Cont"to. 5. ManEner
b &tlkh ooñdeocidt d sobre bda h iri rrndóri a $.B se EngB meso por raút dd Contrab,
y rspraprñ.iotrrdr fi)rtiñrlgEÉ' a trrtlltrs f astr wzj allst€rrJyrra de tt{ilizala ¡na fit.s fislinloe.
6. Acepbr las conseo.Encjas a gue hubiere lugar, en caso de dedararse el incumplimiento de
alguno de comprom¡sos de esta Oáusula por Tribunal competente, y sin perJuicio de
la responsabllldad clvil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridads conespondientes cuahu¡er hecho o a(to ¡rregular cometido por
fl¡€sE€s €mgleedeso SabajadoFes, sociGo @, del cuat se tensa uB ¡nd¡+Jo

razonable y que pudiese ser consütuü\o de responsabilidad clvil ylo penal. Lo
anterior se o<tiende a los subconuatistas con los cuales el C.ontratlsta o Consultor
conEate así como a los soclos, asodados, ejecuüvos y fabajadores de aquellos. El

ino,implimienb de cua§uÉra de bs enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De
pa¡te del Cooffi¡sta o C¡nsultor: L A la iohab¡¡¡t¿ción pata conüatar con el F*ado,
sin perju¡cio de las responsab¡lidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplkación al
trabajador, ejecutfuo, representante, socio, asoclado o apoderado que haya
incumplido esta Oáusula, de las sanciones o medidas d¡sciplinarias derivadas del
rfulmen laboral y, en su cirso enEblar las accjones hgahs que conspondan. b. De
parE d sntrátaitei L Ah dimÍnci&t rletnttiva cbl tcoflfatbta o C-ryl$ttor y a
los subconüaüstas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
inegularldadl de su Registo de Proveedores y Contraüstas que al efecto llevare para
no ser sujeto de ehgibilldad futura en procesos de contratadrcn. ii. A la aplicación
al empleado o fundrcnario infractor, de las sanciones que correspondan según el
Códrgg de Gondurlr Eüca dcl Scni«lor PúDl¡oo. * per¡¡ic¡o de qgtr h
responsabilidad administratlva, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fr de lo
anterior, las partes mannesün la aceptación de los compromisos adoptndos en el
presente docunrento, baJo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del Contrato, ñrmado vduntarhmente para constancia." El Contratista se pone a
d¡spo§dón ft la Álcakl¡a f,funkjpd, para prEstar los serr¡icbs de r¡¡ano de obra:
Eotado y Tñ¡nsporte cre desechos soxdos, RufA # 3, ilUEYA GUADALUPE,
GUARUÍIIA I, ROTIA, FII.AELFIA, GASOLINERA PUHA, SÉCTOR EL BRIDET{,
CA}IPO ¡ISAN 

'UA]I 
VIE¡O, CRUZ DE YALEilCIA SAilARITAilA, SAN JOSE,

EIIPACADOR¡I+ DURAIIIE EL ilES DE TULIO/ZO2|, hasta el deposito final en
el rc[eno santtslo ubEado en Coro¿d lL SEeffi AI.oAXCE DC tOS
c¡EÉ¡ flña¡^-. Er F^¿--&_r-irEE!¿lly¡. LL Lvrruou5rq x Lv rlrurrcLE o p¡ trSr,l [.r:r 5€i YrL¡iJS r^Ir s!¡ irr{uiiiu y

materiales de úabaJo, demás deben andar idenüfic¡dos con el logo de la Alcaldia
Munhipal. TERCERA: TIEITIFO EIECUGIOII: Eltlempo requerldo para la ejecuctón
son de (1 MES), a partir de h orden de inic¡o. CUARTA: VALOR. DEL COIITRAfO:
El vdor del Corttrto cc {s I Fe 9{!,-{!OO.OO, (lfoElfIf !..IL LEIIPIFI-
ErrarFitE\LAV.Vg/.

AICALDIA MUNICIPAI, DE tA LIMA LrMEño DE

DEPAmAMENTC, DE CORTÉS, REPUBLICA D[ HONDURAs CORAZ ú*

CON DTRECHGS, trUSTICIA Y T'RA}iSPARENCTA
Tel. ?óóft-2{00 Fax: 266&260t



LIMENO DE

CORAZ (}r'r
/

OIIII{TA: FORITIA DE PAGO: E¡ @ntraüst¿ recibirá pago prevb a la efltrega de
toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas
Aa fa¡ata,í¡ M.,ñi-iñ-l CEytl. DEfGllárfllt. §El ,^ani:rtlatrr, ^-^^^^r-.-á l., rur rv,},u h.....Gral¿!!-J:l1!¡!tjaE_

^ !-t-- --LU sLdllLTd OE Csr.dr SUJ€LU dr rl.elJ[ llell Oe rdg[' d LUerLd, S||ILK,U l ¡ Er ¡Alq y e¡

recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario se
retenclrá el 12,5% del valor del contrato por ¡mpue§to sobre h renta, de acuerdo al
artículo 50 de La Ley reformado, en ta Lsy de Equillbrio Financiero y Protección
Cri.ial .ririhrl.r V CElIfILA. GaU I Lff¡I nS af¡f¡El fffñC. Fc racnnncatrilid¡d dal..
^^^t-^..i...^ -^----- ,¡^ri^^ ¡¡r¡'i¡^¡á^^ ^^ ^t ^..-^ññi^á+^ i^ l-^ t^L^-^-Coiii"ldl¡si¡ lei¡jic¡t U<¡¡iUS i"Á.(¡Jiu¡ acluúJ d aCii-t¡uJ crt cr LulllPllllllEllLv !¡E ros rorJ\I c§

aslgnadas. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del

conüato por parE del Contratlsta, la Akaldia Munidpal de h Uma @rtes, se reenra
el derecño de dar por terminado el presente Contrato a sr voluntad sin incunir
re<ñancahilid:d ahllná fleTÁvÁ: P!'!FICIDO: Amb¡< n¡rte§ manif¡e-<t¡n e§tar

-;r-;:-- - -:-=-: 
:---::::-J--: -: i

de acuerdc cOn e! contenido de las cÉusuhs del contGto. En fe de lc cuül fi:'rnarnos

el presente contrato en la ciudad de la Lima cortes, el día 01 del mes de Julio del

año Dos mil Veintiuno. (2021).

Af{TOt{roI

(

-).

,.
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\\-
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@ ALCALDIE UUNICIPAL DE LA LIMA LIMENO DE 
'coRAZ c2 r.

DEPARTAMENTO DE CORTES" REPUI}LIC.T DE HOI'iI}UR-{S

COT{TRATO POR PR,ESTACIOÍ{ DE SERVICIOS DE SUÍIIIT{ISTRO DE BOTELLOiTES
DE AGUA liOllTO DE tps.66,270.ü¡

003/2021- CEALDE$
ttlosúos: LtC ¡OSE SArTIAGO XOffiO LOPE?, nnyor de edad, Casado, hondureño, Lic. En
Ciencirs PoliJa{es, y & esE dornijfo, con t rirta de ldenüla.l I{o O5O1 - 1971 - 00963,
Sohrencia Munijpat l{o01927ttE, actEndo en su @r¡d¡cirn De Akalde del MunkJpio de ta Lima
CorEs, cargo para d cual ñre decto rEdiante Punb Unko emitijo pol' d Tribunal §rpreÍD Elecbral
de la sesiln E)d"orünarla de frdra del 17 de Diciembe H 2017, estando por lo bnto feulbdo
para eircer h r€presentación de la Alcaklía Muni$al y par¿ elebrar bó de de ffi y Cont-ab§
ttrr.{tad gt¡e le oüga h ley de f4miciFlidades en su ala¡b # 43 y # ,O rrumeral 3 de s¡
reglarn€nb, qrien en a€aite se le derprn¡nmá. ALCIDIA l{Jil¡gPAL. por una parE y por'
oü-a la empr€sa, coi.lPAIIIA EITIBOTELLADORA DE AUlrlEI{T(x; UQT IOOS Y DERIYADOS,
S-4" (CEAT.DESA), AGUA DE LA VItt¡" r€presenhda poí h SR ,OSE ALBERTO CACERES
IOPEZ, malor & edad, llondwcño, con dornicjlo en Vilhnuem Cr$s, con eúila de il€nülad
# lltt0l-1953{1867. RT.ll.# Ol¡1-195i¡{18670, qu¡efl en addarte se denortnará com El
C(}flTRATISÍIV rtlafxlo afnbas partes eñ nrsbo sam Fijo y de h¡era E, cornenimoo eri
ad&ar el EesenE @nüab, baF 16 sigui:nEs aondcixEr PRImERO: CLAT SULA DE
IIITBGRIDAD. tas l¿rtes, en cumdimienb a lo estau€ciJo en d Arücub 7 .le b l¡f dc
Transpar€rrc¡a y Arco a b Infoínaclón Públka (ITAIP), y con la convixión de que evltan(b
las prácticG de qn¡p<¡ón podrenrG apqar la onsolidaón de uoa c¿¡th.ra de tsafisparenc¡a,
equidad y rendidrfr de cuentas en bs procesc de @nE"tación y a@uisEbnes del Esüdo, para 6í
furEl€cer ¡as bases dcl Estaó de Der€dD, nc oíprorn€ternG lbre y rcauitartxnenE a: 1.
lrlanEner d m# alb nivd de corxftrla &rca, ílo-¿l y de rcspeb a h Elts de h Repuu'a, así conp
los vabes de: U{TBGBDAD, I"EILTAD OOIITRASn AL EQITIDAD, TOl.¡n ITCIA,,
II'IPARCIALIDAD Y DISCRECIOI| COft LA IfIFORI{/rcIOil COXFIDEIICIAL QUE
ItlrxE¡ xoq A8§lEf{¡EtlDOIlO§ DE D n DECTAnACIOIIES PUBUCAS SOSRE l¡ l.llsil,lA
2, A$rmi¡ una esticta ob§enr¿r¡cia y apficación & lo§ princjpios fundarEntabs baiE lo§ cuales se
ri¡en loo pocesa de s¡fataciin y edq¡úq-'o¡es púUias e*b¡r¡dc eri h Lq de &üaEciSrt
d ffi, * @nú: faflspaÉrrcb, igrdd y libre comp€iencftr. 3. Q{re d{rrante }a ejecución def
Contrab nirEuna persof¡a que acué debilanrenE aubrizada en nLEsto no.nbre y repr€sentación y
que nlngún empleado o trabaFdor, ec¡o o asociadc, aubrizado o no, re¿rlizaÉ:.) Práctixs
Carrupürar: attsrrfiendo estas cofiro agudlas en la que se of€e dar, recibi, o sollcÍüar directa o
¡nd¡reciarEnte, cuahr¡er co6a de ralor para ¡nfluencbr hs acc¡mes de la oU-¿ parb; b) Prácticas
Cdr¡sb: elG¡¡ffiesbssno a$reilas en bs qc denoEn s,gtran o dem.Esü€n que gGE
uri ao¡erdo rndicim enh dc o más partes o enBe ula de las parEs y uno o wios t€rseG,
realiado @n h inurción de alcaruar un propó§b ¡nadefl¡ado, induyendo inlluenc¡ar en forma
inapropirda las accbne§ de h otra parE. .t Rsisar y veriffcar toda la infurmadón que deba ser
presentada a traÉs de Erceros a la otra parte, para electo dd contrab y @nE rnanifrsbdo que
duranE d p¡rc de @nEabdón o adquisi$n causa de este Contsab. la infurnacián
inEícaflt*ada ñE rhbibrrnte revtath y rcrñcada, por t que anbas pertes a$fiEn y as¡mirán
la respfl5ó¡k ad pa'd s¡sú¡¡sbo d€ hfur¡mdóo hslsiEtsre, ¡mpr€ctsa ogtE m ürspü¡da a
la rcalldad, para eftcbs de ests ConEab. 5. ManterEr la ffiida confidenc'talkJad sobre bda la
lnform#n a que se enga aceso por raón dd Cont-ab, y no proporcir¡arla no diwEarh a Erceros
y a su vez, absEnenm de uülizarla para Con fines d¡stinbs. 6. Ace@r 16 cmscuerEhs a que
huu€re lugEr, en caso de deda-drse d incumdimienb de abuno de cornpromis de esta Clárrsula
por TrburBl @m@nte, y sin perlrtb {re h r€spoflsatifidad civl o penal en b q* se imurr¿. 7.
Ds¡urichr €n bínary.ültaanÉ ba¡ffi&§coí€s9oÉ¡Es .'d.$rer lElD o e iffesbr
cornetldo por nuesbos empbado§ o trabaFdores, socios o asociados, dd cual se Hrga un irdtsio

Te1.2668-2400

.COl.; DERECHOS, JUSTIC¡A Y TRANSPARENCIA''
Fax: 2668-2601



ALCALDfI uuxlcIPAL DE LA LIMA
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CORAZ 9r

razoflable y que pLd¡ese ser @nsühltivo de resporisabililad civil ylo penal. Lo anErkr se exti de a

h6 sLfuontrirtÉbs cm 106 ojales d Cootraüsta o Consiltor contrate así @rno a los sociG, asociados,
eiruüvG y tsabajadorcs de aqudlos. El incumplimbnto de cmlq¡lra de 106 enurlcidc de esb
clársub dará lwar: a. De parE dd Contraüsta o Crnsu¡br: i. A la inhablibci5n para coot"tar cm
el Eslado, sh perjuklo de las responsabílirades que pud¡eren dedEírsde. ¡¡. A la adicaciSn al

tsabairdor, eixutivo, repre*ntanb, sEb, asfiiado o apodeGdo que ha),a incumdito esta Cláusula,
de 16 sanciones o medHas disdplharias deri\afu del rÉgirien labcr-al y, en su 60 entaHar las

A[Eiones l€gal€§ $E con€spqdan. b. De pilte dd conuatanE: i. A la eilminaifr definitit'a del

[Contratisb o consutbr y a 106 sub@nt-atisbs r€spoÍEau€s o gue pudlen(b haoelo rE d€rrrnciiir§o
la irr€gulariradl de su Regisbo de Proveedores y ConEaüstas que al efrcto llmre para no ser suj€to
de deglrlúad lirt ra en pr@ de conffin. ii. A la apliaih al.ernpfeado o furrftnaio
infracbr, de las sancbrEs que orespondan según d Código de CondKta Etica dd Servilor PÚbllo,
sin perruicb de exigir h r€sponsahlirad adminisE-atire, dvtl y/o penal a hs que huuere ltlgEr. En ft
de lo anterior, las partss maniffin la aceptación de los comprornis adoptadG en d pres€nb
doqJmento, bajo d enEndiÓ que esta Decbr¿dón frffna FrE tnilEgfal dd coñtato, fi.mado
vdunhiaÍEnE para constancb.'El Coritraüsta se porie a dispogij& de h AlGklí¡¡ Murú$al para
pr€star bs sen icb§ de gmffio de Botdlones de Agua Pat'a b6 difrr€ntes frinas de h Akald.
ituniipal de h ur¡a corEs Y HoSPITAL uMEl,¡os DE CoRAZON :

FECHA CAI{TIDAD
PRFC¡O
uxÍ.
LP§

|'o, De
FACT.

v toR.ToT L
T¡§'

0uoil2021 Tnhvto 8.00 út732 5,760.m
0610712021 31 boHlones

720 PET 3M ML
22.N
8.m

o0t737 682.00
s760

aglü/zazr 54 boEllorEs 22.ú 001741 1,188.00

1OlO7l202r 720 PET 3M ML 8.00 001744 5,760.00

r2lo7l202L ¿t8O PET 3OO ML 8.00 00L746

r3plN21 480 PET 3M ML 8.m 3,84O.m

tslo7lz02t 18 boElbrEs
.EO PET 3OO ML

22.ñ
8.00

001751 4,82.ú

1610712021 480 PET 330 t'ill 001753 3,840.00

tgloil202L 960 y, LITROS 8.00 001756 7,680.00

aa7P02L 38 botsüorEs
f)6O PET3M ML

22.ú
8.m

001760 836.00
7680.m

23lol2O2L 156 PET 3OO ML 8.00 o0t762 1,2¡18.00

xl0lmzt 22 bdbnes
1680 PET 3OO ML

22.00
8.00

001766 494.00
13440.00

TOTATES tps.66,270.00

SEGUIIDA A!.JOAIICE DE tOS SERYICIOS: EL Contratista se compromeE a pr€slar los s€rvi:¡o§
cuando se le requi:ra. TERCERA: ilEilFO EIECIIüO : El üempo pago coflespondft:flE al perirdo
dd 01,6,8,10,12,t3,t5,L6,19,2223,26, de ¡*o dd 2021. CIIIRTA: YAlftR DEL COITTRATO:
El rralor del Confab es (le Ln§, 66,270.@, (SE!'ElfT Y SE¡S ilIL DOAcIEilTOIt SETEIfíA
TEIIPIRAII EXACTOS.

r-r .iceo ,a,lñ

.CON DERECHOS, JUSTICIA }' TRANSPARENCIA"
Far: 2668-260

3,&m.00
001748

i ---¡^oo



ALCALD Ín uuxrcIPAL DE LA LrMA LIMENO DE ,/
CORAZ 9rDF]PARTA§IEI{TO DE CONTESI REPUI}LICA I}E }TONT}IiRAS

OUUIÍTA: FORJIIA DE PAGO: El conbaüsta recibirá pagp prevb a la en§egE de bda la
daumentación soporte, para el respectivo Hmite d€ pago en hs dcinas de Tesorería
Muntfrxl.SEf,fA s(lltlClOll DE COIIñ.ICÍOSr En caso de desaorerdc, rcdamos, d¡sprrbs o
incumpl¡mientos del @fibab por parte dd Contratlsta, la Akaldía Munidpal de la Uma @, se
reserya el deredo de dar por tcminado d presenb Contrab a sll \oluntad gn incunir on§ukr
respoflsabilk ad alquna SEPIf A: RAIFICADO: Ambas partss maniñesbn esbr de acuerdo con
el conEniro de hs dá$uhs dd oontrab. En fe de lo cual ñrmarros d presente contrab en la c¡udad
de la a los 01 dirs dd mes de lulb dd año dc mil veintiuno. (2()21).

¡osÉ r-ópz
Co

( ÉUDAo

>

ceiÍ ir

o\, §

DC-i---a¡:lr r{úl¡

Te1.2568-2400

.CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRASNSPARENCIA"
Fa.t: 2668-260{
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ALCALDÍE TUNTCIPAL DE LA LIMA
DBPARTA}ISNTO DE CONIÉS. NEPÚ,SLTC,I. DE HONDURAS

LlMEÑC DE

CORAZ 9n¡
*I¡xr*-,,.1.'r,¡ra,.r¡¡n ,, 

-- - 
---,-* 

" ,. , ,,

CONTRATO PIOR PRESTACIOÍ{ DE SERVICIOS PROFESIOTIAI."ES MEDICO
GET{ERAL DEL CEf{TRO DE SALUD LA COLOI{IA FLORES DE ORIET{TE

o9rm2ísP
NosoÍos: lJC. ,OSE SAilTIAGO MOTINO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, L¡c. En Cienc¡as Policiales, con domicil¡o en la Ciudad de La L¡ma,

Departamento de C¡rtés, portador de h tarjeila de ldent¡dad No O5O1 - 1971
- üD63, Solvencia Municipal NoO1927¡t8, actuando en sr¡ condición De Alcalde
I'ttx Ht-lL}ÉH uel trlul nL}t,lu t € t-El LrttÉ. v Lirt t§-uet}terr reilt¿ rtgtriáÉrrtrntc LEt¡úr i. ts io
misma, cargo para á cual fue electó mediante Punto Únko'emitido por el 

'tr¡bunal

Supremo Electoral de la sesión Extraordiñaria del L7 de Diciembre del2017 , estando
por lo tanto facr¡ttado para ejercer la representación de la Akaldía Munidpal de La

Lima Cortés y para celebrar toda clase de actos y @n§"tos faqrltad que le otorga
la bj d€ $fünicit€¡idad€ €i'i si¡ B¡tb.¡b # 43 y # 40 ry¡merct 3 de su reqla.'nesto,
qu¡en en lo sucesivo se le denominara Et COITTRATAIÍIE, por una parte y por otra
Ia Srita. SUAI{Y MICHELLY TRIGUER.OS REYES, Mayor de edad, soltera,
hondureña on cédula de ldentidad ilo 4il1-19!XFO67lXl, Sohreñcia
lisniciFl Ilo 019337& con domicifio en el lt¡nicipio de La Lima, Cortés, a quíen

esl !c glcesile e !s derlc'r¡i4sIá fLCOüInATADOT por mdre d€! geserlta lte4as
convenido en celebrar C¡mo en efecto celebramos. PRIIIIERA: Cl-AlrSULA DE
IilTEGRIDAD. l¡s Partes, en cumplimiento a lo est¡blecido en el Artículo 7 de la
Ley de Trans?arencia y Accw a la Información Publica (LTAIP), y con la corwiccion
de que anitando las prácticas de com¡pc'rón podrernos apo'yar la conslkJacion de
uca cuh.r¡a de Íansgarenc¡a, eqüidad y rerdlciár de crje.qtas en los proeesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estrdo de
Derechq nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto
ni\€l de conducb étka, nrral y de resp€to a las lelm de la Republica, mí cono los
vab,res de: II¡TEGRIDAD, L"EALTAD CONTRACruAL, EQUIDAD TOLERAIICIA,
¡MPAReIAIIDAD Y Bi§C¡EC¡O¡'¡ eoi§ tA in¡FCRi{AüOÍ{ COi*FICTE¡\1CIÁL QüE
MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamenhles bajos los cuabs se r(¡en los procesos de contratación y adquisiciores
publicas establec¡dos en la l€y de Contratacion del Estado, tales como;
+ññ-á-áñ^i^ iñ,^ldvl U lilrn áFñ-+^á-i- ? 

^ 
r^ á, 'a^+^ l- ái^á '-¡áñ ,^l

L¡ a¡¡ ¡ir¡¿Err sr.!rqr ryqsruc¡r¡ , lrrfls L1rr r ¡¡lrLLgr rLlr¡. J1 vur- ur¡r ur i'lt- lcr <-lLLuLr\./. r rrc-t

Co¡'iü"to ninguna persf,na que aLaué 'iebidamente au'roiizada en nuestro noi-rrbre y
representación y que ningún empleado o üabajador, socio o asociado, autorizado o
no, realizará: a) Prácticas Comrptivas: entend¡endo estas como aquelbs en la que
se ofrece dar, recibir, o sdicitar dirda o ¡rdirectamente, cua§uhr cosa & vab,r
rilr: irtflr ran¡i¡r l¡c r¡ei¡rñac .t6 h ,rtrr ^.r+ó. h\ É.ti.ac a^1. ¡c.r.15.' añtütái&arLi

Pel *t e,

cst¡s como aqueiias en Ías que denoten sugÍeía¡i o demue*¡'en qüe exf§e uii
acuerdo malicioso entre dos o más partÉs o entre una de las partes y uno o vario§
terceros, reallzado con la lntenclón de alcanzar un propóslto lnadecuado, lncluyendo

.(--ON r}FBTCIIOS. .II:f¡TICIA 1' TRAHSP.TRF§ETI"
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influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte, 4. Revisar y verificar
toda la lnformaclón que deba ser presentada a través de tercercs a la otra parte,

^tr. 
áfa.t^ dal r¿rntrata rr ¡laia;r¡rc ?r,ieñifóct¡.|^ ¡rrra' ;hrr:nfa al n¡¡rac¡' ¡ta, vvJvrrtvJ YqL eutsrilt st P,vw* s!

-^-*-+--;.i- ^ -r-.,.-;-;¡- ^-..^- J^ ¡-;-c^*--::-t.lJrtuclt.C¡Ltt tI v oui{ul)tLrvr r \,ou)o uE E>tE revrrtrotv, ro ¡ tvr ¡olrvrr ll ttEt \.€ rutovo tuE
debidarnente rev¡sada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
correponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
corfidendalldad sobre t¡da !a infannacirSn a que se Enga rceso por nán del
f-^-;.ri^ 5rt5 ñ^,t¡rñ,tár,4á ) i^,-^.^a al¡c+anamac ¡la!v,,!, G¡!v, , !,v P¡vPv,\r.v, r¡,Yu,ge,¡u , u Jv Y\-4,

utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en
caso de declararse el incumplimiento de alguno de mmpromisos de esta Cláusula
por Tribunal competente, y sin perjukb de h r€sponsabllidad ctvil o penal en la que
se incllrra- 7- Denrrncjar gn forma efxrtma antp láS atltorútarles Cñrresfrlrrtlenté§
.-.:l_;;;i.s¡ F..¡.-h¡¡ ¡¡ z¡+¡¡ i¡¡on itz¡ rñr?rEiiri.r ñrl? ttr rE ttir< ErrrfrlÉt+rÉ ñ +72+yii2tki.ñvyvrrlyrv¡ ye.v .i r e9ervr v yvyvJvvy¡vv.

soc¡os o asociados, del cual se tenga un ind¡cio razonable y que pudiese ser
constitutivo de responsabilkJad civil y/o penal. Lo anterior se o<tiende a los
subcontraustas con los cuales el C-ofltratbta o C-onsultor contrate así corno a los
socios, asoc¡ados, ejecut¡vos v tra@adores de aouellc. El inormDl¡miento (h
¡::¡*¡ui¡n d¡ laq pn¡ rnria,'^-,< .4p p<ta ¿-iáxrrl¡ ¡12¡Á'nr¡*r: a ire narip rlri{-ñrÉraf,Kte
o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecut¡vo, representante, sociq asociado o apoderado gue haya incumplido esta
Oiíusuh, de hs sar¡ciones o med¡das disciplinarias derivadas d égimen labont y,
e{} sr.} c--o entablar les acci¡res legal€s que corr€sp€.ndafi. b. 9e . te d
contratante: l. A la elim¡nación definitiva del lcontraüsta o C.onsultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

inegularidadl de su Registro de ffoveedores y Contraüstas que al efedo llevare para
no ss sujeto de ebgibilidad ñAura en proc€sos de contratac¡on. ii. A b apticacion al
e|"gleado o fundoBarb infractsr. de tas sar¡ciones {R¡€ €oÍresEc#al} ss¡¡,¡rr ei
Codigo de Conducta ÉUca del Servidor Público, sin perjuic¡o de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan h aceptac¡on de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Dechracion furma pa{te integral
del Contrat,, firmado v.oluntariarnente para ccnstarcia" gqü§ATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIOÍ{ALES COiIO IIIEDICO UAPS, DEL
CENTRO DE SALUD DE FLORES DE ORIEI{TE, UBICADO EN IÁ LIMA.
CORTES,- SEGUilDA: ALCAIICE DE L(E SERVI§Í)S: El contratista deberá
realizar el trabajo para el cual ha sido conffida en d Area del C€nüo de Salud DE
IaOnE DE ORIEñÍE, *tñás Atidará a§§teoc*r en fo§ c6aÉ qlE se
atienden en dicho C€ntro Asishncial, así @mo otros que ameriE su

l
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colaborrción en la instih¡ción. TER.CERA: SUPERYISIOil: El contratista se
compromete a prieseiltar a h Gerencia Munlclpal un informe mensual de sus avances
., la¡*¡ á¡ lra r¡+i,¡¿{rzlF ñ--- l- a,¡l h¡ ai¡l¡ ^^^}É}-l- áñ ^l rá.+^ }r'.a¡¡ ¡la lr
f ,t¿gt v., r¡L r,E¡J (¡\,Lar ñ¡<¡r¡vJ |Jl¡¡ ar r<,¡ sr.¡ur ¡¡<¡ rv9 wvttuu.n¿.)
LUUI Ull IOUUI d. rrllAl( I A¡ YALtlI( lrEL t¡l/¡l r ñrl r rr; El Y(IIUI UEI LUI ltl <tlL, C5 UE Ll.lü.
l8,(xXr.OO, DIESCT(rcHO MrL LEitPIR/lS EXACTOS, MENST ALES.

QUINTA: FORITIA DE PAGO, La Alcaldía pagará al contratlsta previo a los lnformes
preentados, según lo est¡pula la dáusula Tercera. SEf,fA: PTIZO DE
ElBfl lffñf¡. Fl t'r6rñrvi da oio¡r r¡iÁn Aa da /*.ltr}rrt r ac ,ta lñtl f ll¡ llEE I::-a:4:4
ñ a t¡+!¡lt ñ¡Fr EIE!É tt= t¡ ¡¡ ¡t ñ.Gi ¡'¡fr¡l ¡-^- rr^,-j^ ^..i-hr^.riJ^ ^- ^t ,F^^+árrtt\ 4,¡5\ arLL ¡'aGJ ¡rL ,rlrl¡ta ,,LI tLVtaL, W\,I I I lul Ol l\, E§i¡¡U|E\J\¡\, g¡ I gl \.EI lll t

Asistenc¡al, SEPTIIIIA: RIESG(Xi Y RE!i|¡0f|SABI|-IDADES: El Contratista
reallzará los trabajos actuando como patrono y en consecuencla asurne todos 16
riesgos y responsabilidades cMles, criminatss, laborales y de cualguier índole que
sean consecuenda directa o irúi¡ryla €l! el crJEpliryúenú¡ V e.iff,;f-1c,1J- ¡Ce est-e
,.¡,r.rlrrt?! úS?ai ñ. Gfll lL^f:lBB :=.= fÍt-C¡ rfllf'E Err '.,.'f,¡ ¡la .t*rF| rai,|ric

reclamos, disputas incumpl¡mientos del contrato por parte del contratista, o falta de
financiam¡ento, h Alcaldía Municipal de [¡ Lima Cortés, se reserva el derecfio de dar
por terminado el presenE contrato a su voluntad sin ¡ncun¡r en reponsabllldad
alguna. üOUEüAIBAIIE&ADAi Ambas partes maniflestan estar de euerdo @n
qt eryltelrid+ de !=s
La Lima, Cortés a

# cc¡;:ffi. E¡ fe .le'o cud ftma¡rc er E elrJ4al de
O2 dlas del mes de lulio del año Dos t¡l¡l Veintiuno.

(2021).

NEIES(I¡fin/lllsr
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LIM€ÑO DE
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CoNTRATO DE PRESTACION DE SERVTCIOS DE AIQUTLER DE
|¡IOBILIARIO IIAYORAL MOI{TO DE LPS.3,798.O0

09/2021-S.M
Nosffios JOSE SANTIAGO MOIIÑO L0PEZ, mayor de edad casado, I{onó.¡reñq Licemciado e¡r

Ci:ocias Policiales y de de domicilio con c¿dul¡ de idcntilrd # OS0l-1971-lX¡9,63, Solvacir Mnnicipd
No01927¿lt, actu¿ndo en su condición de Alcalde Munioipal del Municipio de la Lim¿ Cortes, s€gúD,

P¡qto Unico snitido po!.e¡ Tribulal Suprcoo Elmtor¿l de l,a se.¡ó¡ etrsordissi3 conf§.h¡ del ITde
Diciembre del 2017, estado por lo tarto frorltado para ejercerla ¡epreseitación de la Alcsldia Municipal
y para celebrar toda clase de actos y coritratos faorltad que le otorga la Ley de Municipalidades or ur
artícr¡lo #43 y #40 numeral 3 de s¡ reglamento quien en adelatrte se denomin¡ra AIfALDIA
MI,I{CIPAL por uÉ parte y por otra parrc I¡IVER§iIONE§ nIVERA }ARAHONA/ PROP.
BRAYAN MAURICIO RMRA BARAEONA, mayor de edad, Hondureño, de este domicilio, con
cedula de identid&d # 0501-199&00959, Solvenci& Municipd # 0193715, qüen en adelante se

denomina¡a mmo El COI¡ITRATISTA, astü¿útdo añbús psftes en ¡uesro sano juicio y de buena fe.
cowenimos en celebra¡ el preserrte corürato, bajo las siguientes condiciones. PRIf,ERO: CI-AUSULA
DE INTEGRIDAD. Las Parles, en qrnplirni€rüo a lo estat Ec¡lo en el Ar{crlo 7 dc la L.y de
fr¡rl.paacta y Acc.lo. h ffirñó.rPr¡üatca TLTAFL y cm ladrúicc¡tnd.(nl8o/itlr¡do
las prácticas de com¡pción podrEmos apoyar la consolidaolón de una cultura de transperencia,
equidad y rendiclón de cuentas en los proc$os d€ conüEteción y adqu¡sic¡ones del Estado, pára
§í brtal@r kr! bas€s.del Estado de Der€cfio, nos @mprom€t€{nos libre y vduntariamgntp 9:
1. Mantener d más elto niyel do corÉuda áica, moral y d€ respeto e las byes d€ la ReB$lica,
sÍ coíp bs ydores de: 0¿TtsGBOAD, LEALTAD @NTRACruAI," EQUEIAD, TOLERANCIAI
mA¡RCl¡ll-EtAD Y DtgCRÉClOtl Oda L lllFrORIAClOt COülfDE[aC¡ L €H.E
TANS'ATES, ABS?EIIE}IOO}TO8 OE DAR OECLARACbilES PIELICAS SOBRE ¡¡
MIS A 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamer¡teles b4os
16 oiab§ €Éfigoñ l'rs f,rocasos de eonffin y ád$rbic¡oñes prlblicas €gtabl€cidos oñ lá L€y
de Contratac¡ón del Estado, tal€s como: trenspar€ncie, igueHad y libre cornpedancia. 3. Qt¡e
drarns h eiar¡&¡ dd Catrao ningüna pasona c¡c actuá óbidamñte at tcridá €n r¡t¡süo
riofnbf€ y reprsaenta&h y q./€ n¡r€ún €fitpl€edo o t*Ba(br, sodo o esetado, 4.tttriz$ o rp,
rulizará: t) HcücG Coúrrpü,r8: enbñd*ncb estas coflro *trlolls on la qle so *€cÉ (k,
rec¡bir, o sol¡c¡lar d¡recis o ¡nd¡r€c{amenté, crlelgu¡€r cosá de vslo. pare inñuencier las ecdongs
de le otra.ptrte;.b).P¡ácfica Go&¡sort¡¡: efltendiendo estas corno aquellas en lqs que denoten
sugi6¡En o dgmu€stren qu€ existg l¡ri a(xJ6rdo malidoso enfe do§ o más partés o entr6 una d€
lás pqftes y ufio o vários tarceros, realiz¡do cúl la ¡d€nc¡ó{r (b álcán¿* (¡l1 propósato had€üJado,
irürq/lnfu influerrcia en forma inaprofrasda bs aocisrBs de l¡e ü? prlg. 4 RevÉr y wrficar
tods l. iloínác¡,r! qle d€ba ss preeerüeda a kanás de tero€ros a ta &a perto, pafa €fe(io dd
c¡ntrato y dEjamos manifestado gue durañte ol procaso de contratación o adquisicion causa de
este Contrato, la ir¡formación intercambiada fue debidam€nte reüseda y veriñGada, por lo que
ambas partos asurnen y asumirán la respomátilidad ptr él gurtinú3eo dé iñfor.mg{rión
¡ncoñ§sl€nt€, kn9r€d§a o q.¡e no cofr€sponda e la rsalidad, para trcto§ de este CorüEto. 5.
frlañtanor h ddids Corfid6rEblirad $bre tode le intum€ci5r¡ a q¡e r. terEs §!o por re&t
C6¡fdo, y rD propordonrla no diu&ata a brc€ros y a s{¡ vsz, ábsbñ€frp8 ü tÍiliate páre

fines distintos. 6. Aceptar las cons€cuenci* a que hubi€re lugár, €n caso de declarars€ el
ins4¡mdimigntg d9 al§u'¡ng d9 srrprgm¡sos d9 9§tg Ch¡§lda pgr Tribrrral tpmpdentg, y s¡n
pefiuicio d€ la r€lponsabil¡dad ciúl o penal en la que s€ ¡nqrrra.7. Denu1ciar en forma oportuna
añ h! arh'id& corÉapoñCiñtr! ora¡C¡ir hÉcho o & iregtlú comstido F'níüo¡
€rnpL€tu o h.bqadofss, gocios o á€oc¡a&., del cr¡d se t€figa t¡fl ixfc& rarnble y qr
pudiese eer consttutivo de mqonsabfrdad civil ylo p€ñal. Lo ar €fiot s6 e,diond€ a los
subcoñtrstlstas coñ bs ctlateB et Conrgüsle o Congultor contrate agí como a lo! goctos,

¡soddo., .Fo"üvos y §abdedoreg dea$dlo€. El incnrtrplirllienlo de otelqXera S tos

'coN DEIIECITOS, J US't'rCr A Y'TRANSPARI,N(II A'
F.¡1.. 
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inhatilitaión para cor ratar con el Estado, sin perjuicio ds las rsspmsatilidades qle Bdieren
deducírsele. fl. A la aplicac¡óñ al úabajador, eiecutivo, representante, soc¡o, asoc¡ado o

apoderado Sle haya ¡nqJmplido esta CláusulE, de las ssnciones o medidas disciplinarias
derivadas del régiíren laboral y, en su ceso süablar las acc¡ons legales qr correspotckt. b.
De parte del cor¡üatente: L A la d¡minación definitiva dd lconüatista o Con6Lútor y a lo§

sub€ontrati6tas r€Gpons*ls € qlre fl,di€ftfo traoorlo no d€t{lfrcieroÍr la in€gñ{eridad¡ dé €ri
Rog¡slro de Prov€edores y ContratisÉas que al €f6c{o llévare pera no ser sujeto cl€ el€g¡bilidad
frtur.€n pr.oeé§€..de.cortn€hciéñ. ¡i. A h €plicacióft4 endeado o ñJr,Eionarjo infiactor, de las
sdtcim€s que 6ne3pondtrl se$¡n el CódE|o dc Co¡.rduct Efica rhl S€nrirbr Pr¡blico, sin
p€riIido de sxigir h reÉponsabilirad €ún¡nisúdivq dvil y/o perd a tqs q.a hr.ü¡€rE lL€r. En fo
de lo anterior, las partes mániFre§an la ac€ptación de los compromisos adoptds en d pr€sente

doqrÍlento, bajo el ont€ndido que esta Dedarao'ón fuma parte irfegral del Contrato, firmado
vo¡untariamente para conganc¡a. "El Contraüsta se pone a dispm¡clin de h Alcaldh Munkjpal
para g€star b6 servicbs rb ahutbr d€ rEbiüaf¡o, descritos a cor¡tinuador¡:

CANTII'AI' DE§CBIPCION rac"t RAs
f

VAIOR
I,¡III.

TOTA¡ LP§

0l CARPA GRANDE 2,500.00 2,500.00
30 SILI-A.S 6.00 I E0.00

02 ¡,ESAS GRAISES .+0,00 80.00
02 MANIEI.ES 20.00 40.00

FLETE

INATJGURACTON DEL CERCO PERIME'IRAI DE
LA tsú\,i-A RAM()}¡ Yrirul)A MoRIcIES
IIBICADO EN I.A. COL. CRIIZ DE VALENCIA EL
DIA vnERrss 02 m JUfo DÉL 2o2l

000166

500.00 500.00

SU}T(,TAL
IMPTO 1§%

TOTAi,

rPE 3J00.00
¿tia

LBrJr!.oa

SEGUI{DA ALCANCE DE tOS SERVICIOS: EL Crntratista se compromete a prestar b
serviciG de alquiler de Mobiliario. TEReERA VALOR DEL COrTRATO: El valor del Confato es
de 1Ps.3,795,0O, (ÍRES t{IL SETECIEilTOS I€VEI{TAY CMCO LE}IPIR¡IS EXACTOS),
ClrlRTA: FORllA DE PAGO: El 6ür"üsta recibÉ pago pwio a la entseqa & toda la
docrfi'rentacitn soporb, para el repectño mimite de pago en las oficinas de Tesorsíir Munic¡pal.
OfrlxfAr $)LUCIOI| DE COIIFUCTo§: En caso de desacue¡dos, reclamos, dsputas o
incumdimientos d coñtrato por parte del C-onbaüsta, la Abkl¡a Mur$cipal de la Lirla Cortes, se
resenra el derecho d€ dar por terminado el presente Contrato a su vduntad sin ¡ncunir
responsat¡illJad abuna. SEXI& RIIIEICADoT Ambas partes manific&n sr dea@sdo c4n
el contenito de hs cftí,usulas ü @ntrato. En fe de to crlal firmamo d presenG cmtrato en la
ciudad de la L¡rna Cortes, a bs 02 días del mes de Jr{b dd * Dos H{ Veintturio. G02r).

L@U BRAYAfT

i^r rEGo ,trññ
*CON DERI,CHOS, JUSTIC'TA Y TRANSPARENCIA''
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CO¡|TRAIO POR SUIIII{ISTRO Y ACAR.R.EO DE I,IATERIAL
i{AYOR AL IrtOt{TO DE LPS. 731800.00

CoNTRATO G.A # 091 |aO2L-UÉ,
NGoEos ¡OSE S ilfIAGO mOf¡iO LOPE, mayor de edacl, casado, honú.¡r€ño, Lic. Er
C¡enúrs PoliJales y de este domkJlb cor¡ cedula de ilentidad #0501-1971{0963, Sohrench
Municipal ilc01927¡t8 RTll :O5011971OO9638, cargoalque ftte electo rnediante tunto Unb
emitiJo por el Tribunal Supremo Electoral de h seslfu ertnord¡naria de ftcha 17 de Dfiembre
del año 2017, acu,¡i¡ndo en su ondki<ín de AkaHe Munidpal del Munkjpio de t¿ Uma, CorEs,
estando por b tanb fao¡ltado para ejercr la representacjón de la AkaHh Munldpal y para
celebrar toda dase de acbs y contsabs f¿q¡ltad que le 6rga La Ley de HuniJp.lidades Ül c,
ar{úq¡to t¡t¡t y *¡[O nr¡¡sal 3 de su r€glamerib qu¡en eri adelanE se denomtnan ALC¡fOff
HUÍIaICIPAL, por una parte y por otra h empresa, ITYERSIOIIÉS HEY, repr€ser¡da por d
GerenE Geñgal OSCAR ARIEL CACERES RAilIRE, rnayor cle edad, Casada, Hondureña,
de esE domkilb, con edula de ilenddad * 0501-1993{2¡f54 Sdvencia unljpa¡
#0r941E& ¡tril O10719E¡nO991t qu¡sr en adelanb se denominaá como El
COffTR TISff, act¡ado acÉas parEs en ftresbo sano i.dcb y tle hgta fr, d¡n €nimc en
ffir¿r el pr€sente cDntrab, baF las siJuientes @ñüciorres. PmHEn : cl¡lrsrlá DE
IIITBCRIDAD. Las ParB, en omdimiento a lo esbblecido en el Artir.do 7 de h l€ry de
Transparench y A@ a la Infornudon Puuka (LTAIP), y cor¡ la oonviriSn de que evitardo bs
pftícücas de conupcih @remo6 apo)rdr la consdilación de una cultura de transparenc¡a,
eguk ad y rerxlición rle cr¡entas en los proceso6 de ontatadón y adqui§dones del Estado, para
aí furblec€r las hses del Estado de Derdro, nos conrpmÍreG'mos ltbre y wluf arhmenE a:
l. Marñers d más alto nivel de conducta ética, mor¿l y de r€sp€b a las b)res de la R€prrHka,
así omo los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTAI. EqJIDAD. TOLERAÍ{CIA,
IMPARChUDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACXON CONFIDENCXAJ- QUE MANEIiAMOS,
ABSTENIEÍ{DONOS DE DAR DECLARACIONES ruBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una esüicb
obÉen anch y aplicación de los prircipios fi¡rdamentarles b4os lo,s orales se rigEn los procesos
de aortratrdú! y a¿qutgdof¡es púukas establecido§ en ta LÉry dé cofilratadón del Estado, tales
corno: tsanspar€nda, ¡gualdad y l¡be corp*rrb. 3. QrE úlrarc b ejeo¡Aón del Conffi
nirEurla persona que acbÉ deb¡darn€nte aubrizada en nuestro nombre y r€pr€seriffii y que
ningún empleado o trdbajador, sodo o asjado, aubrdo o r§, reallz;]rár. a) Prácücas
Corruptivas: entendlendo estas como aquellas o h que se ofrece dar, redur, o solkjtar d¡recta
o lnffirrnte, crahuler cosa de mlor pan fficnchr las acclones de h otra parE; b)
Páctbs cdusrbs: entendlen& estas @fño aqJeBas en las que denoGn sughran o demuesben

$te erisE m aErdo íd¡cis eribe d6 o Í16 púEs o enbe Lúla de h parbs y úro o varbs
Erero§, r€alizado on la inbndón de akar¡ar un piogSÉito inadearado, irrctt4,endo inñuericiar
en furma inapropiada las acciones de la oü? parte. 4, Rryisar y \rerificar toda la información que
deba ser Eesentada a través de teraeros a b ot" pare, para efecb del conm y @mo§nraniffi qLe duranE el prlrc de contrabclrín o 4ui§dón causa de e6te Conü"to, la
inbrmadóri htercamffi& ñje debklamente rsúisada y y€rtffcada, por Io que amb6 parEs
asurEn y asfiürár ¡a 

'€spor¡sd.¡ód 
po'd *mIÍsfo de hfufmad& insrslshnE, imprecisa

o que m corr€sponda a la rcalldad, para ffi6 de este Cmtrab. 5. ManEner la detji&
confldencialidad sobr€ toda la informac¡ón a que se tengE aaceso pr razu del Contrdto, y no
proporciunrla no diwhBrla a Eroercs y a sr rrez, abfrnernos de utiltsarla para ffnes distintoc.
6. Aceptar bs qEeqjendas a Sre hutiere h,¡gBr, en m de dedarare el lrn¡mdÍnicnb de
algum de comprofiiEc de esta Clíusrla por Trihxd cürpetEr'Ae, y sln peqlukJo de b
f€spmsab¡Uad ctull o penal en la qtE se frctrra. 7. DeñrEhr e¡ funrn Aoftña ante bs
aubri&des corespond¡entes ojahuier heóo o acto ¡neguhr com€üdo por nr.restos empleados
o Eabajado.€s, socioe o asociados, del cr¡al se tengE un lndlCo razonable y que ptrdiese *r
aonstjtuüvo de responsabilidad d\ril y/o penal.

.CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
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Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratisla o Consultor
conEate así como a los socios, asociados, ejecuüvos y trabajadores de aquellos. El

¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contratista o Cons¡.rltor: ¡. A la inhab¡litación para contratar con el Estado, s¡n peúuic¡o
de las responsab¡l¡dades que pudieren deducírsele. ii. A la apl¡cación al babajador,
ejecutivo, represenbnte, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las aciones legales que conespondan. b. De pafte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del [Confatista o Consultor y a los
subconratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Regisho de Proveedores y Contratistas que al efecto llware
para no ser suj& de elegibilidad ñ¡tura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan
pegún el Codígo de Conducta Etica del Servidor Publico, s¡n perjukjo de exigir la
responsabilidad adminiffiiva, cMl y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, lm partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración brma parte
integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia." El Contrat¡sta
se pone a disposición de la Akaldi¿¡ Municipal para realizar el trabajo de:
Sum¡nistro y a(iireo de material, con el siguiente Reporte de los üajes:

No. FECHA D€sCRrcION LI.'GAR

* VIAJES VAOR POR

VIA'E VALOR EN tPS,

1 uloT/2021 Materialselecto 10 l-ps.1800.m 1&0m.m
2 6/07lZO21 Material seleclo COL EL ROSARIO 05 L8m.m 9,m0.00
3 úlür/2621 Materi¿l selecto COL EL ROSARIO 10 L800.m 1Em.@
4 o7/07nal Material se¡ecto 05 1,8m.@ 9,0m.o
5 8/O?/m21 Materiál selecto COL EL ROSARIO 05 t800.m 9,0@.m
6 G/O7/2027 Matei¿l seledo COL EL ROSARIO 06 1,8@.00 10,800.00

TOfAT l.p§73,8S.@

Si el @ntnt sb rc cuenta @n el equipo d¡spoflible @rá g¡b contratar el m¡srno. B
responsaHlilad dd @nb'¿tista sumin¡strar y acarrear loo maErlales objeb del contrab en d
lugar o lugares que para el efu desilne h Akaldía Munkjpal por metl'o de fundonarb
responsabh con el equlpo que bnga d¡spon¡He baio su prof¡il qjenta y ri6go. SBGUilDA
ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Crntratista se compromete a prestar bs servicios
eñcienbmenE con sJ Fersonal, Equipo necesarb para realizar el fa@. TERCEn :
VER¡FICAGIOII DEL EOITIFO ta Akaldía Mun'rc¡pd wrificara por medb de b gpervisón de
campo de la tffi elnbr¿ il¡midpd § el estr srffio rcúne loo rcqÉtus «b atidad
y calkfad @fl el obj€to de asegurarse la btrerla realizacion de la obra. CITARTA! fIElrlPO DE
EIE§IISIS!_E| pr€ÉenE corlr¿b entra en vigencia a partir de la orden de Inkb, qJIüIÁi
YALOR DEL GOlfTRAfo: El ralor del Contrab es de LP§r3r'EOO.oO, (SETErrA Y TRES
ilIL OCHOCIEI{TOS LEilPIRAS EXACTO§). SErfA. FOnHA DE PAGO: B ontrdsta
recffÉ pago prevb a h ÜlüegE de toda la doo¡rnntadón soFrte, Fa d respecü,o tiámiE de
Fgp en lG dch6 de Tesor€rh |tr*+d. StgtrS¡IEIE§«*'A ffi'plls€ilró
la Coristanda de estar §.rjeto al Regimen de hgp a Cuenta, emit do por EL SA& y el redbo de
pago, anE§ de la cancelación dd pr€sente contrab de lo contrarb se reMÉ el 12.5% del valor
del cortrato por ¡mpuesto sobre la r€nta, de aorerdo al a¡tír.¡lo 50 & La Ley reformado. en La
I -, ri. Eñ¡ 

'llth.i.r 
EIñrñFIdrr v orvr¿gr¡/n r¡rúfi rl¡r V

Ta¡ tAaa a¡ñ^

.CON DEAECHOs, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA"

COL EL ROSARIO

coL EL ROSARIO



ALCALDÍI IUUNTCIPAL DE LA LIMA
DEpanTAlff,¡iro DE conrÉs. nrrúnr,¡cl DE HoNDURAS

Lrl4gño DE

CORAZ 9r.¡

OCTAVA. SOLtlCIOil DE OOI{FUGToIS: En caso de desacuerdos, reclamos, d¡sprrbs o
incumdimieflbs del contrab por parE del Conbaüsla, la AkaH¡a MunftJpal de la Lima Cortes, se
reserva el &recho de dar por terminado el tr€senb Conmto a su voluntad sin incurir en
responsabilkbd alguna, IIQyE§A-SIPEByIEQ&- t¿ Stpervi:5ián estará a cargo de la AkaHia
a través de la Lhldad ejeortora. DECII¡|A PRIHERA: RATIF¡CAOO: Ambas par6 maniffin
estar de aoJdo sr el onEr*lo de las dáusulas del conm. En fr de lo cual firrnamos el
pr€sente contrato cirdad de la Ufna Cortes, d 04 de tulb del año dos mil v€inüuno.

att

Contratista
kmrn¡a.clcrnrs n¡rfnz

i,t aÉ^¡.o^r5E
JJ

Tél 26f,8,2¡mo

.CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
E ¡r'. 9A§t-?Áñl

G
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COÍITRATO POR SUMII{ISTRO Y ACARREO DE I.IATERIAL
!¡IAYOR AL fiONTO DE LPS. ll7,(XXr.(X,

oorrnAro G-4" # 082/2o21-uE
Irt@tsE IE Saf,fltGf) rofñ tftEl. mryr tts efbd, casaó, honür{no, t¡c En o€ncir§
PolLlales y de este ftrniilio cofl céúlla de ¡dqrüdad *o501-1971-oo063r Soluw¡, l{urffp.l

o,01927¿lE, RTll ¡01)11971üt96Í18, carglo al gue fue decto medhnte Punto Un¡co emiudo por el
Tritunal Supremo Etsctoral (E h sesión eüaortlinar¡a de fedE 17 de Dicietnbre dd año 2017, actuando
en su @ndici¡n de Akalde Muntipál dd ¡njniciplo de La L¡rna. core§, &ndo por lo tanb facultado para

eJercer la r€FeseoEidn de h Alcaldb ltr*lpal y g¿ deh-ar da dase & acb6 y Cü¡tr¿G Íao,tad
q¡.8 le cbrgE ta Leí de Huniipaf(bdeq en su artl:.do *43 y lr$ mrnerd 3 de s, ]eglarYErb qrEr efl
ade¡ant€ se denqninará. AICi¡,OIA !ül¡OP l. por úa partr y W? ú, b Eñrlsa
OOIISTRIrcC¡(IErS ll.O.P., rwesentada por d GCrllt! Gcncrd: riER¡JlE EDGInDO
ORELI¡||A P 4 malor & edad, Casado, Cornerciante, tlondur€ño, @n domdl¡o y de este domicil¡o,,
on .céduh de ¡lhffi #¡r¡t!ú-1S¡f-,CeiOO, RTla #rr6:É190¡r-eeleet, affi {.hfripC
#0195929, quien en addanE se denominará como El Cf¡ffmAT¡SfA actlan@ ambas parEs en
nu&o sam ju¡cb y rle h.Ena fq @rcrfrllo§ en cÉrbrEr el presnE .onurb, bqlo las §glrenEs
cdÉirE @ l¡§PrE r! c¡ÉnEiD. b €strbtsüb 3l
el tutfurlo 7 de h l-Ef de Transpar€nda y AÉoeso a la lrúornadón Riblica (LTA¡P), y con h co. iaih de
que s/itando las prácucas de aonupci& podreric apolar la consofldaciin de una ojh.¡ra de üanspar€ncia,
equ¡@d y rerÉirón de qrentas en los proesos de contratación y adquisicbn€s del Estado, para así fortalecer
hs ba6os dal Estado dE Der€ctp, n6 comtromeHnos nbr€ y volunBriafnelts a: ¡. Mantener el más alto
rúvd (b @rxlrrta ái€a, ssa¡ y (l. rcsp€ba lasleÍ€s(bbflepdxr4 af cdrplos valoEs de ¡NIEGR¡DAD,
TEALTAD @t{IR CrtH- EQTXDAD, ToI.ERA¡{C¡A ¡MeARCTAUmD y DISCRECIO{ @i¡ LAINFCR}!¡CIOü¡
@tmEItrcI¡L q.IE H§{Ef,.ES, II$EEDOITS DE OAR DEO,R¡C§B R.B-E S SmE tA
MIS!!{ 2. Asumir una esúicta obsenrancia y adiadón de los prindpi.E fundameflbl6 ba¡rs 106 oJales se
ri{¡en los prre§6 de conu"taci& y adquisliones púüfas establdc en la Le}, de Contr¿tación del Estado,
taF @mo; trrn§par§fl§üL ig¡nk¡ad y liDrs Frnpcüúia. 3, qE durallt9 h e]eilofón G e4rLt¡atg ningllna
persona que achré detlidamente aÚofizada en nuesüo nonbe y rcpresentaciln y qtrc nirtgtln €ñpléado o
ñhjüdor, sodo o asoffi, artori¡Ed, o no, rt¡zará: a) Pr¡¡ctB Corn#iÉ sÉnddrb clbo o ,
"S€gr" €n b g¡E se 6f€e daf. rüf, o sürE drEalr o É€cEmertE, o¡§úr @ de dú F¡'¿
iríústci¡lr bs aaimes de b otr¿ parq b) Prádicas @,§sbs enEúen& estas cüm aq¡€las rn bs
que derEbn $E¡eran o (hmuesúú qre odste (,n aolcrdo rnalitso enüe ós o más ,ErG o ent€ una
de las parEs y uno o v.¿rios terceros, realiz¡do con h intención de alcanzar un propósito hadecuado,
iñfuycrúo irfit¡irfj8r €n forma iñagopiarh las acdoñes de h ot a pcrte. 4. Rerisar y verif¡ear toda ]a
!úoÍE¡ón q,t.Lha ser prese't<ta a tra*s é Ecer6 a la otr¿ pare para ele6 del @ü-ab y @m6
madftstró q¡r &rde d pro..<o de contr.tado o a4{¡¡s¡cjón causa de ee ConEab, h úfomadón
llE altlor¡ lECÜlrre si=b y Ettb4 F ¡r q! úrB Ftls aarfa y aí{r& b
f€sns¿tflÉad pof á §minbúo de infrrmacjón incür*EnE, impfedsa o (ltE no cDffesponda a la f€.lirad,
para efect06 de esE Contrab. 5. ManEner h debida confidencial¡dad sobre bó h hfofinacióñ a que se
tenlE arcceso por razón &l @ntrab, y no proporcionada no divulgarla a teroeros y a su \r'ez, abstenernos
de úlizañ pa€ firÉsf[stkttc" 6. AaeB la§ onsecuerldG a que hubhle luqBr, cfi casp de &dara6e d
lE¡ffi (ts *r¡f§ dE configtt$ fl e§ti CáEda F Trurrd cú*lE, y §n flÉb (l h
rqrsaüfHad oyl o Fl.I ú b er se irurrra. 7. Derñ.nrór en lbrsra opat¡na enE las n bridadG§
corespondenEs ojáh¡r hc(ho o aCF In!$rür ooíreEi, Fr mÉtro§ rirü*b o tráüq,úiÉ, sdo§
o asdado6, dcl o¡á s EEE un ixlcb rar¡bh y qE Btdi!* s @reE ,o é r€spor§atil¡dad dlril
y/o penal. Lo anErior se otiende a los subcontratbtas con 106 cuales el Cortrausta o Consulbr @ntraüe,
así @mo a 16 soc¡c, ¿soc¡ados, ejca¡ti'/o6 y tlabajadoIrs de aqldlo§. El irEumplim¡€fm de cuahuflra d€
los €,*¡nci¡rdos de esb dá{rgJb dar-á t¡gan a. Cre parte de, Contratista o Cor§lJtor: i. A la ¡ntE¡ffiadón para
cüñEalar 6n d Blü(b, str Elrlcio rD h flspdffibal3 ql fir!'lr, d!áÍhrt, t. A h 4tcadúr rl
@,!Füiq Éfs€nm, s&ffioqffiq:lEF irñrnpüb€st Clárs¡b, (tsb§
sancimes o rriediras dscidinarLÉ deri\# (bl rúEirreñ la¡or¿l y. en su Go €ntaüü las aciones lcgEl€s
que ofrespondan. b. De parte dd contratrnE: i. A b efim¡nadón dcfirfiñ,B d€l tcorüatista o consltor y a
los subconE-Eüstas responsables o que Bdl€ndo haoerlo no denuElaron lá iE€gularldadl de su Re!üstro de
Pr§'€adores y ConEdÉs que al de& llaare pEra no ser sdeto dB d€lulldad fuura en trocesos de

rbteq c¡rgtnrla¡ smún
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el Código de Conducta Ética del Sen/idor Público, s¡n perjuicio de o(lgir h respomabil¡dad administ-¿U\tr,
civil y/o penal a las que hubiere lLlgar. En fe de lo anterior, las parEs manFreslan h aqtac¡ón de 106

cornprom¡sos do&do6 €ri €l prcsülte @umarb, bajo d entendido que €& Daclaradón ñonna parE
¡nEgrd del €ontrab, ffrñS vtlwtariarncnE para qr§6lc¡a," B €ootsat§ta se pone a @o§iJón de h
Alcaldia ttlrrntiFf Fra reatar Él ffiCio (,e: 9 líisto y acanto de ñffibl, con d §guienE Rcpútr dc
106 v¡airs:

S¡ d contrat¡sta no qrenta con d equlrc üspo.útfe podé sr¡b qüatar d mi$§. Es rcsp@sabal¡rad dd
contratista sum¡nistrar y acanear 106 materi¡rles obirto &l contrato en d lWff o hgares que para d efe@
de5ilrE la A¡caldfi !k n¡cipal po' medb de turrcimüic r€sponsat b c¡ é eq{4D qt¡e Enga diponible bajo
su propia cuenta y ri6go. SEGU DA ALTCATICE Df, LOS SERYIC¡G: EL Conu-atista se compromete a
prestar los servicjos €fictsntemente con su Personal, Equ¡po necesario para realizar d tr¿bajo. IBCEBAi
vER¡F¡CACIdf DEL BdrIPtO L¿ AlcaEh Municlpal vefiñc¿ra pof fnedb @ la Supervls¡ón de cámpo de
la Unidad ejec$ora Mün¡cipal si el equipo cortraB,o r€úrle 106 rcquisitG de Gntidad y calkJad con el obi*o
dc aqur..s. b h.Ér¡a ¡B&iaión (b b oora. C¡¡ ¡fA: lEll9o f EECIEEI¡ E ,.tSffirb*.ca s¡ad.. t rtrde5eca¡. ¡rlds qgf* vtlrm E- of Tna¡o: B
vale del Contrab es de rflS.117,OOO.m, (CIElffO DIBCtrilEIE llIL LEIPInAS EXACfO§,} §EXTA:
FORH/I DC PAOO: E conffiista recit rá pagD prarb a h €nbega de tnda la dodJrrle¡rEciSn soporte, para
ei respectivo trámiE de pagp en hs ofrcirEs de Tesorerh Munidpal. SEPTIMA: RETEIICtrOI{: "E
Contsaüsta" presentará h constancia de estar suieto al Régimen de Pago a Cuenta, emiti& por EL SA& y
el recibo de pago, anEs de la cancdac¡{in dd p€sente contrato (b b @r¡trario se retendrá d 12.5ryo d€l
\ralor (tsl cEñtrab pü imtr,e$ sotr€ ts rerüa, cle acrstb al arti:Jo 50 & ta tg rElbrÍrañ, en tá l¡y de
Eqrñbrb Enandero y Pfotecc¡&r Scrj¡il ca[ibJb V. (frAvA: SIL¡E!ñ fE OdE¡CItls: En @ (ts
desacuerdoG, reclanE§. dlsputas o incumdimientos d€l contrato por parte &l Contrat sta, la Alcald¡a
Municipal de la L¡ma CorEs, se resenra el derecho de dar por terminado el preente @nBato a su \Eluntad
s¡n lnq¡nir en responsabil¡dad alguna, ¡aOt/E¡lA SUPERVISIO . La Supervisión estará a cargo de la
Alc¿ldia a tr¿\ds de h un6ad €Jccubñ. Dac¡üA PRIrG¡a: nATrF¡cAD(! Ambas parte§ rñañif,eslan
estar (h ao,Erdo @ñEnib de las dáusu¡as &l entrab. En e (l3 h nÉl finnamoG d F€senE

la d 06 de .I¡b dd año dc mI \le¡t¡¡n (z)2l)

t.<
¿t
J5IJ

I i a].aa-lE

LIC. ;^tD.
l.

f{o. FECHA LT.IG,AR
# VIA'ES PRECXO

Uf{IT. IOTAL

1 6/0712021 Sedime¡to ( lodo 16 1,0@.@ LPS. 15,0@.00
2 o7lo7l2O21 scdknento ( lodo 14 1@.00 14000.m
3 oalol2021 Sedim€ñto ( lodo sen juan 13 1,@.00 13,000.00
4 09lolm2l s€dimento ( lodo sen juañ 11 l,m.6 11,m0.00
5 t21o712021 Sedimento ( lodo MertJne¿ 19 1,0m.00 19,000.00
6 tslo 2o2t Sedimento ( lodo l-á pa¿ 23 1,@,00 23,000.00
1 76107lmzL Sedim€nto ( lodo Avare¿ Marüne¡ 5 1pm.0o 5,000.00
8 LglO 2O2t S€dim€nto { lodo Cam¡ chotepe 5 5,0@.00
I 2OlO7l2A27 s€dirnento ( lodo Frente a boñberos 5 5,000.o0

alolmzt sed¡mento ( lodo Frente a bomberos 6 1,m.00 6,000.00

IIIIIT tFr,117,(m.m

.r^l ,CÁI '¡Iñ,1
"(:ON DEII ECTI(Xi, J US I'ICIA Y'I'RANSIIAR T,:NCI A"
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MAYOR At lrtOI{TO DE LPS.167,qp.OO

coilTRATO G.A. * ün I 2021-UE

Nosotrosl0§,E SAI{TIAG) tlOttÑO tOeez, mayor de edad, caadq hordureño, Lic.

En Ciencias Polic¡ales y de este domicilio con édul¿¡ de idenüdad #Olr1-1971-
(X1963, Solvenc¡a l.lunicipal ilo.1927¡18, RTt{ :O5o11971fir9638, c¿rgo al qL,e

fue electo mediante Punto Único em¡üdo por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión
exb'dordinaria de fecha 17 de Dic¡embre del año 2017, actuando en su condición de
Alcalde Municipal del Municipio de La Lima, Co*es, estando por lo tanto facultado para
ejercer la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
Contratos facultad que le otorga La Ley de Mun¡cipalidades en su artículo #43 y #40
numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominaó, ALCALDIA
I{UNICIPAI" por una parte y por otra el SR. AI{GEL ANTONIO RAMOS REYES,
mayor de edad, Casado, Hondureño, de este domicilio, con cédula de ¡denüdad #
1fr4195:l-{Xxr82, Rfü 1l}4f953qn822 qu¡€n en adelante se denominará omo
El COiITRATISrA" actuando ambas partes en nuestro sano ju¡c¡o y de buena fe,
@nvenimos en celebrar el presente contrato, bajo lm siguientes condiciones.
PRIMERA: CLAUSUIá DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
estableciclo en el Artículo 7 de la Ley de Transparencla y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de com¡pción @remos
apoyar la consolidacion de una cuttura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratación y adquis¡cjones del Estado, para mí fortalecer las bases
del Eshdo de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntariamente a: 1. Mantener el
mas afto ni\rel de conducla ética, moral y de respm a bs ley€s de la Republica, así como
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACruAI. EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIAUDAD Y DISCRECION @N LA INFOR}IACIO.¡ @NFIDENCIAL QUE
MANE'AI'IOS, AESTENIENDOI,IO§ DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE TA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisic¡ones publ¡cas
establecidos en h l-ey de Conüatación del Estado, talps mrD: transpa¡effia, i$BEad
y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Conrato nirguna persona gue
actué debidamente autorizada en nue$o nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) PÉcticas
Corrupüvas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solhitar
directa o indirectam€lte, cualquier cosa de \rabr para inflter¡ciar las a€iors de la otra
parte; b) Prácticas C¡lusorir: enterdiendo estas como aquellas en las gue denoten
sl8¡eran o demuesúen que ex¡ste un acuerdo ñlalic¡oso entre dos o mas partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
proposito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada lm acciones de la
otra parte. 4. Rsdsar y verlllcar toda la tnformación que cteba s€r presefltada a traÉs
de Ercer6 a la úa parte, para efecb del corüato y deinrEs man¡festa& +E duarte
el proceso de conffición o a&uisicirín ca¡ rsa de este Contrato, la inforrnacíón
intercambiada fue debidancnte revisada y verificada, por lo gue ambm partes asr¡men
y asumirán la responsabilidad por el sum¡nistro de información incon§stente, imprec¡sa
o que no conesponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida

t^l aaao trñ^
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acceso por del
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de úilizarla para

fines distlntos, 6. Aceptar las consecuenclas a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incr.¡mpüm¡ento de a¡gur¡o de cornpromisos de esta Oá¡suh por Tdbunal cor¡petente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se irrcuna. 7. Denunciar en
forma opoñuna ante las autoridades correspond¡entes cualquier hecfio o acto inegular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga
un ¡nd¡c¡o razonable y que pudiese ser constituüvo de responsabilidad civil y/o penal, Lo
anterior se e¡<tiende a 106 subcontratistas con los o¡ale el Conffiista o Consuttor
conffie así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabaFdores de aquellos. El

irrcumplimiento de cualguiera de lm enurrciados @ esb clár¡srJa dará lugar: a. De parte
del Contratista o C¡nsJltor: i. A la inhabilitac¡ón para contratar con el Estado, sin perjuicio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. i¡, A la aplicación al trabajador,
ejecuüvo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusrla, de tas sanciones o medidas disciplinarias derivadm del Égimen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i.
A la eliminación definitiva del [Contraüsta o Consultor y a los subcontraüstas
responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de
Proveedores y Conffiistas que al efccto llware püra no ser sujeto de elegibilidad futura
en prccesos de contratación. ii. A Ia aplicación al empleado o furrcionario infmctor, de
hs sanc¡ones gr¡e conespondan según el Codigo de Conducta Ética del Servklor Público,
§n perjuicio de exigir la resporsabilidad adminislrdtiva, cMl y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes man¡fiestan la aceptación de los comprom¡sos
adoptados en el presente documento, bair el entendido que esta Declaración forma
parte integral del Cortrato, firmado voluntariamente para corEtancia." El Cort¡atis,ta se
pone a disposición de la Alcaldn Municipal para realizar el trabajn de: Suministro y
acareo de material, ripio (lodo), selecto, en las §gu¡entes colon¡as: Escueb EsteÜan
Guardiola, Col. San Juan 2da Etapa, Col. Cruz de Valencia, Campo de
futbol col. La Paz, Co!. Jerusalén, Col. Átuarez Martínez, Boulevard C.A-
13, Centro Sula, Col. La Pa+ Col. Buenos ñres, en el periodo
corresporidiente a loa días 06,07,08,W,12,13,14,L5,L6,á,E,§,31, dd nm de
lulio del 2021, S¡ el contraüsta no cuenb con el equipo disponible podná sub contratar
el mismo. Es responsabilidad del contraüsb suministrar y acarrear los materiales objeto
del contrato en el lugar o lugares que para el efecto designe la Alcaldía Municipal por
medio de funcionario responsable con el eguipo que tenga disponible baJo su propia
cueÍta y riesgo. SEGfTilDA ALCA¡|CE DE !ñ; SEIwICIOS: EL Contratista se
comproÍEte a pre$ar los serv¡cios efrcientemente con su Personal, Equipo necesario
para realizar el trabajo. TERCERA: VERfFICACIOI{ DEL EOUIPO ta Alcaldía
Munic¡pal verificara por med¡o de la Supervisión de campo de la Unidad ejecutora
Munic¡pa¡ s¡ el eguipo contratado reúne los requisi&os de cant¡@ y cal¡dad con el obtsto
de reErarse la bu€na realidjrSn de la obra. CIIIARTA rIEliPO DG. EIECiUCü¡fl:
El presente colffi entra en y¡gercb a partir de h orden de I¡¡iciq o{tItúTAr
YAtllR DEL COI{TRATO: El valor del Contrab es de LPIS" 167,flXr.(l(l, (CXEI{TO
SESEilTA Y SIETE MIL LEMPIRAS EHCTOS). SEXTA: FORíA DE PAGO: El

contmtista recibirá pago prev¡o a la entrega de toda la documentación soporte, para el
respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal.

fál ale§§ trñO
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S|CPÍIMA: RETET{CION: "El Contratista" presentará la Cons:tancia de estar sujeto al
Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SA& y el recibo de pago, antes de la

cancelación del pr€sente contrato de lo contrario se retendrá el 12.50/6 del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artícr.¡lo 50 de La l"ey reformado, en
La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Soc¡al capitulo V. OclAvA: SOLi cIOil
DE CONFTICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, d¡sputas o ¡ncumplimientos del
conb'ato por parte del Contraüsta, la Alcaldia Municipal de la Uma Cortes, se reserva el
dered¡o de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sln irrcurr¡r en
respssabúlirH dgurr4 ilOyEül SUPERYIStrdü ta SJp€ilif& etrá a cargo de
la Alcaldia a kavés de la Unidad epeutom. DECIIIA.PRIiIERAT RATIFTGADO: Amb6
partes manif¡estan estar de muerdo con el conten¡do de las dár-sulas del contrato. En
fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de la Lima Cortes, el 06 de lulio
del año uno.

ÁI,¡GsL RAMOS REYES
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ALCALDIE IITU¡¡TCIPAL DE LA LIMA

DEpARTATTENTo DE conrÉs. Rrpú"rr,rcl DE Ho¡SDURAS

LIMENO DE /
conaz C2 N

CONTRATO FOR PRESTACION DE SERVICIOS DE AT,QIIILER DE TRANSPiORTE
MONTO DE LPS. 19,20O.0O O9/2O21 S-T

Nosouos: tIC. JOISE SAI{TIAGO ¡fOffÑO L(mZ, ma}Er de edad, Casado, hondureño,

Lic. En Ciencias Polrcrales, y cte este domicriro, con tarjeta cie lcientíJad ilo 0501 - 1971-
00963, Solvencb Hunlclpal ]lc OL927418, actuando en cl cordhiin De Akabe del
Municipio de ta L¡ma Cortes, cargo para el cual ñre electo rned¡ante Punto Único emitido
por el Tribunal Suprerno Electoral cte la sesitSn Extraordinaria de ftcha del 17 de D¡ciembre

@ 2OL7, €sbrido por lo tanb taculado para ejercr b repesentación de b akakth
Munhipalidades y para celebrar toda clase de acto6 y ontratos frcultad que se otorga la

ley de munbipalilades en su artículo # 43 y # 40 numeral 3 de zu reglamento, qu¡en en

adelante se le demminara ALCALDIA t{UfICIPAf,, por una parte y poí otra parte el Señor
(X¡CAN Af{TOilIO ARTIGA OREII¡TA/REP*ESf,{'ÍAI{TE DE tá EHPNESA

OREI¡"AI{AV I'Eyor de edad, hondureño, de este doñiñlb, con ceduh & Identirad tlo
0509 - 1976 - ü)O28, RfI{# 05091976ü10286, SOLVET{CIA # O193354, quien

en adelante se denominara como EL COrTRATR.AnSTA' actuando ambas partes en

nuestro sano ju¡cb y de buena fe, @nven¡mos en celebrar el presente cont'ato, baF las

siguÉntes condicixte.-PRltfERo: CitAuSt LA DE IIüIEGRIIEAD. Las Partes, en

crrmplimÉoto a b estabhci& €n el Arth¡lo 7 rlc b l¡f de Transpurtncia y AGo a
la Informaciár PrúHica (LTAIP), y con h convbción de que evitando las practias cte

conupcón @remos apo)6r h consolklacirir de una cuttura de b-ansparencia, equidad y

rendbion de crcntas en 106 posos de contrataciín y @ubtirnes él Estado, para así

brtalecer B bases (H Effo de Der€cho, n6 comprom*rrc6lbre y wlurtariarente a:
1. Hanterer el r'.ás aÍto ni.¡el Ce conducta &ica, Ére.¿l y de lespeto a las hyes de !a

Republka, así omo Io§ \ra¡ores de: II|TEGRIDAIT, ]EALTAD COIITRACTUAL
EQUIDAD, TOLERA¡{CIA, IITIPARCIALIDAD Y DISCRECIOil COil l¡
INFOR.IIACIOil COIIFIDEIICIAI QUE llANEfAilOS, AISTEIIIEI{DOiIOS DE DAR
DBCLfRfCfOfÉ§ Rtsf¡CfS SOü*E ll ffi$iA. 2. A§ttt$r ma esúicta obseruancia y
aplicacÚn rJe ios priraipix fürdamenbles baFs ',6 c.¡ales * rigeil 106 procesos de
contratac¡ón y adquisbiones públ¡cas establecidos en la Ley de Contratación del Estado,
tales @mo: transparerrcb, igualdad y libre competench. 3. Qrc durante la ejecución del
Conffi ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuesúo nombre y
represeflbcíón y qr.E ningrrn emgtea¿o o ffiinfor, sb o asat#o, arrtorizado o no,
realizará: a) Práctfo:as Comrgdyas: entendiendo esías crrno aquei'ras err h qr.rc se ofr«=
dar, recibir, o solicilar directa o indírectamente, cualquier cosa & rralor para influenciar hs
acc¡orEs de la otra parte; b) P¡ácticas C.jolusorias: eoterdierÉo estas @mo aquellas en
las que denoten sug*rcn o demuesúen que cdsE ur¡ aoErdo rnalicioso enEre d6 o más
partes o entre una de hs ptes y uro o varios tererc, r€diado con la inbrriJn tle
akána¡ un proposito inadeoJafu,

q'.., , :aaa .!3n,t
.CON DERECHOS, JUSTICIA Y'TRANSPARENC¡A"



ALCALDÍE UUNTCIPAL DE LA LIMA
DEpARTAMEITo DE conrÉs" nrpúruca DE IToNDURAS

LIT4EÑO DE I
connzC?r.l

incluyendo ¡nfluerrcbr en bmta inapropiada h tcbnes de la otra parE. ¡l' Revisar y t/erificar bda
la infunrucún gue deba ser prcsnHa a travÉs de EerG a h otra parE, para etscb del contrato
y dganG maniftstado Sre duranE d proGo de oonü-abcjfi o adqrisiih catEa de este Conffi,
la inhrmaitr intercafirt ftrda t e deti(ffi reíisada y vtrifuth, por lo q{É anB ftes agrri€n
y asumirán h responsabilidad por d sumin¡sfo de inbrnaci5n iriconsis-tente, imprecisa o qt¡e no

corresporxla a h realirad, para eEctos de esE Contrab. 5. ManEEr la de*ida Conñdencialirad
sobre toda la infomaciór¡ a que se Enga a@eso por ra¿on del contrab, y no proporcionafla no

diyulgah a Erúerc y a su v€2, abe|ernoo de rrt l!árla püa fnes dbünto6. 6, A.eptar las

conses.Eridas a q.E hutiere h¡gBr, en caso de declararse el ¡ncumpl¡m¡ento de alguno de
compromism de esa Cüiusula por Tr¡bunal competente, y sin perjuiir de ¡a respor¡sabiltlad

civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades

corespond¡enEs q¡alquier tEcl¡o o acb ¡negular oometido por nuestos empleados o trabajadores,

süb o astrb, d od se tüEE ün indf:b raú¡Bue y SE pudbse stf cmstlhrüro de
responsabüdad cild ),lo pcnal. to anterb se st¡er¡d€ a los E¡bontaüttas @n bs o¡al€s d
Contraüsta o CoosrÍbr onB-ate así ofiE a io§ 9ocio6, asLf,i¡do§, -Éirutiros y b-eixbes de
aqudlos. El ¡rEumplim¡enb de cualqu¡sa de los enunciiidos de esta cláusula clará lugar: a. De parte

dd Contratista o Corsultor: t A la inhabilitacbn para @otratar con el Esbdo, sin perjuiLlo de las

responsabllirades que F¡dirren deducirsele. ¡L A la aplcac¡ór¡ al fabajafur, ejecut¡o, repr€sentanE,

socb, as(i¡& o apoderado que ha),a incumdúo esb Oárrsrb, de bs sanci»es o meddas

discidnarías düiyadas dd reg¡ma-¡ ¡abo¡-al f, efl su cas entabb. hs acc¡orEs bgales oue
corespondan. b. De parE dd confatanE: ¡. A la efmhacjón definitña dgl [ConüatisE o Consulbr
y a bs subcoriHistas r€sponsau€s o que pud¡qdo hrcrb no denuncbmn la ¡neguhridadl de su

Re8¡slro & Prrorce&res y Coñüatislas que al eftcto ilenare para no ser st{eb de d€gibililad futura
er p(ffi de aonffidón. f,. A h ryñcacifn al ernpleodo o furdmab üffir, de bs sa¡cius
que c:erFndañ se$ftr el códÉgD rlc Co¡Éucfa ¡Uca ¿rf scr¡k ffi, sin prrjukb <re

expir b responsaOniOaO a<loin¡stnüa, civil y/o perul a ¡as q{¡e furt*re kAiar. En E de lo anEr¡r,
las parB maniffin la acepbci5n de los @rnpromisc adoptados en d presente dcumenb, baiJ
el efitendilo gue esta HaraciSn fuína parE inEg[al dd Coofab, nrfnado vofunbriamenb para

coñsbnch,' El corf¡tEb I pone a dbposts¡óo & la AlcaEb l¡lufid. A confa6gta * pone a
,risp.*tión de b AfaHb M¡ll¡cod fa g€sbr sus *rvib de ahr&T (b tra¡rgE (hscrib a
cont'¡ntmi5n :

rF. 1¿m0.0o

FACTURA DESCRIPCXO V LOR

LU07l2O21 000398 Servtb & trasbdo de personalde Gl& DE va¡encia DE l-A LII'IA
}IEIA EL ESTAD§ I¡DTAZAX DÉ SA¡¡ PEDEO SUIA Y VrcB/ERSA

Lps. 2,200.00

*r& d
sibado
ilOTfNt y
llgl€sarúo el
danlrigp
,¡,lo7io2r

m399 SERYICIO DE TN¡STTM DE PERSOI{AS DÉ TA @LfiTA TA I¡IEA
DE L., tsrq xrir n¡ u cruorD DE ¡Rur¡uo. CoLo y
vIcEvBsA.

ÍOTAT LF,1t 2OO.O

.CON DERE,CI¡OS, JUSTICI, Y'TRANSPARENCIA"
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ALCALDIE UUNTCIPAL DE LA LIMA
D§PARTAilTENTO DE CONTÉS. NTPí,IUCI DE EOITDURAS

L¡MEÑO DE /
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Fr- ¡ , ,r, , , . , ., .,,', r l:

SEGUilDA: ALCAIICE DE LOS SERYICIOS: El aontr¿üsta se comprorneE a presür los s€rvtkx
EfrcienErEnE para lo qLe se ha cmtr¿tado, TERCEn : EHpO DE EfEClrCtO : B tjempo

reqr.l€r¡do para la ejecircftin es de (03 d*r). CUARÍA: VALOR DEL COÍ{?RAI& El Valr del cc¡ffi
es ds tPlt1t20O.0O, (DIC'CIrlt gyE iEL Do§CIEüIO!§ LEIIPIRIS EHCÍOS). ürIilTA:
FORtln DE PAGiO El cont-atisb recitirá pago prarb a la enüega de toda h dcumenHión soporE,
para d r€specüvo ü?miE de pago en las ofrinas de Teserí¡ Mun¡cipal. StrIA! Sfrlt GX»{ DE
ggIf.l¡glg§i En cae de desm.Éñlo§, r€damc, dispr.rB o irictmÍ*il*¡nbs dd confab por parE
del cosu"tista, b unijpatdad de l3 L¡ma Cdts. se resena d derEdD de (k pü Eminado d
pr€s€rite cmtrab a s, vduntad s¡n ¡nc¡¡rir en ,esps¡sabüklad ab.tna. SEPIIIII RATIrIOIDO:
Amb6 parEs rnar*fiestan esilar de lrerdo con d conEn¡do de las €6rr9jlas dd contrab. En fe de
lo o.El frrÍErDs d pr€senE contrato e¡ la ciudad de La Lima, Cútes a bs 11 dí.s dcl m.t d€
,ulio ffi año 2021.

o

a IFA¿

J,S
cArE
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ALCALDfI pruNrcIPAL DE LA LrMA
DEpaRTAMENTo DE conrÉs. nupúnucA DE HoNDURAS

LTMENO DE ,/
connz9¡¡

rlF.*-l l l | ,, , , , ,, . , . ,,-, . ,n-.,,

COi{TRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE MEJORA}IIENTO DE PARTE
g.Écrn¡c¡ DEL HosprrAl urefios IrE coRlzof{

conrRATo G.a # o8a/2o21-uE
YALOR L3/C5O.0O

Nosoüos IXIE SaIITIAGo mOf¡ñO t-Ope¿ malor de edad, casado, hordureño, Uc En

C¡enclas Pol¡ciales y de este domidlio con céduh de i&nt¡dad *05O1.1971-q1963,
§drenda lluni§nal ilo.O1927¡18, RTI{ :O5O11971009638, cargo a_l que tue ebcto
medlante Punto Únlco emltido por el Tribunal Supremo Bectoral de la sesión ocraordinaria
de fecha 17 de Dkiembre del año 2017, actuando en su condklón de Alcalde Mun'rcipal del
Municipio d€ [a Uma, Cofies, e6tando por lo tanto facuttado para etsrcr la reprentacón
de la A¡caldia Munldpal y para celebrar toda dase de actos y contratos faq.¡ltad que le otorga
tá lry de Murilclpalidades eñ s., artíillo #43 y #40 numeral 3 de §r reglamento quien en
adelante se denomlnara ALCA¡."DIA l,lUilfCIPAL, por una parte y por otra parte de
COITiERCIAL LUZ Y FUER;ZA S R.t. / PROPIEÍARIO LUIS }IARTITI }IOilTES
CARIA§, Mayor de edad, lnndureña, de de dorn¡dio, con cedula de ldentidad ¡tloo5ol-
1965{6551, n T.fL f 1E6r959OO0Of+ guien en adeffi se der¡ornlr¡aá orno EL
COñInAff,Af§fA achjando arnbas partes en rnÉro sano iuido y th hrcna fe,
conven¡Ílos en celebrar el presente contrato, bajo las s¡guientes cond¡dones.- FRIHERA:
CLAUSULA DE II|TEGRIDAD. las ParEs, en cumpllmien¡o a lo establec¡do en el Artículo
7 de h ley de Transparench y Acceso a h Ir¡formacjón Pública (LTAIP), y con h conviccón
de que evihndolas prácticrde cornrÉán podrerrlos apoyarla corrolidaciÚn deuna cultura
de transparencia, eqr*rad y rendci5n de €uefltas en los proeos de @r*r*ación y
adguisiciones del Estado, para así forBlecer las bases del Estado de Derecño, nos
comprometemG llbre y vduntarlamente a: 1. Mantener el miás alto nivel de conducta étlca,
moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los vabres rle: INTEGRIDAD,
IEAITAD CONInACTUAL SQt IOAD, TOtfRAilCIA, IITPARCIA|_IDAD Y OISCRECTOIT COlr
I.A INFOS¡VIAC¡ON @II¡FIDE¡TIAL q,E F,¡A!EH}Oq AESIET.IIEhDOI'¡OS DE DAR
DECI¡RACIO$IES PT BLICAS SOBRE l-A MI$IA. 2. Asum¡r una estrlcta obsenranch y
aplicacún de los principiG fundamentales bajos los cuales se rigen los proec de
conbatación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estadq
tales onrc: üansparenda, ¡gue¡dad y liüre compebncia. 3. qre Anante la ejeruc¡<h ¡rel
Contnto ninguna p€rss¡a qp acU¡é deManEnte a¡rtoriada en nuestro nombre y
repr€seritadn y que ningún empleado o trabaJador, socio o asodado, atfiorizado o no,
rerlllzará:. a) Prádlcas C¡rruptjvas: entendiendo estas corno aquellas en la que se oftece
dar, recibir, o solicitar directa o indiredamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenchr las
acciones & h oh" parte; b) hiáctkas @usorias: entendierdo estas como aguellas en hs
quedenoten sugiean odemuesben queodste un act¡erdo mañcir¡ooen&edoeo mís parte
o enFe una & las partes y uno o varbs tercrG, reafrzañ or la inEnci&r drg &ra un
fpósito inadeqEdo, in€lu)€ndo hfluenciar en forma inapropÉda las acciones de la otra
parte. 4.

.CON DERECHOS, JUSI'ICIA Y'TRANSPARENCIA"



ALCALDÍE UUNICIPAL DE LA LIMA
DEpART.{rrENTo DE coRTÉs, nrr(mucA DE HoNDUnAS

LrMEño DE /
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Rev¡sar y verificar toda la informaclón que deba ser presentada a través de tercero§ a la
otra parte, para efecto del contrato y deJamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este Conüato, h información intercamb¡ada fue
debidamente revisada y veriflcada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministno de infurrnadín inconstsüente, hnpreclsa o que no
conesponda a la reafidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
conñdendalidad sobre toda la informadón a que se tenga acceso po razon del Contrato, y
no propordonarla no diwlgarla a terceros y a $, ve4 abstenemos de utillzarla para ffnes
distintos. 6. Acepbr las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declanrse el
incumplim¡eflb de alguno rre comprornbos de ecta Clá.§da por Trihrnal competeñte, y §n
perjuiclo de la responsabilidad dvll o penal en la que se incurra. 7. Denundar en forma
oporhJna ailte las auM&des correspmdlerlEs cuahuier hecto o acto tsregular com€fido
por nuesüos empleados o trabajador€s, sodos o asoddo§, del cual se tenga un indbio
razonable y que pudiese ser constltuüvo de responsabilidad cMl y/o penal. Lo anterior se
extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor @ntrate así como a
tos soclos, asoclados, deq¡ttvosVtz@adoresde aquetbs. É incr¡mpltrÍlento de cualquiera
de bs enwrchdos de esta cláust¡h dará k¡gar: a. De parte d Contratista o @tstdbr: i. A
la ¡nhabiliteclrn para contratar con el Estado, sin perjuic¡o de las rsponsab¡lidad€s gue
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio,
asoclado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o rnedidas
disciplinarias fuhr"adas del regirnen labord y, en $, cits erbblar las acciones legates que
corespordan. b. De parte dd @ntratante: i. A la d¡rninacÚr deñnt'lva del lcorüati*a o
Consultor y a los s¡bonffiistas rcsponsables o que Brdiendo hacerb no denunciaron la
inegularidadl de sr Reg¡stro de Proveedores y Contatistas que al efecto llevare para no ser
sujeto de elegúbilldad ñ¡tura en procesos de ontratacjóru ii. A ta aplioción al empleado o
t¡rrcionarlo in¡actor, delas sanciones $re@rrcsporÉañ segiún€lCódlgoOeCon¿rita Aica
del Servidor Públko, Efl perju¡do de a«Jir la responsabilidad adm¡nlsuativa. cMl y/o penal
a las que hubhre lugar. En fe de lo anterlor, las part€s maniñesbn la aceptación de los
compromisos adoptados en el presenE documento, bap el entendldo que esta Declaración
forma parte integral del Contrato, firmado voluntariarnente para constancia." El Contratista
se pone a dispo;**5n de la Ahaklía Murúcipal para prestar los servkic de rnano_de obra
DEL IIE'ORAIIIETÍTO ETI Iá PAEIE EI,.ECIn¡CA E T(EPI'TAL LI¡IETIG DE
coRAzor{, uBrGAIx} Ett l¡ GoLoilrA S¡TRATEROA SEGrrilp ALCIilCE pE LOS
SERYICIOS: EL Coiltratbta se comprornete a prestar 16 servicios eñcientemente con su
Personal, Equipo y Herramlentas de trabajo necesarias para la erecuclón de dlcha
labor.TERCERA ñE¡¡IFÍ¡ IrE EIECITCIOil: El tiempo reguerldo pára la ejecudón es a
partir de h emis&ír¡ de la orden de InJdo, CT ARTA: VtLflR DEL cffilnAfo: B vahr del
Contrato es de LPS3,,I5O.OO, GnES riIL CUATROCIEII'Io|§ CITGUE¡ÍTA ¡I¡IIPIRAS
EXA¡Cfi§). (xrIIlT ! Foxrar DE PreO: El @nffita rcdbká pago prevb a la entregE
de toda h <tm¡¡r¡entac¡in sopprüe, pan el @,to drnte de peto en b dcha de
Teso¡erÍa l"lunicipd. Sf:ffft nfiEilCIOtü "El Corrtrffita" presentaé la @nstancia de

.CON DERE,CHOS, JU§TICIA Y -TRAN§PARENCIA"
t;-- -. aFao té¡1¡
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estar suJeto al Rfuimen de Pago a Cuenta, emitldo por EL SA& y el recibo de pago, antes
de la cancelacón del presente contrato de lo contrarh se retendrá el L2.5Vo del valor del
Contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artiiculo 50 de L¡ Ley refonnado, en ta
Ley de Equ¡librio Financ¡ero y Protección Soc¡al capitulo V. SEPTIITI/I: SOLUEOI{ DE
Co{IFLICTOS: Es responsabllillad del contratista reparar claños oca§onados a terEeros en
el cumpllmlento de las labores aslgnadas. En caso de deacuerdot reclamos, disputas o
incumplimientos del contrato por parte del C¡ntraüsta, la Ahaldía Municipal de la Uma
Cort€s, se reserva el derecho de dar por term¡nado el presente Contrato a su volurtad §n
incurrir en responsabilidad alguna, OCTAVA SUPERVISION La SupeMsión estaÉ a cargo
de la Akaldía a üavés de la tlnidad E, ilOYEllA,: RArIFIGADo! Ambas partes manif¡estan
estar de acuerdo @n el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cua¡ ñrmamos
el presente Conffio en h Ch¡dad de la Lirra Cortes, el 12 de lutb del año dos mil Veintiuno.
(2O2L).

l,lOitfES

RCIAL LUZ Y FUER7A

I

S.deR.t
TELEFAX:2668-031/

L¡
s

'c()N D ¡.1R l.-(:lf f)s .lr l§'t'tl:l A v '¡-n A ¡isú, a Etr'Nf-t a"
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DE ALQUILER DE
ltlAQUIf{A CARGADORA SER¡E 93O ttlAYOR AL iIONTO DE

LPS.25p(x¡.0o
cotarRATo G,A. # 095/2021-t E

Nosoúos JO§E sAtfTIA«) MOTIÑO topgz, mayor de edad, casado, hondureño, Lic,

En C¡encic Policiales y de este domicilio con cédula de ¡dentidad #05(11-1971-
ü1963, Solvencla Munlcipal llo.t927¡18, RTil :o50u97llxxr638, cargp al que
fue decto mediante punto Único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la ses¡ón
extrerdinaria de fectra 17 de Diciembre del año 2017, actuando en su condición de
Alcalde Municipal del Municipio de La Lima, C,ortes, estando por lo tanto facultado pam
ejercer la representación de la Alcaldía Munic¡pal y para celebrar toda clase de actos y
Contratos facultad que le otorp La Ley de Munic¡pal¡da¿es en sr artículo #43 y #q
nuneftrl 3 th s¡ redarEnto guien en adelarfu se denominara, AI-CAI.DIA
MUIIICIPAL, por una parte y por otra el SR. AI{GEL AttlTOf{IO RAMG; REYEIS,
mayor de edad, Casado, Hondureño, de este domicilio, con cédula de Uenüdad #
15041953-qXB¿ RTil ffr41953ür0E2¿ quien en adelante se denominará como
EI COI{TRATISTA" actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe,
coÍvenimos en celebrar el presente @ntrato, bajo las siguientes condiciones.
PRIIIERA: ClIUStltA DE INTBGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a 10

establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infornncón Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de conupción @remos
apoyar la consolidación de una culfura de Fansparenc¡a, equidad y rendición de cuenbs
en los procesos de cortrakión y adqrisicion€s del Estado, para mí forüdeer tm bmes
del Estado de Derecño, rios cornprometemos lÍbre y voluntariarnente a: 1. l.{antener el
mas alto nivel de onduch ética, rnoral y de respeto a lc lqrcs de la Republica, así omo
los valores de: INTEGRIDAD, LEAITAD CONTRACruAL EQUIDAD, TOLERANCLA,
IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON LA INFORI'IACION CONFIDENCXAL QUE
MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA
MIS¡qL 2. Asr¡*ir una estricta obserEnc¡a y ad¡cackin de los princ¡fim ñrdarnentales
bajos los cuale se rigen los procesc de confabción y adqui§ciones públicas
establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: Fansparerrcia, igualdad
y libre competencia. 3. Que durante la ejecwión del Contrato ninguna persona que
acfué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o mbajador, sodo o asociado, autodzado o no, reallzará: a) Prácücas
Comrgtivas: enterd¡efúo estas como aqt.rsllas en la que se drece dar, recib¡r, o solb¡tar
direch o irdirectar¡ente, c1Jalquier cosa de valor para influenciar 16 acciorEs de la otrd
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en la gue denoten
sugieran o demuesüen que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más pades o entre
una de las partes y ur¡o o varios terceros, red¡zado con h inlenckín de alcanza un
propfuto iñadeq.ú, krct !€rú irñ¡srci¡r eñ fqma inaeroffte bs accrorres & h

' otra parte. 4. Ranisar y veriñcar toda h informackh que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la infornración
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la resporsabilidad por el sministro de información inconsisente, imprecisa

"CO\ D E R T]CH OS, JUSI'I C]I,\ I' -I- R,{ \SPA R E\_C T ]\''
F---. 
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CORAZ 9¡r
a a que se tenga acceso

por razón del Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez,

ábstenernos de utilizarla para fines distintOS, 6. Aceptar las Consecuencias a que hubiere

lugar, en caso de declardrse el irEumpl¡miento de alguno de compromisos @ e§ta

Cláuin por Tribunal competefite, y sin perjúcio de la r€sponsabil¡dad cMl o penal en

la que se incurra. 7. Denurlciar en forma Oportuna ante las autoridades Coñespondier¡tes

cuálquier hecho o acto ¡rregular comeüdo por nuestros empleados o trabai¡dores, socios

o asocia¿Os, del ilal se terEB un irdicio razonaHe y que pudiese Ser con$itt¡tivo de
rcsponsabiffi cMt y/o psrat t-o arterbr s Ércierde a bs stócorüatisB con los

cuales el Conffiista o Con$ltor conh?te mí como a los socios, ñociados, ejecuüvo§ y

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará lugar: a. De parte del C.ontratista o Consultor: i. A la inhabilitación para

contratar con el Estado, s¡n perjuicio de las responsabilidades que pud¡eren deducírsele.
ii. A la aplic¡c¡ón al trabaBdor, ejecutivo, representantg socjo, asociado o apoderado
que ha)€ inomdido esta CtáJsJa, de las sanciones o rnedida§ disciplinarias deivadm
del Égimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que conespondan. b. De
parte del contratante: i. A la eliminac¡ón definitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontratlstas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la inegularidadl
de su Regis;t¡o de Prove€dorcs y Conffiisbs que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad ñrhrra en procffi de coñtratación. ii. A Ia aplicacion al empbado o
funcionario ¡nfrador, de las sanciones que corespordan según el Código de Conducb
Ética del Servidor Público, sin perjuicio cle exigir la resporsab¡l¡dad adm¡nist?tiva, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anter¡or, las partes manifiestan la

aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, baF el entendido
que esb Declarac¡on forne parte ¡nt€qral de| Cortrato, firmado vduntadarente para

constarrcia.'El Contrat¡Sa se pone a dispoeicion de la Alcaldía Municipal para realizar e[

trabajo de: l¡mp¡eza de calles por desasBes de los huracanes ETA Y IOTA, con el
sigu¡ente Reporte de los viajes:

FECHA TUGAR MATEfiÜAL HORA§ mEoo
lrfffr

VAIOR EI{ LPS.

1s/o7l2O2L 6 L. 1,000.00 1.6,000.00

L6/07 /2021 COL. ATVAREZ MARÍiNA RIPIO 6 t. 1,000.00 6,000.m
26/07 /2027 BOUIEVAfiD C.A .13 RIPIO 3 r. 1,000.00 3,000.00

3ilo7 /2O2L RIPIO 4 t. 1,000.00 4,000.00
§lo7 /20'21 CAMPO DE FUTBOL COL LA PAZ RIPIO 2 L 1,0q).m 2,000.m
3!a7nozt cct-. Bu€ñc6 AtBEs RIPIO 4 L. 1,0@.00 4(x)O.@

TOfAt rPs.25,mo.m

Si el contraüsta no cuenb con d equipo d¡sponible podá sub contrabr el m¡sÍto. Es
responsaHlilad del @ntratisb suminislraf y a(?,fieaf to§ r¡alefiales objeto del contrab en d
haer o haares .¡ue para el c6cb desi¡r¡e b 

^¡caHúr 
i,t nijpat pú r'tfr de ftrncirnetb

reQm$e m d eqSpo EE Hlga dspqrñb bp su pro¡*r o¡enta v ricsgo. sÉdro
AICANCE DE r.JOS SERVICISi: EL Corüatista se compromeb a prcstar lo§ servlc¡Os
efic'tenbmeob @n su Personal, Equipo necesario para realizar el trabaJo. TERGERA:
VERIFICACIOII DEL EOUIPO L¿ AhaHía Municipal verificara po' medio de la Supervis¡on cte
campo de la unklad eieoltora Munkipal § el eguipo aoritratado reurre bs requisitos de cantidad
y cafi(H on d objeto de aseeurdrse h h.ErE r€alidón de h oha.

"TñN NFI¡ F-r-H r}S. .I USTICI ¡\ Y TRANSPAR E¡.¡CI A"
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LIMEÑo DE

CORAZ r9*

CUARTA: IIEHPO DE EIECI CIOII: El preseoE cootrato enta en ügeocia a partir de
la orden dc In¡do. (ruIXTA: YALOR DEL COilTRATO: El valor del ConEato es de
LPs.2!i,oOOOO, (vEIf,fICI¡lCO ltlll LEIIPIRAI' Ex CTO& liEIfA: Ftoi,ftlA DE PAGo:
El mfitraüsta recitÍñá pagD prerrb a b enüega de b(h b dm.¡n¡entacjon soporE, Frá el
respectjvo Eiám¡E de pago en las oficjnas de Tesorerh MuniipaL.]§CglMlLBEIE§§ISi"El
Contraüsta" presenEfiá la Conslanc¡a de esEr sjeto al Regimen de Pago a Cuenta, emiüdo por
EL SA& y el rccibo de pagp, antes de h cancelacion del presente contrab de lo cofltrario se
reMrá el 12.5% dd valor del contrab por imE€sto sob€ la renta. de aq¡sdo al artículo 50
de tá l-€!.f rcfomado, en ta Lery de E$rilibrio Financiero y meccih Scial capiutb V. QgfAU i
Sd.trc¡dl D€ C(IIFLICfU* En caso de desaq.Érdos, recbmo6, dsgñs o hcrflrpüm¡enes
d€l sntr¿b por parE del Contraüsta, b Akaldía Municipal de h Un¡a CorEs, se res€rva el
deredp de dar por Crminado d prffinte Cglürd¡o a su voluntad sin irErrir en rcspon=HliJad
alguna. IlOVEilA STPERWS¡Oil, t-a §¡pervision estará a cargo & la Akaldia a través de la
Unijad ejearbra. DECIHA PRIIIERA: RATIFICADO: Amb6 partes maniñestan estar de
¡rr€rdo con el contenfttc rb hs cl¡íq¡sbs del cmtreto. En E d. lo cual fimar¡ps el presenE
@rtrdb en h ci.rüd de b tjrm Cortes, d 15 de ].mo úel año dos rxl V€ffiÍE.

ANGEL 
^§rol{o

REYE§

_s TISTA

Tel.266E-2«)0
'CON DERECIIOS, JUSl.ICIit Y TRANSPARENCIA"

Fax:2658-2601

,a', \ I l, r \
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LIMENO DE /
CORAZ 9r.t

blrr rr I r r¡r r , ,-
coNTRATo poR pREsrACróx or sERvICros, suMrMSTRo DE

ALIMENTACION.
lrOl{TO DE LF.'10,930.71 21r2021-s'4

¡GdE6: l¡c. rq$ Süfr¡ÉO t{OtrñO ll,PÉ¿ ma]or & €rtad, c6ado, hondulEño, l"ic En O€tldas Po{cbles¡ co{¡

domhilir en h G¡/dad & la l..fna, DepartarEnto & CorÉ, portador & la fafreb de Ideot dad xc O!tO1-r971-00963,
So¡UE,tcl. l¡ft¡nldpal *Ol927§, actuarúo en su coodldúr De Akalde Munklpal del Munalpt] de ta Lima, y

Conseo¡enter¡ente Reprcsefltante l-egal de h mis{na, cargo pam el clal ñ¡e electo rned¡anE Punb Ún¡oo emifto por

el Tribuml Süpr€mo Elecbral de h s€sth E)Gaordlnaria del 17 de Dkignbre del 2017, estando por lo tanto fdcullado
para glercer h Épr€sefltadón de h AkaHía unkfpal de ta t-ina Cortés y pard cdeDrar bda clase de actos y contato6
tdq¡¡bdquetsd!.gBblsyde!'toilpÉffi€ns¡rtt¡b*43ya40nurnera¡3(be¡.egbmcnto,qub¡enb
E¡ces¡ro se le deían¡rEé, ALCAr-O!A ÍufrrclPAL poí una partE y por oúa partÉ 9oUO6 Lr Cr .9rr, §A.
rcFa.rtrd. por á , Sn" AIEX A¡IATAEL IIEJIA FLffEi iLror dc Edrd. Hooú¡Eá+ & S do.r{c[b con
céduL dG ldGrüd.d # 0l¡1-199t788t Solt srcb iluniip.l * 0193911 qu¡en en addante se le denominará

como E¡- @ÍITRATISÍA, tuando ambas parG en nlEstso sano juiJo y de bo€na h, por medio &l pr€s€nE hemos

conrrenido en cdebrar el pr€sene conuirb baio 16 slgui€r¡E coridkion€s, PR¡tlEROr CI,AUSUI¡ I)f IiITEGRIIIAD.
L6 PdrtEs, en q¡mdmleob a b estabhcjdo €n d A¡dc¡e 7 dc b trt .a T Ep.Ltcb y f.ca a l¡ ltñmIdón
Pú!{.. (LTIP» y oo.r la qnidn de qÉ erüodo b fe & cort pdóí pdferllc W¿r b cor§ffio &
una orltura de trarEpar€nch, €qüklad y rendidát de olenE €n b Fore & @rtratadón y adqulskkries del Esbdo,
par¿ así ¡ortalecer las bas€s dd Esbdo de Dered¡o, nc cornprun€ternG libre y vduntarbmente a: L l,lafiten€r el rÉs
afto niúel de @filucta étl@, moral y de rEsperD a las letes de la Repuuha, al corno 106 yabr€s de: II{TEGRID D,

TETLTAI' @TITRACÍi'AI, EQU¡DAD, TOT¡RA Ctr, PARCIALIDAD Y DISCNEC¡OX @II IA
ITFO¡ TCIo @XFIT'EXCIAL QUE IIA'IE' Oq 

^IS¡TEIüE'IDOÍIOc 
I'E DAN DECLANÁC¡OIIES PU'L:¡CAS

§61É tA lll$lA. 2- kÍnlr urE €sffib oosrE¡cb y adlcadn de b6 Élídpi6 ñm.rrmct*ales EIG bs oEEs 3r
riJ€ri b procesG de úrtratacióo y adquEkbes priü[cas €staBedc €n ¡a Lel de Co.¡tntadór¡ dd Estado, tales corno:

u-ar¡spareic¡a, ¡gualdad y libre @mp*ncb. 3. Que dur¿nb ts eiec1¡clóo dd Conü'ato nirE[¡na persona q|¡e a.!¡é
debilamenb autoÉada en nuestro riombre y r€prEsentaci5n y que nlr{ún empbado o trdbajador, sb o asociado,

autorizado o no, realhará; a) Prácti(:a Corrup(ñ/a: mEndierxlo estas como aqudlas en la que se oftece dar, rcdblr,
o solkltar dlr€cta o indlrectam€nE, olalquler cca de \610( par¿ inflü€rrlar h adn€s de la otrd parte; b) ñct¡c-
Co¡Eab: enErffio & @mo aqrd¡6 e[ las ql€ der¡oEÍ slgbran o d€,rues€fl qr¡e edsE un ¡¡erüo magcbGo

€rüe dcs o Í*§ Fles o güre ¡$B & k partes y srE o Eb tE rEoq (efado cqr b ido & r¡aE ün
propó6ito lna6¡ado, ¡nci.¡)erxro influendar eo brma haprof*rda bs Girr€s de la ofa parte. a. R€vÉar y rerfrcar
toda h lntufma€ióo que d€ba s€r prcsentada a través de hrEer6 a h otra parte, Para ef¿cb dd contrato y dEamc
manifestado que duranE d proceso de contrata€ión o adquEklón causa de este Cofltrato, h informack n ir¡terEambbda

frre debldam€nE re,rbada y 
'reriñcada, 

por lo que ambas parEs asumen y asum án h r€sponsabilklad por el sumlnbtro
d€ lnformajón ¡ErrsEEltg imprecÉa o gue no con€sporida a la realdarl. para efeG de esE Coob-ab. 5. i4arÉner
b &óla CqllErchH $brl & h ffin a qlr¿ se ¡argE rccesD Fr ldn ('d Ccnir¿to. y m plúpqEknñb
fio diwlgarh a §rerqs y a su vez, a&neíi6 & rfilira& para fu€s disülb. 6. Aaeptar hs ma¡s¿cucn6 a que

hublere lugBr, €ri 60 de (hcbraIse d ir¡cwlpfm*I¡to de alguno de cornp.ombG & esila Clársuh poi Tribunal
comp€tente, y sin perukb de h r€sponsablltsad cMl o penal en h que se inanna. 7. Denunciar eí tuma oporürna ante

las autoridades corespond¡entes cuahuler hedlo o acb lrregular comeodo por nu€süo6 empbadG o üabajador€s, saio6
o asladG, dd cual s¿ terla un lldhb r¿allaüae y qi¡e Bdixe s€r corEtih¡f¡o de r€sponsahtbd c¡rü ylo perul to
anErbr se di€!úe a b§ subq¡tratEtas Gr los o¡atss el C¡rE¿tbta o Coo6.üor coBtrae aC orno a b $d6
a'oc§(b, elea¡t¡rc y úrbrtüd6"s de a$*, B ho¡rndrtfcáto da oE§fEra da E lllrrrh(b & csta c§§*e rbrá
ü¡gar: .. De parte dd Contrat§ta o Cqrsulto(: L A h hhabil¿bdóo para contraar cDri d Estad¡, sin perrukb de las

rcspoosab¡lilad€s qÉ Frdleren deduclrsele. i¡. A h aplkacih al trabalador, ei€auür/o, represefltanE, scb, asoc¡a(b o
a@erado que tBya lncumplklo esta C¡ánsula, de las sarlciofl€s o medf,as discip{inarias deriv¿das del égfnen hboral y,

en su caso ertaHr las acciones legales que coí€sgortdan. b. De parte dd coiffinte: L A h eknhadóo d€ñniu\ra dd
lcq*r¿tts¡aoCo{§t¡byabs{úconÍ¿fisblesgons.Dhsoquepud¡€rúot¡aoe.bmd€r¡uncf¡srb8¡qrúarfbdJ&
s, R€gü¡o de PrÉ€s t Cdrütrüstrs qE d rñEto El/rr! ,Err m slr s¡tstD flÉ Gl!0ü&d ñ¡Ert g¡ pro(rsc ft
6ñtntádón. {. A b adtadó al ernd€e& o ñmclmarb hfracbr, (b 16 sardones que conespondan s€gún d C.tdgp
d. Coltd..d¡ Éüca dal S.Itiiro. Priüt o, sh perjukio de e.igh b ¡c.po.Ebi¡r¡d admh¡tr¿tiy¿, cnd y,/o p€oal a k
que hub§e bg6r. En ñ de lo arHor, las partes manlñe5tan b aceptadón & lc comprürbG a&@(b en el pr€s€nte

docllÍleÍb, bdlo el mtendEo que esta Declaraclón forma parte lntegrdl del CoÍtrato, ñmado voluntarlamenE para
ñ.i:r¡-' El .¿}'rli.i- ó m r ,lkñl¡¡r(ñ ,la tr M{ñ¡.kul Ft¡ Fl lY!¡tlll¡^fñ DltE DEFGT Tlta¡a ñE

scRvlc¡os DE gDa¡tü§Ip DE A¡¡l¡rfrÉ¡ó{, ¡EprErIDoc DE r¡ ss¡¡¡rrE ra xE¡r
'()()¡i Dl:llll._(lllOS. Jt S flCL\ ) 'rRANSI,.r llH§..('l A"

L:,... 'raao .¡'.r^a
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CORAZ 9nt

FECHA FACTURA ACTMDAD TOTAL EN LFT,
27/o7 /2027 00157961 ALMUERZO @N EEBIDAS PARA EL PEBSONAL DE SALUD QUE

EsrA REAUzA¡tDo LA vAcuNAoóN coNfRA EL covrolg EN EL

6IMNASIO MU¡IIOPAL

3,9m.m

2A/O7/2027 m157 4 ALMUERZO CON BEBIDAS PARA EL PERSO¡¡AL D€ SALUD QUE

EsrA REtlzANm LA vAcuNAcróN coMrRA Et covrDlg EN EL

GIMNASIO MUNICIPAL

2,M.12

3A/O1/2027 m157976 ALMUERZO CON BEEIDAS PARA EL PEPSONAT DE SALUD OUE

EsrA REAlzANm IAvAcuNActóN coNrRA E! covlDlg EN EL

GITINASIO MUNIOPAT

4,550.32

TOÍAI. lrs10,93O71

SEGUNDA ALCAIICE DE LOS SERVICXOS: El contrat¡sta se comprorneE a prestar los servt¡os
según lo sdti&, @ El talor del contrab es dle
l"p§.1o,qt0.71 ( DIÉZ filL nü€cfunG ffi leryira @.t ñ/1OO). ClllRfA¡
FORI{A oE PA@: El coñtrffib recrffi pago Ere!,b a la cnüega de toda b &drmentacftin
s@rE, par?r el respectir/o tiámib de pagD en las oficims de Tesorerh Munbpal Ot IÍ{TA:
SOLUCIOII DE COilFIJCTOS. En caso de desacuerdos, redamos, disBitas o ¡ncumpllmienb
del ontr¿úo poi parE del Contraffi, h Alcauía f.lunidpal de la L¡ma, Cortes. se reserva el

deredp de dar Fr Eminad, el pr€sente ü{rab a sU vok nbd sü| ifnrn'/r en re+onsabil¡&cl
alsuna.§EEA_BáEE§ Dfi Ambas prG marifiestan cshr de acue¡do con el @nffi de
las dáusulas del . En fu de lo cr.pl ñrrnarios en la ciudad de La Linn, Cortés a los 27 Días

del Mes AñO . ea21).

L
u

f.
AtAsÍA,f.1 1Yr¡

61 tb919008{500NR.
61I8

IA , Cortós

'(tON DfinH('ll()li, Jt.i§l'tclA r' 'l R^NSrA¡ll:l{clA"
&'^-, ,t¿.alt aá^t

)
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DEpaRTAIIENTo rlc conTÉs. nsrúrucA DE Ho¡tDtiRAs

LIMEÑO DE /
con,qz I n¡

EQUIPIO TTIAQUINA COMPACÍADOR. HARCA FIORD, Gá. # OEg/M2T.UE
tlotffo DE rPs.36,34{LOO

Nosoúos JO§E SAIÍTIAGO ffOf¡iO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hordur€rIo, th. En

Oeridas fuficbl€s y de esE domHio on edula de iJenttdad * 01501-1971{096+ Solr,Encia
Munkjpal No. 01927¡lE, RfIt Ofl11971OO96:lE, Cargo al que ñrc elecb medlanE punto único
emitilo por el Trih.¡nal Supremo Elecbral de la Sedón Exb?ord¡naria on fedta del 17 de
D¡ciembre M 21t7, estando por b tant fut}bfu para €jscer la rep¡asentae*rn de la AkaHía
Muni@ de ta tinn Cortss y pora aetsbrar bda cbse de acbs y @nfabs faodbd qre le obrga
h l-ey de Munklpalidades en gl arti lo #43 y #¿lO numeral 3 de er reglam€nb q¡im en adelanE
se denominaÉ ALCALDÍA rflrlllcf?ll, por úra par€ y por otra b EHPne¡A SEnvICIOS
rÉcr¡cos crrrnmllAR /pRop. EL sR. t sE oilAR sAxDovAL HErfl+ ma]or de
edad, uninn llb¡e, Hondureño, con domidllo en San Pedro 9rla, on cédula de l.rcnüdad
*0501-1963-0ñ91, t;t.Íl #Olt0f -1963ry79fo, qfen en adelanb se der,Erninará corno
El OOiaTRAESrA" acü.¡arido ambas parEs en n¡esüo sano jukjo y de buern Íe, conveninm
en celebrar el presenE @rrtrab, ft la REP RACIOII DEL EQITIPO HAQUIT{A C RG DORA
93O l(, baro hs §grrientes @nd¡ttnes. PIIIEiA! Cufr!ilrL DE ImBEüOfD. Las ParEs,
en cumdim¡enb a lo estableddo en el Arttulo 7 de la Ley de Trdfisparencia y Acceso a la
Información R¡Uka (LTAIP). y coo h convlalón de que aritando hs práctkas de corrupc¡on
podrenps apoyar la consolidactfi de uoa cuhna de t"nsFárenda, e*¡dad y Fandkjón de
qtentas efl bs procesos de contntaolon y adqr:icimes del Eodo, pan así brblecer las bases
&l Estado de Deredn, nos ornprorn&rnos lihe y votmbrhmanE a: l. ManEner d m¡ís aho
ntvel de aonducta édca, rnoral y de rcspeb a las leyes de h ReFñlka, asl omo los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQIJIDAD, TOI..ERAI{CIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORIVIACION CONFIDENCLAL QUE MANEIAMOS, ABSTENIENDOTIOS DE

DAR DECLARACIOI{fS R BUCAS SctBR.E LA frEStlA. 2. Ádrñrir tnnd é#lcB oberrEñcb y
aScackh de los pirri¡ic tmdamentales bair los orales se rtg€n los proG6 de aor¡trataddt
y adquisilones piHhas estat¡leddc en b lsy de Cmtratadón dd Estarb, bles corm:
fansparEnctr, i¡nkbd y f,bre coflipcfrncía. 3. Que durantE b gForcfh dd Conffi n¡ngrfia
persona que actÉ det damenE aubrlzada ür nuestrro nombre y represer¡ca¡n y qlJe nlrgrn
empleado o trabajador, socio o asoc{ado, autorizado o no, realizará: a) Priicticas Comrptt\ras:
eoffilenó esilas coÍro agueüas eri la qt¡e se ú€ce dar, r€otir, o ollcllar dllecb' o
indircctam€nte, oralquler @6a de vabr púa inftEncja las Gh€s de h ofa parb; b) káaicas
Colusorias: entendiendo 6üs como aqueñas en las que denoten slEkran o dem¡sfa qr
eÍste un aclreftb malkbso enbe d6 o nÉ6 partes o enbe Lna de bs pútss y rJno o rarb6
Er€ero§, realizado con h intendón de akanzar un progósib inadecudo, induyendo infruerrciar
en furma inaprof#da hs acci:nes de la oba parE. 4. Rerrisar y veriñcar toda la inbrmacÉn qlJe
deba ser pre§er¡tada a ú-aves rh Ercero6 a b otra parte, para eftcb del s¡Ho y dqFrr,rs
mánftstado qLr ürrante d proceso ch conE-¿taciin o adqji§ci5{r caua de este Contrato, h
infuínación intErcar¡tiada ñre deHdarnente revlsada y rerifcada, por to t¡E üÍüs fE
asumen y asumirán la resporcabtitd por el s¡mlnisfo de infurmacirín ¡rEorrisElE, imFecisa
o que no @responda a la rcalirad, para eftctoo de esne Cortrab. 5. ManEner b debiJa
cprifiderEialidad sobre bda la inbrmación a que se bngB aco por razon clel Contrato, y m
proporúnarta no dvulgarb a tererDs y a g¡ vez, abstenerfs <re utfianh par¿ ffr¡es ffis.

_ 6. Aeptar b @¡seo*ndas a qF hrü€re l.rgü, €n (aso de dedararse d ¡u¡mCirn:rento de
alguno & comprurüsos de esb Ctáusib por Trüml @ntpetente, y dn perÍicb (b h
responsaHlidad ctvíl o penal en la que se ino.¡rra. 7. Derxmdar en furma oporüfia aíte bs
aubrirades @rresporúlenbs ctnlquie hedo o acto ineguhr cometiJo por nuesbos emdedos
o trabqiadors, sodos o asociados, del oral se terEa un indicio r¿zonable y que pudlese ser
consüüfivo de reoorsabilidad cMI y1o oenal. Lo anteríü se extiende a los
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asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento de cualquiera de los
enunciados de esta diáusula daná lugar: a. De parE del Cont'¿üsta o Consultor: i. A la
hffiilitaci.5n para coritsatar con el Estado, s¡n perjuijo de hs rcsporsabttdades gue pLdleren

thúrírsde. l. A la apncación al trabalrdor, ejeofi\o, r€pr€senbnte, soc,o, affjado o apo&rado
quc tra),a im.rmpñdo esta Oáu§.da, de las sanci¡s o rn€ü&s discipainarfrls derhra(b del
Égirnen laboral y, en su crso enbuar hs accbnes legBhs que cor€§Don<hn. b. De parE del
cofltratanb: ¡. A la d¡minacbn defin¡üv'a del [Confaüsta o Cons¡lbr y a los sub@nt"üstas
responsables o que pud¡endo haerb no deriunck on la inegularlladl de su Reg¡stro de
Proreedor€s y Contratistas qtE al efecb üevare pa-a m ser strjeb de el€gtilirad ñrh.ra en
prffi de coñtraffih. ü. A h adiadón d €mÉeá.b o ñ,rncjonarb ffi, de bs sanclors
$E úr€spondan segun d Cód'tgo de Corxlrta Rb dd Sen iror Rblico, sir per¡riJo de odgir
h re+onsaulidad admhistsatha, cMl y/o penal a las qrc hubbre lqnr. En É de lo anErlor, las
parbs manlffesilan la aceptadón de los comprornisos adoptados en el presenb documento, baro
d enbndHo que esta Dedaracion furma parte integral d Contrab, firmado volüntarhmente
para consanda." El srtr¿üsta se pone a dspo§lcjón de la Akaldb ¡{¡roked par¿ srtr¿to de
preffin dc Sent¡os marE dr drá, RPAI C¡Ox DEL qlltrEo tl^(lllIrA
coilPrc?aDoR ARC.^ FOID, QUE S¡RYH GOilO ATOYO DAnA l¡ IIpTEZA DE
CALLE P'OR LO6 DCSASIRE§ OCASIOÍIADO§ P!OR. LO!¡ HURACÁTIES ETA/ IOÍA, @n eI

s¡guiente pr€supuesb:

Il!o, DESC FC¡Olr
t¡Ecro

iTlTAl¡O
TÚTTL YllJOR

Its
1 RE PI,AZODEUi,¡^ BO EA HIDftAUUCT 22,500.ú u,fi.ú
2 REI,IPTAZAR I,lH E'E D€ fOI,IA FUERZA CO FRESADO III',EVO 3,200.m 3,2m.m

REEMPT.AZO DE DoS BAIINERAS NUEVAS DE TOMA FUERZA 250.m 500.00
4 DESARHAR. ARMAR E INSIALAR TOMA FUERZA 3,(m.m 3,m0.00
5 MAGUERA HIDRAULICA SEGÚN MUESTRA 1,000.00 1,000.00
6 DOS MAI{GI,ERA§ PARA ]O¡IA R'ERZA 7m.m 1,¡m.00

slraTora 3r"60O.ü)
1'!tt 4,7Q.ñ

rOTAL l-a.36.34o.0O

§EGUIüDA: ALCAI{CE DE l-OS SRWCIO!i: El 6nt'aüsta se compromeE a pr€star
$s sewt¡os de rBno de obra €ficientemente, la Alclda Hunkipal se co{nprornete en ¡a compra
de reg¡estos y pago de s¿r ne@rb Del taler de rcctlñcaclmes. TENCnA: YfL4. Dll
COilTRAfO: E \,alor Del Cont-ato es de TnEIffi,l Y SEIS llIL TREiCIEtfO§ C,tr RErf
LEIIPIRAS EHCTO§, ( Lp§.36,34O.OO). CU RTA! FORilA IrE PAGO: El Conraüsta recibara
estimaüon unlca, el el resto se pagEra una vez ent€gada la miáquina, previo reporG emitilo
por d, g¡ncrv¡¡or ffillúdpaL d Ém¡e de pilp sefiá en las ofic¡nas de Tesorería Municipal,
OUIt{fA: RErEñCIO : "El Conffi" presenlafiá la Constancb de estar suJeb d Regimen de
Pago a Cuerita, entiüdo por EL SA& y el recibo de pago, arfres de la canelación dd
preerÉe Contrato de lo contra+io se r€tendfií el l2.5Vo del vabr del conffio por
impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de
Equilibrio Financiero y Protección Social capítulo V, SEXÍA: GARAMIAS: El Contratista
se comprorete a proporcionar a favor de la Alcaldia gaantÍa: @rantía de IIil (1) año
tlr rqrr¡dón íEGánb dd ñobr. §EgTIrtE SOLlrCIOt DE U¡S
CqfH.rCTG;: En caso de desacuerdos, r€darrG, díspitas o inc¡fid¡mientos del
conhato por parte del Contr-dtista, la Akaldia Municipal de la Lima Cortes, se resena el
derecho de dar por terminado el presente Contrato a su volunbd sin ¡ncunir en
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responsabilidad alguna. OCt yA: nATIFICAD(» Ambas partes manifiestan estar de
acuerdo con el contenldo de las clársulm del contrato. En fe de lo cual firmamos el
presente en el Municipio de la Uma Cortes, el Cfia 27 del n¡es de lulio del año
dos mil

6'i t, da
I'IEDITIA

@I{TRATISTA

Prop, losé Ona¡ Sondoval Medino
ff§ri,ffi:,
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COIITRATO FOR SERVICIOS DE TTIAI{O DE OBRA EN I.A REPARACIóT OTI
EQt TPO XAQUI*A PATROL 67€-C X»|il DEERC, Grollfilcf*Dro . iláñCA

ITIERCEDES BEIIZ, G.A # O9O/2OZf-UE
HOiÍTO DE 1"PS.5,635.ü'

Nosotos ¡OISE SAÍITIAGO uOf¡ÑO LOPEZ, nnyor de edad, Casado, hondureño, Lic. En

Ctsncias Pdkiales y de esb domicilio con cedula de llenüdad # 0501-1971{0963, Sohrench
trtuñicipal No. 01927¡¡8, RTt Oí¡11971OO063E, Cargo al que frle elecb med¡anE Frnto únko
emitño pc d Trhnd sl.prefl¡o Elecbr¿l de la §edón Exttao(rmrb oori ftcha d 17 de
Dichrúr€ (H 2117, esaldo por Io bnb iao.ffi pora ets'roer h reprlsendn de h Afta&rb
Municipal de La Uma Cortes y par¿ celebr¿r toda dase de actos y contrabs tacultad gue le obrga
h l€y de Munlclpali.la&s en s.¡ artifjb #43 y #¡l() numral 3 de su rcghmenb qulen en ade¡afiE
se denominará elC,ALOfA IIUilIOPAI, Fr una parE y por ofa b EITIPRESA SERVIg0§'
rÉcr¡cos carERpil.IraR /pRop. EL sR. frsE olrAR sAfrDovAL itEIrrItA, ma)¡or de
eüd, ¡Jrtón UbG, tfñü¡dlo, qr &ñÚCilo á 9n Füho $b, csr éü.da & IdailtlH
*Omf -f953-0r7tr, R.T.II *O5O1-1963.O27910, qden m adelanÉ se denorrtnañá con¡o
H COimRATISTA, achlardo ambas partes en nue$o sano jukjo y rb h¡ern fu, corweniÍros
en debrar d pl€sef¡E conüato, de h REPARACIOÍI DEL E(lUlPO ilA(lt lfIA CÁRGADORA
93O ¡q baF las *¡ui¡nEs condkiones.IB¡üB& Cl¡USlrLA DE IITEGIRID D, Las Parhs,
en cumd¡mienb a lo establecido en el Artfu.do 7 de la Le/ de Transparencia y Acceso a la
InfuñrEdón Ptiü(a (LTAIP), y con Ia uwlción d? qr ctrrffi bÉ fádr6 * aoñr¡pdórt
podErn6 amr b consotdadóo de ma o¡tr¡m de transprllrrb, equfrad y rc:rddón de
cuentas en los procesos de contratacion y adquFlciooes del Estado, para así fortalecer las bases
dd Esbdo & Deredlo, no6 compromebmos libre y Yoh.rritariamenE a: l. I'lañEler d más afb
n¡v€l de corducta &ica, moral y de respeto a las leryg de la Repuuka, así osro 106 \ralores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD @NTRACÍUAL, EQUIDAD, TOLERANCI4 IMPARCXAUDAD Y
DlsCnEC¡Oill CO¡¡ LA n¡FcnH¡cxoll AOflFIDEt¡Cru qJE lrlAllErll.los, ABSTEn¡E{DOtOS DE
DAn DECTAn CIOTES R.tslJCAS SOBRE tt l.{IsilÁ. 2. Asríü urE esülcta ó6en6ncb y
aplicackh de los prlncipios fundamentales bajc 106 olales se rigen 106 proceos de contratación
y ad+¡¡s¡rlor¡es F¡Ulcas esbblecjdoG en la léy de cmfatacifu del Estado, tales cono:
t"nsparerrcia, §uklad y libe competenEia. 3, ql.lg durante la ejeorción d Contrab ninguna
persona que actié debiJarnenE autorizada en nuestrro nomhe y represertaci¿n y que nirqun
erpbaO o trábdldor, sb o.so&, a¡ürizarb o rE, r#á: a) &e Cúr.Ét,G
en¡errfcndo estas cooro aqtJ€llas en b que se úece &r, rectrIr, o so¡clar &€cta o
indlr€ctarnenE, clJa§uia ca de rralor para ¡nfruerrftir las aciorEs de la üa parte; b) Prácücas
Colusorias: enb{diendo estas como aguelbs en tas que der¡oten sjg¡eran o demuesbeñ que
o<iste un ao¡edo nnluoso entr€ d9o o rüás partes o enEe una de las parEs y um o varios
hrEero§, rBlizado con h intencón de alcanzar un propos¡to inadecuado, ¡ndry€rxb ¡nfluerxlar
en ñírB rlaprogad! b dnes de b o&a paric 4. RÉrtsar y urrücar toó b fftmndén qE
deba ss prcsnbó a Ea,É & tercelos a b üa parte, Fra €ft(lo d6l süato y deixno6
manifestado que durante el goceso de contratadón o adqui$cfh causa de est Confato, h
lnbrmaci& iritemmbida ñ!e debidarEnte r€visa& y veñ'ticada, por lo que ambas parbs
asumen y azumlrán h rCtponsaHlilad por el suminisEo de informaciin Íncoff*sEnte, impr€clsa
o que no oorr€sponda a la r€al¡dd, para eftcbs de ese Cootab. 5. Marrerer h debua
q6darchaüd soür tdb h trfor6ú r lra ¡a tsr0t rÉn* pr raúr d Cor@ y rú
prtpoldúrrb no tfurigE b a B@E!i y a El vÉ2, aBErE de re¡le para ffnes dist nto6.
6. Acptar bs consecuer¡das a que hubiae krgar, an caso de deúlar¿rse el lncumdimienb de
alguno de comprornisos & esfá CÉ(Eia por Tnbunal comp€{enE, y sin perjuiJo de la
responsat*lilad dv4l o penal .er¡ la .que se lno,¡na. 7. D€rxjnciarr €n for.rm oports¡na añt€ las
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constitutivo de responsabilidad cMl y/o penal, Lo anterior se extjende a los
subcontratisbs con los cuales el Contraüsta o Consultor contrde asl coÍE a los socios,
asociado§, eFq.tivm y EabaFdores de aquellos El ¡nonnplimierÉo de orQuiera de los
enurdados de esta d¡ílsl¡b claiá &¡gar: a. De parE dd Cmtatista o Cor§libr: i. A la
|ohauk:ón para cdnrür con el Estado, sn perjukb de las rcspssaHlira&s que pu(ffef€n
deducírsde. ü. A la adiaÍín al trabaF<ror, erecuüvo, representanE, socio, asocja& o apoderado
que h4a incumplido esb Oráusuh, de las sar¡cix¡es o rnedllas disddinarias derhr¿das del
ÉgirEn hboral y, en $¡ caso entabhr hr aeciorres ¡egales qle cür€spondan. b. De parE del
cÓfl0rbrfie: ¡. A la €liÍ$nackh de6n¡tiE del tconffiisb o Constlltor y a bs c$cootsdsG
responsabhs o q.E pud¡do hacrlo no <lenunda¡on b fregiari&dl de 9j Rég¡süo de
Proveedor€s y Cortrát¡stas qtJe al e ecb $erae para no ser sul:b & deg¡Hlidad ñJt ra eri
proces de cont"taciin. il. A h apllcacion d empleado o ñmdornrio infractor, de hs sanciooes
que coí€spodan según el Cód¡go de Conducta Ét¡ca ¿et Serv¡¿or Rrblko, s¡n perjukrb de exigir
h rcspor¡sat¡[dad adm¡nlstraür,a, ejvil y/o peod a b qE h.ühre lr¡gar. En É de lo anErbr, ¡as
pares mnifiestan b @n de 106 ompfoinisos adopbrhG en €l pllsüb dErn€flto, brjo
el enuüido SJe €§ta Dedüfiih funra fb htegral dd Csrtrab, frmado vdurtulamente
para conshrrja.' El contratista se pone a Aspoo¡A¿r¡ de la Ahalda MuniJpal para conü?b de
preshcbn de Servidos mano de obra, REPAXACIOTI DEL EQITIPO ilA(XJlxA PATROL 670-
c- Y GoHPACTADOR HARC'A HERCEDEZ BErZ,, QUE S¡RVEr COIIO APOYO PARA t¡
L¡Hp¡Er DE Cá|.LES FOB t.qs DESlEfrEs SrSrOilrDAi FOt tO§ lilrt ¡CAileS
ÉTA/ lgfA, con el §guiente pre§rpuesto:

Xrc, DESCRIPCIO
PtECtO

ulllr ilo
IOIAL VALff

rPs
I FBRICACION DE DOS CONECTORES NUEVOS PARA LA rcfiIBA

xrorÁuucr p¡nr prrnor 6zo.c lol+¿ DEERE

1,2m.00 2,400.00

2 fAm¡cAcúa{ 08 rr'{A }rA¡§rERA rR EvA @ir *rs DG
FrrInGs NUE\/o§ PAR COi.lPÁgf DOR rl nC HeCAeS
El{¿

1,m.m Lm.ü

3 MAÍ{O DE OSRA r,500.m 1,500.00
§,8 TOfAL 4,9txl.OO

llt 735,00
ÍOTTL La5,635,o

WB contraffi se @{np.omete a tr€sbr
sus servtbe de rnam de #a eficjenemente. Ia A¡aHla Munk¡pal se comprorn€b en la compr¿
de reñ¡estos y pago de ser rrecesarlo Del taller de recüficaciones. TERCERA: VALOR DEL
CONTRATO: El valor Del Contrato es de TRES ¡rllt SEISCIEITTOS TREIITITA Y CIilCO
LEiiPIRAS EX CfO+ ( t É.5,635.00). CtrffiTA: FOtlrA E ?A@r g Cort¡aüsta rccitrri
estimation unica, el el resb se pagaE! una vez eñü€gada la m¡áC¡ma, prelrio r€pore efltñdo
pord, Sl{erfur tftrñl#, d tránfr & ruo será en las dcñas de Tesqsía MuüdpaL
OI,IIüÍA! nETEiaCIOtl! 'El Cor¡tratisE" pr€stará b Corlstarida de estar suJeto al Reglmen de
Pago a Clrenta, emiüdo por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del
presente Conbato de lo contrario se retendrá el L2.5o/o del vdor del contrato por
imguesto sobre la renta, de acrrerdo al aÉículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de
Equilibrio Financiero y kote+ción Social capihio V. SEXTA: GtRAfffIA§: E Cortntista
se dnpromeb a pmporcimar a taror de la Alcddia gBrar¡tÍa: Garailla de llfl (1) ¡ño
eñ rtp.radÚl mGcftdc! del motor. SEPTIIIA: SOLt CIOfl DE tOS
COIIFLICr(Xi: En caso de desacuerdog reclamos, disputas o hcumplimientos del
coñfato por parte del CoflEaüfta la Alcddia t+¡riclp* de la Lima Cortes, se reserva el
derpcho rh rlar term¡nado el oresente Cnrúrato a srl wlhmtarl sin
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responsabilidad alguna. OCTAYA: RATIFICADO: Ambas partes man¡fiestan estar de
acuerdo con el contenido de lm clátaulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el
presente en el Mun¡cip¡o de la Lima Cortes, el dia 30 del mes de lulio del año
dos (2021
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